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&56 CAMARA DE DIPUTADOS 

que sus aptitudes '11 calificaciones los sefialen 
�C�t�.�~� los más �i�d�6�n�e�o�~� para el desempeño de 
los nuevos cargos. 

Fernando Malra c.- Carlos Morales San 
J\>tartín. - Luis Bossay. - Armando H81I8P­
fel - Pedro Bórquez - Isidoro Mufioz A.-
• Jorge Sa.lama.nca.. - Gustavo Oliv.a.res. - O. 
SancJoval. - Carlos MeleJ N. - JuUo PInto 
RÜluelme. 

l)i1versos Oomités formularon mdicación para 
que aa. votacIón se: verificara. en forma. nominal. 

Par asentimiento unánime se acordó proceder 
en esta forma. 

La Mesa expresó que se' pondría en votaclOn 
el informe de la Comisión de Hacienda., que re­
chaza el proyecto de ley del Imecutivo, enten_ 
diéndose que el reahal?:o del Informe Importarla 
colWOOtlle1lCÍltlme'Dte la. aprobación gElneraJ. de) 
lIeferido proyecto económico. 

Verificada la votación en ClISIta Inteligenola" re 
sultarpn 52 votoR por la. aprobación del informe 
'Y 80 ipor su recIhazo. declarando la Mesa, en con. 
secuencia, que LIa Cámara aprobaba la �'�i�d�~� de le- . 
gl.slar sobre la materia.. . , 
.' 'Votaron por la a.probación del 1tI.forme los �s�e�~� 
tiores: 

Alcalde, Aldun8lte, Alemandrl. Atienza, Ba/rao­
na, Barros, Bramn, Cabrera, Cafias; Ceardi; Cer­
da; Ci:fuentes, Colom.a, Concha,Correa Larrain, Co­
rrea LeteUer, De la Jara; d€'l Canto; Diez; Oomfn­
guez; Donoso. Fer.nAndel!;, Garcia de la. Huerta, 
Gardeweg, GonzáJez van Marées, I2'lquierdo, Jar­,0" Labbé, León, :úOyola, !Madrid, Mardónes, Ma­
irln, Montt; lMoore; Moreno, Opa.2lo, Palma, Pe­
relra; Pinedo; Pizarro, POkl!epovic, Prieto, Ro­
zas, SalazaT, Silva den Alfredo, smitman:s, Urru .. 
tia, Valdés, Vargas, yá.iiez e �Y�~�M�'�I�I�'�á�:�l�l�a�v�a�,�l�.� 

iFor el rechazo del Informe, 10$ señores: 

tAJbarc:a, Agurto. Artas, Bart Barrientos. Barre­
nechea, :J3arrueto, Benavente,' Berman, Bernales,' 
Bórquez Bossay, Brafiez, Brito, Cabez6n, Cárdenas, 
Oarrascoi, Castelblanco, Chac6p., Chiorrini, ·Del Pe­
dregaJ, De1gá.do. Diaz Edwards, IErnsJt,. Escobar; 
Ecb.evarrI, F'aiVoVicb., Fonseea, FuenteaUJa, Gae­
te, Garretón, Garrido, Godoy, G6mez ,Gon­
dIez Madariaga, González Olwalres, �G�o�n�z�á�l�~� 
�V�i�l�c�h�~�,� HolzaPfel, tbá.ñez. 'Imable, Jara, Maira, 
Mal'tirez, Mejías, Melej, iMiesa don ,Estenio, Morales, 
Moyta'nO, Muñoz Ay'lihg, Muñoz Al,'egría, Núñez, 01a­
v.arrla, Ola.ve, olivares, OI>1tz, Osorlo, Pinto; 
Ríos, Rivas. Rivera, íROdríguez Mazar, Rodr1guez 
Quemda, Rojas: Rui2l; SalamanCllt, �~�n�d�o�v�a�.�l�,� 
Santandreu, �~�V�e�d�a� Agtillar, Sepúlveda. Ron-
, danelli, Silva Pinto, Tomic, Udbe, Barra, 
trrlbe, Oárdenas, UrnlÍa. Va.¡debenito, veas, Ve­
negas, Videla. yZaJInor9" 

Fundaron reglamentariamente sus votos los se­
tiares Abarca, Agurto, Aklunate, Altienza, Barre .. 
necllea, Ecllavarrl, LabbéMoore 'Y I Vargas. 

Durante "la votaci6n,. la Mesa. aplicó. a los se­
ilores Abarca y �c�~�u�e�n�t�e�s�,� la medida disciplina. .. 
ria del lla.mado al orden . . 

De acuerdo con el resultado de la votación. sé 
tramitó reglamentariamente a. segundo informe 
-el proyecto ,conjuntamente con, las indicaciones 
formuladas .• 

Por haberse cumplido con el objeto de la. se­
sión, se levantó ésta a las 21 horas y 49 mJnutos. 

, IV .-DOCUMENTOS D:ELA CUENTA 
N.o l.-MIf;NSAJEDE IS. E. EL PRESIDEN'J'I: 

DE lA REPUBLICA. ! 

, "N.O 2. ,Santiago, 16 de junio de 1943 . 

'lID. GoIbierno se ha. pnx>cupoado COI.lstantetnente 
de dar a los funciooarios públicos 1.U1a remune­
:-a.ción qUe c011l"eSponda .a las funciones que des-
empe1'í.án. , 

'PrenDe sil actual ,costo de la vida, la renta de 
que disflruota el personal dependient.e del MInis:­
terio de Educrucióa:J. Pública le resulta. ínswflclen­
te pa.i-a vivir con la dilgnidad indispeuslllble a las 
eleJvaJdas funciones W �r�e�s�~�b�i�U�d�a�d�e�s� que les E>B- • 
tá emu.nendadas.' , 

RiOOonocida la Justicia de este mejorsm1ento y 
la. necesidad de darle una solución rá.'t>!oa, el IEje' 
cutiIVo ha roourrido al medio de fitunclamiento 
mjí.s �e�~�e�d�i�t�o� cuaJ es el de cubrir el gasto 001\ 
un empréstito il1iterno por el presente afio, Esta. 
solú.ción transitoria será l"eswlarizad,a una vez que 
se soliciten IOSrecursos que detlerán flnanclar el 
Presupuesto de. lit Nación pal'fI, el próximo ano, 
petición justilfl:C3JCla por el descenso de :mgup.QS 
rubros de entradas que el Honorable C')!tg1'eoo co­
noCe. 

rnJs pues, con el pW()IpÓSlto de aliviar la situaClc)h 
del Magisterio, a que se ha heclho �r�~�f�e�r�e�n�c�i�a�.� Y 
mientras es posible ir auna solución definitiva 
y complieta, que tengo el honor de someter a 
vuestra conslderaclÓlll, para que sea tratado con 
el carácter de Urgencil!- en todos sUS trémites cons -
titucionales '! legales, e¡ sigUiente: 

m.QY!IOOTO DE LE?: 

ArtkuIo �1�,�o�~� Attménlta.se, en la, foi-ma que, a 
continuación se indilca, el I>ueldo base anual de! 
personal de(prendienrte de¡ Mlnisterlo de Educa­
ción Púlblica: 

LoS cargos' con un sueldo base a.nual, h:a.9ta de 
$ 12.000, en un 40 ojo; 

.Los CM'gOS oon mi 'suelido base anual desde 
$ 12.001, a $ 14,000, en un 35 010; . 

Los cargos con un sueldo base anual desde 
$ 14.001, a. $ 116.000, en un --30 010; 

,Loo cargos con un sueldo base anual desde 
$ 16,001, a $ 2O.000,€n un 25 010; 

Los cargos oon un sueMo base anual desde 
$ 20.001, a $ 24.000, en un 20 010; 

Los ca'l'g\Js oon un sueldo 00se ar.ual desdo 
$ 24.001, a $ 28,000, en un 1151 �o�l�~�;� , 

!Los cargos oon un sueldo ba:se all/WlJ . desde 
$ 28.001, a $ 30.000, en un 10 ólo; 

Los cargos con un sueldo base anual $uperi01' & 

1& 30.001, en un 5 010. , 
!Los sueldos del Ministro y de¡ Sub&ecrt'tarfo IW 

ex¡perilmentarán aumento. alguno. , 
Articulo 2.0.- El perrona.]. remunerado por ho­

ras de clase, aumentará su sueldo base anual en 
la. siguiente ¡forma.: 

lúa !hora que actualmente se pagan a xaz6ln .de 
$ 'i'5() anuales, aumentad, en un 25 010; 

Las horas que actualmente se pa.g!m a. razón de 
$ 900, Y $ 1.050 a.nuales, a.umentarán en un 15 
por ciento, 

ArtíCUlo 3.0.- RIgen paTa el !personal del L1oeo 
l!Jxlperimental "Manuel de Salas" las �d�l�&�p�o�s�1�c�i�o�!�!�~� 
conItenldas en los artioolos �a�.�n�~�r�1�o�r�e�s�.� ' 



17.a SESION ORDINARIA, EN MAR'TES 22 DE JUNIO DE 1943 657, 

ArtiOlllo 4.0.- El 'personal que sIDv'e E'n las pro­
vmclas de Aysen y M~anes no gozará de loS 
aumentos oontellllPlados en la presente leY'. -

Artícu!o 5.0.- Pópgase a disposición d.e1 Rector 
de \Ja TJlniversidad 'de Ohile la. ca.ntidad de seis 
milJlones de pesos ( $ 6.00ó.oro" a. Hn de aue 
proceda a aumentar- la remuneración Gel personal 
de su dependencia. . 

ArtícUlo 6.0.- DeI"Ógase el artículo 11.0 de la 
Ley N.o 6,773, de 5 de diciembre de 1940. 

Artículo 7.0- Autmi:za: al Pl'esjd'ente .de la Re~ 
pública para que contrate empréstitos, pagarés o 
anticlipos blmcarios que ,~oduzcan hasta un tor.,a¡ 
de cien milloo.es de pesos ($ 100. 000. OO()), para. 

'los efectos de cubrir el gasto que significa la 
presente ley. 

En caso de elIDiP'réstito, sus servicios roerán de sie 
te por c:lJento (7 (10) de interés anual 'Y \lIlO 'POr 
ciento (1 010), de amortización acumUl2.tiva, tam­

. bién anual. 
iLos gastos en que' se incurra con motivo de la 

contrl!itMiótn del emprésti1:o, pagarés o anticipos 
ba.ncarioo', ser~ de cargo 'de esta mi.mla lEl')'. 

Artíc,ulo '8.0_ Está. ley comenzará a regir deSde 
el 1.ó de aA>ri! de 1943. 

(lE1dos.): J. Antonio Ríos M.- ; Guilermo Del 
PedXegaL- Enriqne M.arshaU". 

N.O 2 . ....JMENSAJE DE S. iE. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"'N.o 4. Santiago, 7 de junio de J.943. 

OONlClI1U'DADANOS DElL smN\AD() Y DE LiI\ 
C~ DE DIJPU'l'ADOS: 

iLa ciudad de Ouricó, oopital de la provincia del 
ínismo nombre, que fué ftmdada el 8 de octubre 
de 1743 por el entonces Go'llernadot de ChdJ.e dOTl 
Joeé Man...<'() de Velasco, COnde de Superundos, se 
prepara . para celebrar dignamente el bicentenal10 
de' su fundación, con :La realización de C'bras per­
manentes de ornaJt.o, comodidad y '!mbelleclmien­
ta, que pel1pe1lúen a tra\llés de épocas v~nWeras la 
(eclh.a que se va. a celebrar. 

OUriCó es centro de atracción de una m:portan. 
te zona agricola del vaJ.le centra1, y ha demostra­
do el empuje 'Y espíxitu de erilJp!resa de sus hijos 
con el progreso I!ilcaIl2lado a través de sus dos­
cientas años de vida, que se ext.erlorim, principal-

_ menre, en. enorm.es extensiones de tierra que des­
de la CO!lXlillera hasta. el ma·r han sido entregadas 
a las labores agropecuarias, en funna. que influya 
en la economía nacional y en el progreso del páls, 

iEl vecinditrio de esta ciuda.d viene actualmen­
tic reuniendo fondos pail'a sUlfragar los gastos que 
demanden los festejos. del bicentenario propia­
mente talles, por el crupltulo de prermios que s~ 
otOl1garán en COIIICursos Literarios; Campeonatos 
AltJéticos . Y de otro orden,' y el EjecU.tlvo ha ~sti~ 
mado procedente no eooatimar el aporte fiscaJ 
para esa celebración, allegando fondos para la 
erección 'Y reronstrucción de monumentos públi­
cos y a.l:gunas obras permanentes de embelleci· 
miento de paseos 'Y de vias de tránsito urbano. 

En mérito de las considemciOÍ'¡.es eli1Puestas, ten 
go el honor de someter a vuestra aprdbac1ón el 
,siguiente: ,. 

l'f.ROYtElcm:> DE LEY: 

Articulo 1.0.- Se 8lUtorlza al Presidente de la 
~ para. invertir hasta la swna de nove' 

• 

cientos mil pesos ($ 900.(00) en actos conmemo. 
rati'Vos del Bicentenario de la fu.ndac1án de la 
ciudad de ~ó. 

\ArtícUlo 2.o.~ La suma a que se refiere el ar­
tiCulo anterior se 1nive;rtirá, de preferencia, en la 
ol1ganizaciótn y re9llillaciótn de' Concursos de His­
toria, LiJteratura y Artes; en la adqulsleiánde 
premios para 00t0s y otros torneos; en reuniones 
depoTtiw.a aJ aire liJbre; en presentaciones scoutl. 
,"as regionrules; en la Olinlpiada Militar divisiona­
ria de 1943; en un C<linc'UTso HiPico Militar; en 
festivid!!ides ¡populares; en la, erección y restaura,.. 
ción de monumentos y obras corntn.elllliJrativas de 
la fedha que se celelbra, '8 en obras de ornamento, 

'comodil1:lad y ,vialidad locales <lue •. estando desl;i­
nadas al fin :pru:ticular de estas festividades, sir­
van a la ciudad. en su adelanto ,permanente. 

Artículo 3.0.-' La suma cu;ya inversiótn autori2la 
esta ley será puesta a disposición de una Com1-
¡¡ión especial formada por el Intendente de la 
provincia de OUrioo, como ¡presidente del, CoImi­
té Organizador; del Alcalde de la comuna y de 
cuatro V€<:inas desligmados por el Presidente de la 
RepÚiblica. . 

Esta Comisión renldirá dir~ctamente a. la Con~ 
traloria General de la Repllblica cuenta docu­
mentada de la inversión de 'e¡stos fQ;J,dos. 

Artículo 4.0_ El gasto que demande eL cumpll. 
mientJo de esta ley se ÍllllPUtará a la cuente. C-4.0 
1m1l'uesto a las· aa>uestRs mútuas. 

Artículo 5.0.- Esta ley conmenza.rá a regir des· 
de la fe<Jha de su publiCación en el 'Diarlo Ofi-
cial". . 

(Fdos.): J. Antonio Ríos M.- Raúl Morales". 

N.p 3.-MEN.SAJE,DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
~ REPUBLICA. 

"Santiago, 22 de junio dé 1943. 

ICONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA CA­
MARA DE DIP~ApÓS: 

Las condiciones precarias en que 'se desarrolla 
la importación de diversas materias primas, indis~ 
pensables para el normal desenvolviniiento de 
nuestras industrias, ha movido en muchas ocasio­
nes al Gob~o a solicitaros que, ,en los ca.sOs jus­
tificados que se ashoaD propuesto, dispE!nséis cier­
tas franquicias. de orden aduanero para salvar si­
tuaciones transitorias o para prevenir la parali.;' 
Z'Rción total de alguna industria, y el problema 
social que se traduce en la cesantía de los obreros 

-que laboran en las flaena,s correspondientes. 
El presente mensaje os 'propone la aprObación 

<W un proyecto de ley que es necesario para re. 
solver el prOblema q'lle hoy se presenta -s la in­
dustria <;ervecera y de. bebidas gaseoSQs que 'no 
disponen de la hojalata suficiente que le permi­
ta 'fabricar en el país las tapas-corona indispen 
sra,blas para el debido envasamiento de sus produc­
tos, lo que hace necesaria la importanci6n direc­
ta de esas manufacturas, eD~ondiciones comerc1a.. 
les y aduaneras favorables.' , 

Aparte de las mzones arancelarias que . os ex­
pondré más adelante y de las que desechan los ar­
gumentos que se podrian aducir con respecto a 
la disminución de la renta aduanera que el 'pro­
pósito de la ley podría sign1!lcar, quiero haceroa 
presente, previamente, las graves perturbaciones 

" 

\ 
1." 



que c8.'li en el orden general se producirían en el 
aspecto a qUe! me vengo refiriendo. 

EIi efeetiY, la para:1izacióÍl ·de la industria cerv,­
derá y de tiebidas gaseosas o la. apreciable mer­
crlá· dé su produ6clón, no afectaría. a ella SOla, si­
no que también Se verían perjudicad'as y env'Uel­
~.eÍl el problema ótr8.'l industrias similares que 
UtiliZa.n, aStinisfuo, las tapas-corona para. envasa! 
:tpSproo.ÚCtolS que expEncien, aparte de la. iridus­
tr~ ~rféola que, ante esta situación veria des­
aparecer el principal mercado qUe absorbe su ce-
bad¡¡.. . 
, ~Iil! conslderaclon€'s precedentes y la circunsta:n,­
cila de que las einptesa.s respectivas tributan anual­
mente al FisGO. por concepto de impuestos,· eleva­
das sumaS que alcanzan a varios millonES de pe­
~, :!lace que el Gobierno se interese y preocupe 
ppr ayudar a estas industrias en la situación 'PO! 
que atraviesan, y vvitar así su paralización que, 
como se ha dicho, nOs ábocaría a un serio proble­
.~ 8. que serían taTr8.'ltrados numer'Csos obreros y 
gente modesta' que vive de €Sta industria. 

Ante la falta de hOj'alata, no existiría otro me­
dio de mantener la actua:¡ producción, sino es el 
de impÓ'tt"ar' directamente las tapas-corona, para 
lo cual Se han efectuado negoc¡'acionesque estAn 
pennitiendo y permitirán en el futuro la interna~ 
ción al país de 2.000.000 de gruesas de tapa.s-co­
rtma, o sea, de 288.000.000 de unidades, que repre­
Sentan, aproximadamente, el consumo de un año, 
'Y que el Gobi-;;'l'llo ha considerado como un plazo 
prudente para que se resuelvan las dificultades que 
afectan a la importación de la materia prima res- . 
pectiva. 

Si~ildo $ 1.50 el K~B. el actual derecho que grava 
a este articuló, en conformidad a la Partida 1,25'7 
del Arancel Aduanero, es necesario que· este gra­
vAmen sea reducido a un 10 010, o 8'23., a $ 0.15 
oro el K13., único modo de obtener el resultado 
qUe se ¡:Iei'sigue con la medida que os propongo, 
ya que según cálculos y estu!Uo¡¡ practicadOS, sI, 
no ~ acept,ara esta rebaja, i~s Compañías respec­
tivas no sólo tendrían que absorber la diferencia 
de $ 6.600.000 que en der~hos aduaneros signifi­
ca está. importación, sino que, además, el mayor 
costo que adquiÍ'lrián las tapas mismas, que. al': 
éánzarfa a $ 9.000.000, o $ 10.000.000. TendrfalDOl! 
en consecuencia un mayor deSEmbolso de 15 mi­
Uonés de pesos, cifra cuya enunciación basta de 
por si para advertir de que en estas condiciones 
S€iI11a imposible prosegUir la prodUcción. 

Ha considerado atentamente el Oobierno la. con­
secuencia que ¡jara la renta aduanera tendría una 
medida sem-e'jante y ha encontrado que, bajo este 
concepto, el mensaje no pUede merecer ningún re· 
paro; si se considera que actualmente no.se impor­
tan tapa.s-eorona confeccionadas, sino que la ma­
teria }ll!'ima para elaborarla.s en et país, que es l' 
hojalata. cuyo derecoo aduanero equivale a la mi­
tad de ltt que se pagaría por la, tapa-corona, se­
gún' el dereohó redu~.ldo que para. ésta se os pro ... 
pone. . '. 

Todo lo_cual induce a establecer que no se pro­
dllein\!Msminúeión de renta. aduanera por e'l ca.· 
pitulO ~Xpresado. 

Es en mérito de las consid€'ráCiones expuestaa 
qtl6 Véngo en pToPcineros 18. aprobMlón, en for~ 
m~ .tll'a!nSitoria. '! sujeta a la;. duración d~ las $O~ 
tuales condiciones de importación de materias pri-

mas, de una reducción en el derecho ara~aPO 
de las tapas-Corona, clasificadas· en la. P~d" 
1,257 del Arancel Aduanero, cOn el propQs1to.de 
que las industrias que precisan de esta. man~8l)~ 
tura pUedan continu'ar desarrolando el tr&b~o 
normsl de Sus plantas. 

La circunstancia de que existan en Aduana di­
ferentes partidas de la mercadería ref€'rida, hace 
que el Gobierno estime justo aplicar la tarifa' re~ 
ducida desd~ 'el momento en que' aqUélla negó a 
la Aduaria .. 

P<Jr lo cua.l, v~ngo en someteros a vuestra. con~ 
sidera.clón Y despacho, con el oorá.cter de urgente 
en todos SUS trnmites cons\ituciona1el y reglamen-
tarios el siguiente • -

PROYíOC1r'o DE LEY: 

Artículo 1.0- Rebájase ;¡. $ 0.15 el K.B., el dere­
cho que grava. las tapas-cór6na, cOn o sin corcho, 
de la Partida 1,257 del Arancel Aduanero. 

Artículo 2.0- Esta reduCción de derechos regirá 
con· resp€cto a la mercaderia a que ~ refiere el 
artículo 1.0 y que estuviere depositada én Adua-
na desde el 5 de marzo· último. . ( 

Artículo 3.0- La vigencia de la presente ley ter~ 
minará el 31 de diciembre del presente a1io. 

(:F1d.osJ: J. A. RIOS M.- Gmo. Del· Pedregal. 

N.o 4.:.....MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA RE·PUBLJjCA. 

"Santiago, 22 de jÚnio de 1943. 

CONCTUOADANQS iDEIL SENADO Y DE LA 
QAMAíRA DIE DIPUTADOS: . 

Aún cuando el Gobierno está empeñado en 00-
servar 1,8, 'mayor :restricción en materia de gastmJ 
públicos, en el justificado deseo de nivelM los 
gastos con las entradas de la Nación, de~ con­
siderar los caSOs en que se justifica el otorga­
miento de pensión a los deudos de }~ emplbdOS 
públicos fal1ecidos en actos del servtClO o en ple­
no ejercicio de sus funciones, que por la' tigidez 
de las disposiciones de previsión social u otras 
causas no dejan ninglÚn beneficio directo a sus 
familiares _ 
. Tal es el caso ocurrido al Inspeotor grado 12.0, 

. del Departamento de ORminos de la Dirección Ge­
neral· de Ol:lras Públicas, feil.lecldo el 28 de juUo 
de 1942 don Ramón Ll¡:tii.a ToIedo,' mientras des~ 
empieooba sus funciones en el caminó de Coi1ina. 

Funcionario con m~ de 2,1 años de servicioS, 
dill'anté los cuales obtuvo siempre 18.'lmejores ca­
lificaciones, tanto por su preparación t eomPe~ 
tencia como por ·sus .dotes de hOlllorabi1I(la(. y 
el celo puesto en el cumplimiento de suS o1bliga" 
clones, deja en la mayor· indigencia a su ~am.ill¡¡" 
que 110 contará con otro recurso para subSlStIl 
que un pequeño ~o de vida que .seri.merm~­
do por los descuentes que debe hacer ia:. C'a.Já 
de Empleadoo Públicos para cubrir los iprestamOll 
conredildo¡; al extinto. 

El señor Llaña, que era imponente de. la inst!­
tuciÓlIl antes .mencionada, sOlamente desde el año 
1936, no dej.ru derecho a .mon1;epio a. su familia.. 
ni beneficio fiscai aIguno, Y·e, que por no haber 
podidq firmar su renun~u... de,bido a l~ ~ll;.tino 
del f.alleclmiento, perdiÓ también derechQ á- des" 
ahucio. . . .. 

... 
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En mérito de l~ razones expuestas 'Y como unll 
medida dé :J'U¡stic!a metaL que vendría a. &uv1at 
en 'Parte la &ÍJictiva. situJl,Cllm de la. modestA fa-

• milla de 'U1l antigoo y IllE!l'itar1o sel"Vidor público. 
que oolaboró en el ser:viclo hasta el Último ins­
tante de flU vida, tengo el honor de SOiIlleter a 
TUestra, consiéración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo úBioo.- Concédese a doña. IPetroniJa 
'Có'rdbva. ViUda. del eX InSpector del DQartamen~ 
f.o de' QmUalOS de la. ~ión General de Obras 
Públicas. don tR:amón iLlafía. ToLedo y a, sUS me­
nores hijos, una rpensi6n de $ ~1.~OO anuales, de 
la. que gozará.n con a.rreg10 a la .ley de montepío 
militar_ ~ 

El gasto que importe este beneficio durante el 
presente afto; se Imputad. a los fondos de la ley 
,de oaminOlS . 

(li'<:I.ot!.): :r .. A. Ríos M:.- Ricardo Baseuñá.n .. , 

N.o 5.- OFIiCIO DE S. lE. EL ,PRESIDENTE DI!: . 
LA ~UBLICA. 

·'N.o 1;,656.- Santiago, 18 de juma de 194-3. 

A petición de V. E. 'Y debido a que el proyecto 
-de ley sobre creación de la 'Empresa. de Electrl. 
ci<iad del Estado y control de los servicios de 
transJ>O'l"ks colectivos no ha sido informado a'tUl 
por. 1& COmisión de HlIiCienda. qUe se encuentra 
8JboCa.da al estudio del proyecto económico, ven­
go en retLraf la urgencia solicItada pa.ra su des· 
pa.c!ho, eon mtel1oridad. 

Saluda a:'".entamente a V. E. - (:F'd0s.): :r. A. 
Ríos M.- :r. AI1a.rd'·. 

N.o 6 .. - OFIICIO DE S. !E. EL PRESIDENTE DE 
LA :R.EPUBLICA. 

"N.o 5;752.- Santiago, -19 de llmio de 1943. 

Tengo el honor de com'Unlcaa- a V. E. que en 
uso. de la atribución que me COIifiere el QrlkU10 
46 de la Comtitución Politica del »;tado. vengo 
en. hacer .presente la. urgencia p8.ira el despacha 
del proyecto de ley robre crea.clán de ia. Emp~ 
.<fe Electricidad del Estado y control de ~os ser- . 
-vic~os de t!l'ansportes colectivOll. . 
·$alUda atentamente a V. É.- (Fdos) ::r. A. Ríos 
M.- :r. Allard": 

N.o 7.- OFICIO D~ S. E. EL PRESIDENTE 00 
. LA REPURLIC_-\. 

"N.o 5.806.- Sal1tia¡go, 22 de junio de 1943. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, en 
-uso de lal facultad que me confiere el articulo 
46 ~e la Oonstitución Política del Estad,o, vengo 
en !hacer }Jresente la ur~l1ela, para el despaCho 
del proyecto de ley que autoriza . al Presidente 
de 18. Repú6Uca. :pt!Wa dictar, :POlI" un ñüevo pe­
T~<>40 de séis ~eSes, las med1das oohtmípladM 
~ la 1étra d) ,del artíéi:ilo e.ó. dé la Léy '7,40l. de 
31 dé dideniibn! de 1942, sóbté Seguridad Exte'l:'ior 
del 'EE.tado. . 

Saluda atcü.tnmlél'lte a V. E.- (.FdosJ: Juan 
Antonio Ríos.- J. AlIant.- Oscá.r Gajardo". 

N.o 8,-oFICIO DE S •. E. EL PItESIDENTE D. 
LA REPUBLICA 

"N.O 442.--Santiago, 22 de junio de 1943. 

El Gobierno ha seguido con justif1ea<lQ ~~­
:r~ ,las deliberaciones de la Oámara. 4e Dli?¡¡"'­
dos y de su COmiSión de J;tacienda., aIrededói ·Clél 
proyecto ~onómico qUtl'tuve el ~onor eJe rometer 
a Vuestra consideraéf6Il. Las ,n.~eros~ ~4lcia~ 
ciones que se ¡han formulado al proyéCtO, d~ 
del lógico propÓSito de Jos con~resalés tiár8.: ~~' 
feccionarlo, 'impiden materialmente que la; o/liDl­
sión pueda expedirse dentro del plaz() eonespoj;1. 
diente a la declaración dé simple utgenéÍa qUa 
acordó la Bonorable Cámara.. . 

A fin de evitar lOs inconvenientes que preaen 
taria la vOtación de las diversas indiéaclOIiés-slb 
un estudio previo,vengo en retirar ía peticIón 
de urgencia. . ' ., 

En Mención a qUe el retiro qUe dejO ~ormula­
do, tiene por único objetopermit.l.t qUe él pril­
yecto· sea debidamente informado, renuevo <íé&-
de luego esa petición.' . , 

Dios guarde a V. E. 
<Fdos.) :. :r. Antonio Ríos M.- Gmo. del Pe- . 

dregat". 

N.o 9.-OFICIO DEL ~OR MINISTRO D., 
INTERIOR 

• ·'N.o 5,754.- Santiago, 21 de junio de 1943. 

Tengo el agrado de ácusar recibo de· la nota 
N.O 65, del mes en cursó, de esa Honorable CA 
mara. relacionada con el acuerdo adoptado por 
esa Honorable Corporación, en el sentido de que 
se arbitren las medidas rlecesarias con el objeto 
de que los servicios de agua pot8ible -de Papudo 
éontinúen bajo la tuición fiscal_ .. 

Sobre el particular, puedo manifestar a V. J!:. 
que se ha soliclitado el respectivo informe a la 
Dirección de Agua Potable y Alcantarillado. ·Tan 
pronto se reúnan los antecedentes del caso, este 
Departamento de Estado tendrá el agrado de po­
ner en conocimiento de V. E., 'la resolución que 
este Ministerio adopte al respecto. 

Saluda aténtamente a V. E.-(Fdo.> ::r. AUard" 

N.O 18.-oFICtO DEL SE'ROR MINISTRO DEl. 
INTERIOR 

"N.O 5,614.- Santiago, 17 de juniO de 1943. 

Acuso recibo del oficio N.o 109, de fecba 10 de 
Junio en curso, por ei cual V. E. se refiere, en 
cumplimiento de Un acuerdo adoptada pOr la :Ro­
nOJ'á¡ble Cámara de . Diputados en sesión del 8 
del actual, a -la inversión de los fondos donadOtl 
pbr elSlndiéato Itidustrial de 1& Planta de 0!l'Íl­
quicamata, para la cons·trucción de unresj;au­
rante PopUlar en el mineral. 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. que 
se han solitado iosantecedentes del caso a la 
Dirección - General de Restaurantes del Estado, '. 
fin de informar a la Honorable CoÍ1Í<>ración so-

. bre el particular y dispoIÍer lo que proceda en 
atención a los: ciesl1~ fortnUladcis 'poi- tos nono­
rabIes sefíores Diputados. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdó): J A1látd". ~ 
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N.o 11.-OFICIO DEL SnOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

-'1N.o 5,6QO.- Santiago, 16 de junio de 1943. 
Acuso recibo del oficio N.o 29, de 7 de junio 

en curso, por el cual V. E. se sirve poner en co­
nocimiento de es~ Departamento de Estado, a 
petición Gel Honorable Diputado, don Eudocio 
Rivas, las observa~iones nor él formuladas en 
sesión de 26 de mayo último, de la Honorable 
Corporación,respecto a la labor que correspondt' 
desarrollar a los Intendentes y Gobernadores con 
relación a la usurpación de' tierras fiscales y par-
ticulares en el sur del pais. . 

En respuesta, puedo manifestal' a V. E; que 
los representantes .del Ejecutivo en las provincias 
y .departamentos se encuentran debidamente 
tnstwídos respecto al procedl!ml.ento qUe deben 
seguir para _ la aplicación de las prescripciones 
del articulo 21, N.O 17, de la Ley de Régimen In~ 
terior; decreto del Ministerio del Interior N . o 
2,828, de 30 de abril de 1927; el articulo 2.0 del 
decreto ley N.O 153,_ de 7 de julio de 1932, Y de­
más disposiciones vigentes que dicen relación con 
la usurpación de tierras fiscales y particulares, 
en especial de Bio-Bio al sur, y con el cumpli­
miento de las resoluciones judiciales y adminis­
trativas que. se dicten sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E.-(F'do.): J. AlIard", 

N.o 12.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO D'B 
BACmNDA 

"N.o 431_ Santiago, 21 de junio de 1943. 
En respuesta al oficio N.O 873, de fecha 17 de 

mayo, por el cual V. E. ha tenido a bien transo 
mitir a este Departamento la petición del Ho­
norable· Diputado, ,don Dionisio Garrido, pará 
que se remita a la Cámara una copia del suma­
rio instruido :por la Administración del Puerto 
de TElcahuano. me es grato remitir adjunta, a 
V. E., la copia solicitada. 

,JiOS guarde a V. E.-(F'do.): Gmo. del Pedre-
" \ . . 

N.O 13.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 543.- Santiago, 16 de junio de 1943. .' 
Con referencia al oficio N.o 835 de esa Hono­

rable cá.mara por el que se solicitan . algunas 
ampliaciones en los Grupos Escolares de Lautaro 
y Pillanlelbún, IIltl permito informar a Ud. lo si­
guiente: Se ha pedido a la Sociedad Constructo­
ra amplie en tres salas de, clase el Grupo Escolar 
de Lautaro, no siendo posible exigir más por no 
permitirlO los planos- de cálculo de es,a. construc­
clónA por estimar este Ministerio que con ése 
núniero de salas puede la escuela desempeñarse 
,~ forma eficiente, Y respecto a Plllanlelbún, sU 

programa ha, sido confeccionado a base de datos 
estadísticos los que no justifican una mayor ca­
pa.cidad para este plantel. 

Saluda atentamente a Ud.- (Fdo.): E. Mar­
shall". 

N.O 14.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DI) 
JUSTICIA 

"N.O OO,741.-Santiago, 21 de junio de 1943, 
En respuesta a su oficio N.o 25, de 31 de mayo 

último, -en el que V. E. se sirve comunicar a esta 

-j 

Ministerio la petiCión formulada por varios Ho­
norables Diputados, relativa a la habilitación del 
talier de la Cárcel de Rancagua, cúnlpleme ma~ 
nifestar a V. E., que la suspensión del funcio­
namiento de dicho taller se adOptó debido a que 
en la población penal de esa Cárcel no existe 
personal competerite para la ejecución de los tra­
bajos, a la cual se agrEga la falta de mercado en, 
la ciudad de Rancagua para los productos ela~ 
borados. 

Por otra parte, la ,Dirección General de Prisio­
nes tiene en estudio un proyecto para instalar en 
la Cárcel de Rancagua una Escuela de Artesa­
nos, a fin de obtener la readruptación y reeduca­
ción social de los rEcluidos, finalidad ané,loga a 
la que se persigue con el funcionamiento de los 
talleres fiscales. 

Saluda a V. E.-<Fdo.): O. Gajardo". 

N.O 15, - OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DB' 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. -

UN.o 616. - Santiago, 21 de JunIo de 1943. 

Una prolija revisión de los efectos del fuerte' 
temblor de Abril último en los Canales de Recole· 
ta, . ha demostrado que existen perjuicios graves 
Que es necesario remediar con UIl"genc:1a, en previo 
slón de que no pueda entregarse agua para el riego 
en Recoleta en la primavera próxIma.. . 

La gravedad de tal eventualidad ha hecho indtt 
pensable arbitrar recursos pam ejecutar desde· 
luego los trabajos más urgentes que el caso re~ 
quiere, mientras' una nueva autorización legal, co·' 
mo la de Distribución del Impuesto al Cobre, per­
mite contar con fondos para proseguir las obras 
públicas en general, entre las que se incluyen las 
obras de Riego. ' 

Esta circunstancia oQligó a disponer el traspaso­
lndicado a continuaci6n, en que se deducen fono 
dos consultados en la Ley· de Presupuestos vigen. 
te para la construcción de ferocarrlles, que por 
dE' ptl1Onto no están en ejecución, para. destinarloa, 
al objeto indicado, fondós que podrán ser reinte­
grados a la partida primitiva, una vez que .' 
concedan los recursos antes aludidos: 

uTrasnásese la suma de QuinIentos mil peSQlt 
($ 500.000.' en el item 12103111: del a-43- Cons~ 
trucción de Ferrocarriles, al a-54~ Conservación' 
maquinarias y gastos gen~a1es. Riego". 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inclso 
final del ítem 12103111, doy cuenta a V. E. del' 
traspaso autorizado por decreto de este MinisterJo 

. N.o 859. de 28 de mayo últlmo. 
Dios guarde a V: E., 
(Fdo. ) Ricardo Baseuñán" . 

N. o 16. - OFICIO DEL SR. MINISTRO DB' 
J OBRAS PUBLICAS Y vIAS DE CO. 

MUNICACION. -

''N.o 594 - Santiago, 17 de Junio de 1943. 

. Por oficio N. o 16, de 31 de Mayo ppdo., e8It 
H. Corporación pone en conocimiento de este MI­
nlsterio, un proyecto. de Acuerdo aprobado en 
¿;esión de 26 del mismo níes, en el que solicita 
el aumento de equipo de carga y ¡rebaja de f1e.;. 
tes para la ,provincia de Coquimbo. 
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Sobre el partIcular puedo manifestar a V.' E., 
Que mientras no se cuente con más equipo en la 
Red Norte, no podrá solucionarse el.transporte da 
la. mencionada provincia. En parte habrA una 
Rlp.jooia con la entrega de la Variante de, Lon. 
lotoma, que se espera se efectúe dentro de poco. 

En cuanto a rebajas de fletes que harlan recaer 
sobre la Empresa de los Ferrocarriles. la ayuda 
económica que necesitan las provincias del Nor­
'te. manifiesto a 'V. E. que la mencionada Em' 
~esa no' estaría. en situación de otal'garla sin des­
fjnanclar su presupuesto. y que Por otra pR.rte, 
en conformidad a la Ley de AdmInistración de 
dicha empresa. corresponde al Fisco costear lae 
rebajas de tarifas que se otorguen con fines de 
P\l'.otección. < 

Su luda atte. a V. E. 
(Pdo.) Ricardo Bascuñán." 

N.e 17. - OFICIO DEL SR. MINISTRO n. 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
Mm" tcACION.- . 

"N.O 595. - Santiago. 17 de Junio de 1943. 
Por oficio N.o 868, de 14 de Mayo último. esa 

11. Co:rporacti)r solicita de este Ministerio .le ar­
bitren' las rr'.ed!das necesarias con el objeto da 
cambIar el WnerarIo lie salidas y llegadas deJ 
trf,n directo a Puer'"'" Montt, a fi~ da que éste 
parta de la EstaciQ'l Alameda los diaL jueves a 
1M '17.30 horas, en lug~ üé nacerlo los días lu· 
.nes. y que regrese de Puerto Montt los días lu-
nes. en ver de hacerlo los martes. . 

Sobre el párticular puedo manifestar a V. E., 
que el tren.·en referencl~. que en el verano COITe 
directo a Puerto Montt. ahora lo hace sólo hasta 
Temuco. en combinación en aquella Estación con 
el tren N.o 3 y 4 que canre entre Temuco y Puer. 
to Montt y vice versa los días martes, jueves y 
Gábados. 

En esta forma, el N. o 9 que sale de Alameda el 
lunes. en!¡nega su combinación en Temuco al N.O 
3 el martes en la mañana, y el N.o 4 que viene 
de Puerto Montt el martes. entrega su combina­
ción esa misma noche en Temuco al N. o 10. que 
D(>ga a Alameda el miércoles. En la forma so11-
citada, el tren 9110 perdería. ambas combinacl0· 
lles. Que son importantes. Sin embargo. no habría 
inconveniente para que el tren 9 saliera de Ala­
meda los viernes PIlÍM hacer su combinación en 
Temuco los sábados. pero el N.o 10 deberá sal1r 
lÍempr~ de Temuco los días martes. 

Salud'l atoo. a V. E. 
(Fdo. ~. RiclI,rdo Bascuñán". 

N.o t~. - OFICIO DEL SR. MINISTRO D8 
Q~R.4.S PUBLICAS y VIAS DE CO­

Ml1NICACION. _ 

, ~ 
''N.o ¡¡oa. -- Santiago, 17 de Junio de 1943.-
Ti:n contestp.c:Mn al oficio de V. E. N.O 10, de 

'lt de Mayo np-:'o., en que . comunica, el acuerdo da 
esa H Cámara. relacionada con el re~t~,blecimien­
to del tren local que corría entre las 'estaciones de 
TaJca y Chillán, manlfiesto a V; E. que la Em. 
presa 'de los Fe¡rroc::trrHes d('! Estado no ha podido 
romar medldQs para la normali?.ación tiel servicio 
pOr que ";(m persistcp lQS inconvenientes deriva­
dos de la ff"lts, ~E: cat'h..">n. 

Saluda att~ - a 'US. 
(Pdo. ). Ric,q.rcJo Bascafián." 

l'I.o 19.- OFICIO' DEL SEROR MINISTRO 0.11'. 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS DE 00 .. 
MUNICACION .-

• 
N.O 599. - Santiago. 17 de Junio de 1M3 ~ 
Acuso 'recibo a V. E.· del oficio N.o 52. de 2;' 

de Junio en curso. rf'lac1onado cor. el acuerdo too 
ntf,do por esa H. Cámara, 'lJ'especto a la. COllve. 
oiencia de que la. Empresa de los Ferrocarriles 
del E¡¡tado reemplazará el tren local entre Talca 
y Oh:llá.n. suspendido por falta de carbón. trans­
formando en tren mixto el de cllJI'ga que sale 
diariamente de Talca al sur . 

Informando sobre este particular la. Empresa 
manifiesta que lamenta no poder acceder a. esta. 
¡;)('tición por las Siguientes razones: 

1) La pérdida de arrastiJ:le para el servicio de 
caIga, cuyas necesidades de transporte estI\D au­
mente.das en más de un 100 010 éon respecto a 
años anteriores. 

2) Difícil control de los pasajeros que viajen 
en dicho tren. 

3) Imposibilidad' de subordinar el servicio' de 
carga al de pasajeros, porque p.l itinerario de 10$ 

trenes de carga varla constantemente según sean 
.~S necésidades del servicio en cada estadó¡¡ . 

4) El tren debé salir de :fneas que no tienécn 
fácil acceso para el pÚbÜ'>!l. con peligro pa!'a éste 
Que tendría que atrav,esar eI patio de la estaCión. 
ya que si se hiciera sa:;" ~l tren desde el andéa 
hr.l:Iría pérdida de tiempo. 

Saluda atte. a V. E. 
(Fdo. ). Ricardo Bascufián". 

N.o 20.- OFICIO 'DEL SEROR MlNISTBO D. 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE OOMUNl­
CACION. 

"'N.o 614.- Santiago. 21 de junio de 1M3. 
Por t'\fMo N.O 878, de 17 de mayo ppdo .. esa E. 

v'orporación pone en conocimiento de este Mi 
nisterio un proyecto de acuerdo aprobado en se­
sión ele fecha 12 del mismo mes, en el que soUcitá, 
se arbitren las medidas tendientes a ampliar la 
bodega de los Ferrocarriles ubicada en la clOO,", 
de J.inares. 

Sobre el particular pUedo manifestar & V .• 
que la: Empresa. de los Ferrocarriles del EstlWo ,no­
cuenta' en el presente afio con recursos para po­
der ampliar dicha bodega. 

Aden:tás, en la actualidad, está por terminar8ct­
e proyecto de transformación de la referida es .. 
tación, que comprende tamb1én ,el cambio de, tro-. 
eha del Í'a.ma~ a Colbún. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.) - Rican10 Buea-
6án". . 

N.o 21.- OFICIO DEL SEROR MINISTRO D.' 
OBRAS PUBLICAS Y Vl~ DE COMUNI· 
CA.CION. 

"N.O 617.- SantIago, 21 de junio dE, 1943. 
En contestación al oficIo N.O &4. dJ> 2 de Junl'G, 

en mIrso. en oue V. E. comunica Ñ lI'1scrft.o -el pro­
vecto de acuerdo de esa H. Cámara. aprobado ell, 
tes¡on de 1.0 del presente mes, so~e dt!istiuaclóa. 
oe fondo.<; p~ 1011 Estadios de Ovall~ F n~ 
la Direcclór General <ie Obras Públlcl.'6, !,.qfgrman 
do al respec1;( en nota N.O 1433, del 16 '\e.} ll\eS Elft' 

.' 
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em-so. mmiífiesta que el Departamento de ArqUJ­
.ctura de la. misma Dirección General estudió un 
plan de inversión de la sUllla de $ 400.000. consul 
ta40s pata 'el objeto en el Presupuesto vigente. 
eonsidetá.ndo las obras solicitadas anterlormentd 
y en reiteradas ocasiones por las autorlClades 'res-­
pectivas. 

Los tondos ind1cados se encuentran a. la fechlll 
totaltnente agotados, de acuerdo con dicho plán, 
en que no flgurim los Estadios de Ovalle e Illapel¡ 
pór lo cUal no es posible ' atender a 10 sol1citá.tlo 
por esa B. Cé.mara. salvo que Ulia autorización 
legal dé imputación al gasto, de $ 100.000. que su~ 
Jlttan las, reparaciónes de ambos Estadios. 

Dios guarde a V. E.- (FdoJ- R.lcardo BascQ~ 
.ián". 

N.o ~.- OFICIO DEL SENOIt MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNI­
CACION. 

"~.Q 618.- Santiago, 21 de junio de 1943. 
En ~spuesta a su oficio N.O 879, de 17 de ma­

yo 'Óltimo. por el que V. E. comunica al suscrita 
el pro~cto de acuerdo ll:probado por la ~. Cázna¡. 
ra de Diputad<Js en seSIón del 12 de dlc..~ mes, 
referente a obras de riego 'f de caminos en la 
Comuna de Santa Juana, tengo el agradO de c~ 
munlcar a V. E. lo informado al respecto por la 
Dirección General de Obras Públicas . en oficio 
Núm. 1,422, de 16 de junio en curso. 

Con relación al regadlo de Santa Juana. el De­
partamento, de Riego de la expresada Dirección 
,(lenera! 'no cuenta, por el momento.' con fondos 
p~ra efectuar el estudio cOlTespondiente, pero .en 
el Plan de Obras Públicas, elaborado para lá in-. 
versión de los, fondos provenientes del impuesto 
al c:>bre, se consulta una partida de $ 4.000.000 par­
ra el estudio y ejecución del regadío ·de S8.D.tr. 
JllIUla. 
Ape~ se despache por el B. Congreso NaClo, 

pro la Ley de Distribución del Impuesto al Cobra 
'f se disponga de los fondos referidos, el expresado 
.Qepartamento enviará. una Comisión para reaUza:r 
dichos estudios. 

Con respecto al ,camino de Concepción a Santa 
Jua~, ¡/lo lnisma IJirección General infoma que 
~a'y necesidad de mejorar la suPerficie d~ rc,dado3 
en dos secciones comprendidaS entre Concepé1On 
y' LoII :pinares, 8 kn:.b., y de Pelún, a Santa Juana, 
ia.nlbi~ de 8 kms. de longitud, dondé debe eje;. 
eút~ ill estabilizado de la calzada. Además, en: 
tore lÓS kms. 8 al 38. es decir, entre Pinares y Pe­
lpn debe conmrvirse el camino, ya que espi-ec!so 
cambiar casi la totalidad del trazado. 

El costo de estas obras puede estimarse en k. 
~q~ $ 3;600.000 Y ellas han sido incluídas en 
LR$ ~ especIáJ de obrás· urgentes, a liD. de con~ 
~lderarlas en lo!' planes de caminos que actua1~ 
:mente p~ecta el Departamento respectivo. 
. Dios 'g-ürae ti V" E.- <Pt'ioJ- Ricardo Bascu­
~..' , 

"N.O -619.- Santiago, 21 de junio d~ !l943. 
PQrofícic. N.O 800, de 7 de mayo ¡ppdo., V. E. se 

sirvió poner en conocimiento de este ~rte 
un ProYecto de Acuerdo al que esa. H; cáni~ 
prestó su aprobacién en la sesión celebrada el • 
del miSmo mes, por el que se solicitaSe arbitren 
las medidas del ClIlSO Partl. termInar, a la bi'e'..e 
dad posible, la construcción del puente sbbré el 
estero Tapihue. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que el contratw 
de construcción del puente. celébrado entre el De~ 
pa.rtamento de Caminos de la DiréCciónGenerliJ 
de Obras y el señor Gustavo ChevesIch. fué"te­
suelto pOr i1ncumpliIrtiento de él por parte del se-
ñor Cheveslch. ' 

LiqUidado el contrato, el 25 de marzo del año 
en curso. los traDajos se cont~nuaron t>dt admi-. 
nistración, a cargo de la Oficina Pto'Vin~ial de 
Concepción, dándole la celeridad necesana para 
terminarlos lo antes posible. 

De acuerdo con informes reeientes del Ingenl~' 
ro ProViricial, la obra a qUe se ha hecho r€·feren­
cia quedará terminada 'a mediááos del próximO 
mes de juliO. . . 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.) Ricardo Bascuñán". 

N.o 24.- OFICIO DEL S~OR MINISTRO DJ1; 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUm­
CACION. 

N.o 620.-Santiago, 21 de junio de 1943, 
:Acuso .redb-:· a V. E. del ofiCio ~.o 55, <le 2 dl!. 

jtmlo en curoo, En qUe c<JI!llIUnica. e[ IlAmerdo de 
esa. H. Cámara Telaclonadoocon la .supresión del 
servicIo diario de treneS' €!l1 el rntmarl ae Pa.orra.l 
a Cauquenel'i 

Sol:Jre 6'l ,paxticula.r lha1go ,presente a V. E., de 
acuerdo con lo informado pclIr la D1rección Gene­
T~ de los PelTocamiaes del Estado, que esa Um!-, 
tactón adO'l>\:Iada por las eJdgelllcias qUe impone 
la :falta de ,comlbUBtibile, no ¡podxé. ser ll"€QOo:sldera~ 

. da IlÚentras las cuotas de ca.rbón qUe está. recl­
'Mendo lfl,EmplI"esa a:cancen a¡petrlM ¡para. ate:lder 
el s'~iclc: en foo1llla restringida. 

Saluda. atte. a V. E. (Pdo.) Ricardo Bascuñán" .. 

N. o 25.- OFICIO DEL SEROR MiINI~'titO I)~ 
OBR<AS PUBLICAS YVIAS DE CoMuNt­
OACION. 

"N. o. 600. - Santirugo. 17 die jllLIlio Ide 194.;j. 
iEb contesta.c!ém all oficio die iV. E. No 26,de 31 

. de lllt8qo IPPd!O,., relaciO!llado can la ¡pet1ci6Il foa-­
mu:ada por el B. Dtputado don Carlos Gaete, acer_ 
ca .de la conveniencia que Ihalb,ría en que el wen de 
Pe]equlén '" Las Ca;bir~" q.ue actuallnente efectUa 
dos 'Viaj'e,g CSida dos días, corra una Vlf.'II diaa:1a­
mente,pu.edo IffiMl.'ifestalr· a IV. E., que re acueroo 
con lo il1:fcamadoa por ia Empresa..de los Ferroes. 
'rrres del· Estooo, la medida 1l-d000tada obedooe 111 

la Itlecesidllid de efe.cfu.a.:i- as' mwYor ecoo.oriúa de 
carbón, qUe se obtlene no caJdeanoo (llIaá-:I1unell~ 
'la.'> 'locomotoras. ' 

Saluda atte. V. E. ~.) Rwardd tJascuiián", 

N.o o~uso~~lg~ ;E~8 T~ 
CACION. . ,.' '., 

"N.o 597.-ISlmtiBlgo, 17 de. jimio deoUks. 
En contestadÓll al ofici6 de ·V.!:'. lN:o '., de' 

2 de junio en CitLrSO, re:aciiClnado con la. petición 
del B. IDiputaJdo señor A1"J)lando lIolmpt'el, Da.rllo 
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que se entreguen pronw al serVicio las obras de 
agua potable de Loncoche, manifiesw a V. E., 
que, ~egún lO' inf<lrmado al respecto por la Direc­
ción Genera} de Obras Públicas, la obra debe que. 
dar lista para su entrega a la explO'tación, a me. 
diados de jUliO próximo, en ateilfióIi a haberse 
:recibido últimamente los dos grupos motor .bomba 

. d~tiIiados a laplantá elevadora y cUYO' montaje 
demorará unos cuarenta días. 

$aluda llitte. a V. E. (Fdo.) Ricardo Bascuñán". 

:N.o 27.- OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SAiL1JBRlDAD, PREVISlION y ASISTENCIA 
SOCIAL. 

"N.o 652.- Santiago, 18 de junio de 1943. 
La Direcci¿n General de Proteccián a la In­

fancia y Adolescencia. por OficiO' N.o 1,014, de 
10 ·dejunio del presente año, dice a este M~i~. 
t~rio lo que sigue; 

"Informando a USo con relación· a la prov1d~n. 
<cia N.O' 1,342, de 8 de junio del presente a.fío, me 
es grato manifestar lo 'Siguiente. en respuesta a 
las preguntas contenidas en el oficio de la Hono .. 
Table Cámara de OIputados: 

a) El monto de' la defraudación asciende a la 
suma de $ 22.631:74. 

b) El único funcionario afectado con esta mal· 
versación es Luis Riveros Plaza, ofiéial de. \a. Con. 
tabilidad del Politécnico, actualmente detenido y 
que ha sido destitu1dode su ·ca.rgo por Decreto 
N.O 452. de 25 de marzo de 1943. 

e) El Sr. Riveros Plaza no estaba incluido, 
atento su gradO' y cargo, entre los funcionarios 
que deben rendir fianza". 

Lo que transcribo a V. E. para su Conocimien~0 
y en atención al oficio N.o. 43, de 2 de junio del 
~nte año de esa H. CO'rparación. 

Saluda a V. E., (Fdo.) Dr S. del Río". 

N.o 28- OFliCIO DEL SE~OR. MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

"N.o 738.- Santiago, 21 de junio de 1943. 
Con ofÍICi,o N.o 68, de 7 del corriente mes. esa 

Honorable Cámara se ha servido solicitar se le, 
€r.víe el informe emitido por la COntraloria Ge. 
neral de la RepúbliCa sobre las actuaciones de la 
ex Junta de Extportación AgríCola. ' 

iA fin de atender la petición de esa. H. Cáma­
ra. me es gTato acompañarle copia de todós los 
antecedentes que, sobre el particular. obraban en 
poder del Instituto de Economía Agrícola. 

Dios guarde a V~ E.- (No.) Horacio Serrano". 

N.o Z9_ OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.o 734.- Santiago. 21 de junio de 1943. 
'Esa Honorllible Cámara se. ha servido dirigirse 

a e~te-,Ministerio con oficio N.o 41. de 2 dEll co­
rriente mes, solicitando se remítana esa· OorPO. 
ración copias de las a,ctas de sesiones del Instituto 
de Eleonomía Agrícola. de fecha 22y 24 de niar. 
Z(l de 1943. 

En respuesta me es grato acompaña.r a €$a H. 
Cámara, copia del acta de la sestén ordinaria 
N.o 37, remitida por el Instituto de Economía 
Agrícola y celebrada por 'el Consejo de ése 6rga. 
·nismó, el miérColes 24 de marzo dé 1943. 

OOn resPecto al acta del 22 del mismo mes, .que 
, solicita esa H. Cámara, manifiesta el referido 

.Instituto que en Esa fecha no hubo sesión de] 
H, Consejo. . 

Dios gtiRrOe a V. E.- (Fdo.): Hora.eio 8el'I'aife'" 

N.e> 39.-QnCIO OEl. SEBOR MINI8'l'RQ DtI 
AGRICUiLTURA. 

"N.() 729.- SantiagQ, 18 de junio de 19\13 . 
Téngo el hOnOr deirelferirme a la.: atta. ~Q~~ 

N.O 1:;/, de 29 de mayo ppdo., d,e esa HQno!'áOl4i 
Oámaza. con qu" V. !E. ha ttmido a biéfi ~ 
eh Cdnocimiento de este Ministerio Un ~ 
to:nutdo en ~Eión de 26. de dicho mes. I'eIá:ció­
nado con la liecesldad de arbitmr fOlhdos pa;n. 
la reeonsttuc~ón del fnsectlliriO de La, ~, ;da­
truído por un incer.di(, en febrero dei aiio en 
curso. 

, Me es gra,to expre~ !1 V. E. que, conskieran.­
do laabso:uta ne¡x-sidad que tiene nuestra agrt­
cuJtlU'a de. que Se reanudle:n cuánto antes los $&­
vicíos de diého esta,bltldmiento, Ya se hitó. in1~ 
CiMo IfE trába.jos de rec6nsta'uoo1óri del etIif!clO. a 
oorgo del sefior Arqui~cto Provincial de valplh'a!:­
So. con la suma de $ 25.000 Duestos a sU di.9}Xlsié'WD 
pOr la Dirección ('l1enera,1 de Obras PúJblicas, del 
ftemCollStrucciones y Reparaciones deí ~stetio 
de A¡gricultura. En C'Uanto qla' rreparaciÓln de bI 
m!IIQuinaria del a1m ac9nc.icionooo, este Mitliste-
1'10 ha solicitado del ,Instituto de iEconomfa ~­
cola la suma de $ 80.000 qUe se necesitan o;>ara el 
efoectJo. 

'Th:n pronto romO' se obtengan estos fond()S y se 
terminen los trabaj~ del e<iifÍlCio, se l1evaxá a ca­
bo lo :restaul'aciÓi!l de dicha mll4uinaria, cOn lo 
cual el Inseetar10 de La l.iruz quedará en condi­
ciones de reiniciar BUS aetlvidade!l. 

Dios guarde a V. E.- (lF'do,): Horaeio Berraao" 

N.o 3l.-0FIClO DIEL. SMOR MINISTRo DI: 
AGRICULTURA. 

"~.() ~7.- Santiago. 18 de junio de 1943. 
Tengo el agrado de referirme al atto. oficio de 

V. E. N.o 886, de 17 de mayO ppdo .. en el que a 
petiCión de los HH. Diputados señores Pedro 
Cárdenas y MáXimo Venegas, se sirven solicita ... 
de este Ministerio los datos que en su oficio se 
anotaQ; relacionados con el ClUb HípiCO de Santia­
go, HiPódromo Chile y Valparaiso Sporting Club. 

Sobre el particulRlr cllmpleme transcribir a con~ 
tinuaeión las iliformaciones que bRin ProtlorclOna­
do a esta Secretaria de Estado cada una de 1M 
Directivas de las inBtituci~nes referidas: 

1) CLUB IJIPICO :PE SANTIAGO: 

,1.0;- Bendimi~to de ,la. Ley N.o 6,835.' .... el 
1.0 de ene'fu de 1942, lItJ. 30 ., abtb '. ltfI 

P&:r:a 1& Caja de Previsión de los • 
!Empleados del Club Hípico' de 
Santiago .... .., '" .• .. 70%' $2. 'l88.8OO. 98 

Para la Caja de PreViSión de los 
PreP.arad()r~ y Jinetes . . 8% 318.862.97 

Para bienestar soélál de 1M gre. 
mios hípicos etiel C. HiPico de 
Santiagó .. .. .. .. .. .. 22~ 8'16. ,323 .16 

NOTA: La. Caja de PreVisión de Pre~adorél! 
y JiIietes, réCibé también . el 8 POI' éien'tO .eon 
respecto a la apuesta en el ValparaiSo 'S'f)ioi-tin« 
Club y en el Hipódromo Chile. 

·/ 
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Z.o.- Estado de lOs juicios' del trabajo pendien. 
'tes en .el Club mpico f!e SaDtilago 

1) Reclamo interpuesto por el sefior Eduardo 
Tor.re.s. empleado de Apuestas Mutuas, sobre 'la 
forma cómo el Club Hípico interpretó la Ley N.o 
7.004, que ordenó el aumento de sueldo a 106 
empleados particulares, con relaCión a lOS em­
ple~os que tr<.ibajan menos de 24 horas a la. se. 
mana. 

Fallado a :favor del !l'IOOla.ma.nte en Pl'tmera. ins­
tancia ., acordado el fallo revocatori9 en segun_ 
da instancia. '_ 

,2) Re(llamo interpues,to por el sefior Omldo 
Julio, Empleado de Apuestas Mutuas robre la. 
misma ~abetria que el aiIlteTior. ' 

Fallado a favor del empleado' en primera. ins­
tancia y pendiente la. al'ela.cJón en lru Comisión 
Mixta de Sueldo\!'. 

3) Recla.IW) interpue.sto 'POr el señor JOl'/le de 
la tCerda, J-elfe de Apuesta¡¡ Oomb\nad!j.s, sobre la 
forma cómo el Club Hípico interpretó las dispo­
~ciones de la Ley'N.o' 7,064, en la parle que .se re,­
frere a los empleados que traba;jan meiIlOS de, 24 
horM El, 'la semana, peró cuyo sueldo es mp.nsual, 
sin relación expresa con 1M horas de ,trabajo. 

Fallado a fa.vor del empleado por la Com5¡¡ión 
Provincha. de sueldoo, Y acordado ,el fallo confir­
matorJo en segunda instancia.. 

S.O.- Monto del juego en el Club Hípico de 
Santia(;¡Q, durante el afio 1942 • Y hasta w 30 de 
abrU de ,1943: $ 273".729.8'65". 

2) HlPODROMO CHILE: 

l.-ilill rencUmlento de la Ley N.O 6,&'36, en 
beneficio de la jubilación ,y mon1;eo&>io del perso­
nal de empleados, preparadores y jinetes, du­
rante el afio 1942, ~scendió a la 
suma de .... .... .... .... .... $ 1.943.179.89 
Y en los cuatro meoos del pre-

SeMe afio 1943 ~.. ...• ...... 859.500.08 

$2.602.679.97 

2.- Los jujciOs ¡pendiente<; a la fecha son lOS 
siguientes: 

a) Juici") dedl\lCido por los sefiores lDi~ Soto­
mayor, Enrique iMoll, !Marcial Gareía, Ricardo' 
Romero, Edururdo -Cienfuegos, Jaime Castillo. Al­
frOOo Pérez Cañas, !Pedro del Río. íF, 'Y Alfredo 
Rengifo, en contra; de la. Sociedad HipódrolnO 
OhÍle. 

Materia: revlsión del reajw;te de sueldos. 
N.o del Rol: 3,814. " , 
b) Juicio deducido !POr los' sefiores' Onofre 

Garcés Rojas y Osear Valdés C., como represen­
tantes legales del SiiIldicato de' EmPleados de 
Apuestas Mutuas del Club Hí~ico. y del Epó­

. dromo Chile .. en contra de la Sociedad Hipódro­
mo Ohlle. 

Materia: rea;jus;te de sueldos. 
N.O del ROl: 2.656. 
.A!lllbos juicios fueron' interpuestos, conf01'llle a 

la¡ ley, ante la Comisión Mixta PrOVincial 4e 
SUeldes, organismo que los falló, dando lugar a. 
ias :respectivas demandas. La Sociedad lDpódJ':oo 
roo Chile interpuso oportunamente el recurso de 
wpelación en ambOS Juicios. Al preseiIlte las ape­
laciones penden de Ja. Comisión ~ixta Oentra~ 
de Sueldos. ' 

3.- El monto del dmero jugado 
, en las Apuestas Mutuas en el 

afro 1942, ascendió a. la suma. 
de .... .... ...• .... •••. " $ 133.3'i"l.606.-

Y en los cuatro meses,de 1M3.. 5Il.660.400.-

3) V~ARAISO SPORTING CLtm 
Monto del dinero jugado en 

.Apuestas Mutuas, afio 1942.. $ 70.308.070.­
Jugado en los meses de enero a. 

abril .... .... .... .... .... 37.126.290.-

Distri~i6n año 1942: 
50% para obras de bienestar .. $. 351.640.35 
42% para jubilación Caja de 

Previsión del Va1paraáso 
Sporting Club. ., .. ...• 296.293.69 

8% para jubilación de Caja de 
Preparadores y Ji.netes ... Ci6.~.46 

Enero a Abril 1943: 
,50% para. obras bienestar .. ..• '\185.631.46 
42% para.', gubila.ción Caja de 

Prev. del Valp<'ll'aíso Spor-
ting C:ub ., .. ',' .•.. .... 155.930.42 

8% para jubilación Caja Prepa-
radores y Jinetes .. .. .'. 29.701.03 

Referente a los juicios del tra.ba.jo pend1entea. 
.no existe en el Valparaiso Sporting Club ningú.¡¡ 
juicio colectivo e individual pendiente. 

Dios guarde a V. E~- (Fdo.): HOI"aCio Serrano" 

N.o 32.- OFJlClO DEL SENADO 

"N-oO. 159.- SaiIltiego, 16 de junio de lMS. 
- (El Senado 11a tenido a bien Aprobar, en loe: 

m.ismos términos en que lo hizo esa Honorabla 
Cámai"a. ,El proyecto de ley que modifica el ar­
tícUlo tJ.o, de la Ley N.O 6,721, que autoll'ízó a la ' 
Municipalidad de Río Negro ,;;>ara contratar un 
empréstito . 

Tengo el honor de decirlo a V. E: en contesta­
ción a 'VUestro oficio N.O 834,· de 19 dé ~ Úl-
Umo. ' 

Dios ,guarde a V. E.- (Nos.): Florencio Daráa, 
Presidente .-Enrique Zañartu E., Bec.reta.rlO"., 

N.o 33.- OFICIO DEL 'SENADo. 

"N.o 162._ Santiago, 22 de Junio de 1943. 
Con motivo del mensaje que tengo la honra de 

pasar a manos de V. E., el Senado ha dado Slll 
aprobación ru siguiente 

PlROYECTO DE, ruEY; 

"Artículo únioo.- Facúltase al presidente de 1& 
República por un plazo de seis mese;", contadM 
desde el 5 de julio de 1943, para dietar las me­
didas señaladas en el áll'tículo 8.0. letra d), de 
la Ley N. o -7,401, de 31 de ,dicIembre dPo 1942, 1 
conforme a los lnlsmos procedimiento& que es­
ta.blece dicha. Ley. 

Esta ley regirá desde la fedh,a de su publica­
ción en el "Diario Oficial" . 

(No.): Florencio Durán.- F. Alta.lnintno". 

N.o 34.-INFORME DE LA COMISIONDE 00-
BmRNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: , 
Vúestra Comisión de Gobierno Interior ha e&­

tudiado y pasa a informaroo acerca de un pro .. 
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:;-ecro de ley que tiende a transferir gratuitamente 
It las Cajas de Previsión unos terrenos de pro­
piedad fiscal ubicados en la ciudad de San An­
tonio, para que los destinen a consku'r habita­
e,lones pa,ra sus imponentes y originados en dos 
mociones: una, del senor Olavarría, de 16 de dI· 
ciembre de 1942, y otra del señor Brafies, de 10 de 
Agosto de 1942, pero que fué primItivamente tra­
mitada a Ccmisión de Trabajo y Legislac;ón So· 
cial y sólo el 16 de; presente me5 y año, sometida 
J. con(>cimicntüd~ /la Comisión que ahora os infor.! 
lIla sobre ella, . 

La distritmclón de los terrenos fiscales que Vues 
tra Comisión os propone no corresponde exacta· 
mente a las proposlc'ones orIginales de las Mo­
ciones, y e]a ha sido hecha después' de un deteni· 
do estud'ó del plano. de la ciudad de San Antonio 
en el cual participó un fundonario de la Oficina 

'de Bienes Nacto·na:1es del Ministerio de Tierras :9 
Colonizaé~ ón . . 

Concurriel'O'll también al seno de Vuestra ComI· 
sión el señór Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Empleados Particulares don Pedro Fresman y 
dos funcionarios' en representación de la Caja Na­
cional de Empleados Públi<;os y Periodistas. 

De sus informj\ciones, así como de una COmu· 
u1cac'ón de la Cl'.ja de la Marina Mercante Na­
cienal; se deduce que las posibi'idades que estas 
instituci<lnes tienen de destinar fondos pa.ra cons· 
truir habitaciones para sus imponentes, son la~ 
s:guien~es: la Caja de Empleados Pa.rticulares ex· 
I.'6sótenBl' disponibi11dades suficiente para afron­
tar la construcción de una población para sus im· 
ponentes; la; Caja de la Marina Mercante' está en 
condiciones de d,,~tinar a tales, construcciones un 
millón "de pesos, de los cuales 300' mU podrian !no 
'Vertlrse de inmediato. 

Respecto de la caja Nacional de EmpleadOS Pú· 
blicos y Per:odistas la~ informaciones no son tan 
'lIatisfactoil'ias, ,pues no está en situación de in· 
vertir una suma superiQr a. 400 mU pesos anua­
-res en tales obraS 1.. esto bajo la condición de qul! 
\5e au:orizara. a la Caja no sólo para vender estas 
prop:edades a sus imponentes, sino también para 
poder construir por su cuenta edit:clOS de renta. 

La raZón de esta exigencia fué que la Caja con 
sidera los beneficios de préstamos a sus' imponen- ' 
t.es, sean pers<males o p¡¡.ra adquisición de propie­
dades, como secundarios y estima como su tun­
dón prlmord:.aJ asegurarles los de jubilación ., 
;¡n()ntepío. 

Ahora bien, ¡para estar en condiciones de pode! 
garantizárselas . indefinidamente, la Caja delle ve­
lar celosamente por su. financiamiento, el que es· tá: graVlemente amenazado PQr el proceso de des­
valorización monetaria que lÍa traido un alza de 
sueldos destructora de lOS cálculos actuariales, 
pues las bases sobre las cuales se han calculado 
los posiblesbe-.neficios de j'ubllación y monteplo que 
.la Caja debe acordar han crecido a un ritmo muo 
.cho mayor q·ue el lógicamente calculado. Impo­
nentes qile siempre han cotiZado sobre un sueldo 
determinado, en estos ú~timos afio s, que son precl­
;.sa.mente los que se consideran para calcular estos 
beneficios., han visto doblados o aun nil\s aumen­
tadas sus remuneraciones y con sólo tres aftos de 
tmposictones sobre. estas nuevas rentas han 'ten!­
·do d~echo a exigir estos beneficios calculadOs so­
bre ellas. 

Para pone.rse a resguardo de esta situación que 
termi;naría por arrastrarla. a la fa:encia, la Caja 
no t11(j~ sino dos caminos; u obtener auxilio del 

Estado, coSa. práct:camente imposible, o ln'fertir 
SUS' fondos en bienes que se valoricen pOr la caída 
de la moneda. 

SI la. Cia1a invierte gran parte de sUS foodos en 
prestamos personales o de compra de propieda­
des, ocurre que el imponente paga en el pI1Dier 
caso la suma nominal del préstamo mAs sus inte­
reses, pero éstos ya no alcanzan para que la Ins­
titución sátisfagasus compromisos y en el se­
gundo la valorización de la prop:edad comprada 
no la gana la ICaja que sólo cobra el prestamo no­
minal contraído, sino el imponente. 

Por esta razón la Caja ha debido adoptar una 
polttica restrictiva de esta clase de operactones y, 
en este caso particular, ha pedjdo que se la auto­
rice para construlr edificios de renta de 8U pro­
piedad, o sea que se valoricen y ganen tanto la 
plus va:fa ql.\.e ocasionará el progreso de San An­
·tonio, como la que puede producir la ,baja de la 
moneda. 

Ademl\s, como se estableció que si en el plazo 
de cinco años, contado desde la fecha. de promul­
gadó~" de la Ley, l?.,s Oajas no han hecho cons­
trucciones en los .terrenos.donados, és:os vuelven 
al dominio del F:sco y es posible que, dada /fU ex­
tensión, . no existan imponentes en número sufi­
ciente y con las cond'ciones reglamentarias ~ueri 
das para poder adquirir las propiedades, era con­
veniente que las Cajas pudieran construlr edificiOs 
de su' propledad·y destinados al arrendamiento, 
con lo cual puede prestarse un efectivo serv1c1o 
no sólo a los habitantes de San AntoniO, sino a 
los de toda la zona de Santiago,' pues están ubi­
cados en la región comprend:da entre San An- , 
tonio y Llolleo, o sea en un s:tio muy apto para 
unVleraneo. eccl;1ómico al alcance de los recursos 
de los lempleaqos. 

Se estableció que las inscripciones de domipio 
de. estos terrenos se hicieran previo decreto del 
Ministerio de Tierras' y Colonización, debido a que 
existe en esta materia una verdadera anarquía 
administrativa pues hay. una contienda. respecto 
de a qué repartición corresponde administrar es_ 
tas terrellOS fiscales ubicados en puertos y que no 
han sido util'zados en las obras respectivas, entre 
La Oficina de Bienes Naciona:es, depend:ente del 
Ministerio de Tierras y Colonización, la Subse­
cretaría de Marina, a la cual favorecen disposicio­
nes de la ley 5,491 Y ,la Administración de lOa 
:ouertc,l\;, que la Ley 7,200, coloo6 bajo su tuición 
del Ministerio de Hacienda. 

El Ejecutivo prepara en la actualidad un Men-
. .saje que legisla" sobre los bienes nacionales, re~ 
fundiendo las disposiciones legales y reglamenta­
tlasque hoy rigen y que se encuentran repartidas 
en má.s de cus,renta textos ·diversos; pero, entre 
ta.nto para este caso particular era necesario adop­
tar uha resolución y con .el obj~ de facUltar la 
transferencia. se dispuso que fuera el Minlsterio 
de Tierras y COlonización qu:en dictara el decre­
to autorizando las inscripciones de}. dominIo. 

La e~oeptuación del trámite judicial de.la 1ns1~ 
nuación respecto de estas transferenclas gratul~ 
tas sOlo tiene por. objeto facilitar la correspon. 
diente tramitación. 

Por estas consideraflones y en la forma. que 
emana de los acuerdos indIcados Vuestra Com1~ 
61ón os propcne el siguiente: 

PROYECTO lOE LEY: 
"Articulo 1._ Autorizase al Presidente de la 

RJelpú!Jliea para transferix gratuitamente a lafl Ca-

·~ 



l8B de Prevl.siÓn que a continuación se indicafi, 
el &WD1n1o dé 1(J$. slguléntes terrenos ffscale.s uJ31, 

. ~ eh el Puerto de San Antomo, de la provin, 
,la de Santiago: 

AloA: la Caja Naclbná.l de Empleados Públlcos '1 
~: 
~)ilana XXlX que deslinda: Nofl;e, con c¡¡.lle 

.t w; ESte; .Avenida Ramón Barros lmoo; Sur, 
calle 3 Sm- y oeste, calle Sanfuentes. 

Pal'te de la manzana XXX, con los siguientes 
deslllid.es : 

N&f.e; calle 2 Sur; Este, terrenos ocupados por 
1& Población Pedro Aguirre; Sur, calle 3 Sur;' y 
<>esté; Avenidá Ramón Barros Luco. 

iJi(anzana XXXIII, que deslinda: Norte, calle 3 
Sur¡ Este, Avenida Ramón Barros Luoo; Sur, ca' 
l~ 4 sur, y oeste, calle Sanfuentes. 

Farte da la Manzana XXXIV con los e1guientel! 
l1~d~: NOfta, calle 3 Su~; y terr~o,'> ocupados 
por la Población Pedro AguilTe cerda; Este,' te, 
rre:Q.os ocupados I>Or la Población Pedro AgU1l:re 
tlerda, ~ caJ~ La, Marina Sur, cane 4 Sur, y Oe5' 
te, A.venida~ Ramón Barros Luco. 

:8) A lR Cája de P.reV1Sión de. EmpleadOS Par' 
ticU~: • . o 

Marlzii.Í:ta XXXVI que deslinda:' Norte, calle 4 
Buh ÉSte, calle Sa.n!itentes; Sur, calle 5 Súr, y 
~te; cá11e Ariga,mos. 
~á;:a¡i, XXXVII que deslinda: Norie, calle 

4 s1lif:~te, Avenida Ramón Barros Luco; sur, ca 
Il~ 5.~; y Oeste, calle. Sanfuentes. 
i(~za:Q.a X~XVIII que deslinda: Norte, calle 

~ Sfu': Este Cálle La Marina; Sur, calle 5 Sur, y 
~L 4,venida Ramón Barros Luco. 
. ~an.t,ana XXX):X que deslinda: Nórte, calle 4 
~qr;' .~té, con la prQlollgacion hacia el Sur del 
iirii1té Oriente de la Póblación Pedro A~irre Cer· 
d.I\.;§W, ca,lle 5 E¡~ y Qeste, calle 491 íl\1:li.rina . 
. C). (>. .1~ Caj'a de Previsión de. la Marlhá Mercan 
te.· i1'1: o. . 

~ Vp:.. que deslinda: Norte, cal1~ 6 1:¡U1: 
~ e .Sll"I!.flleptes sur, calle 7 Sur que separa 
deJ~.t¡¡.d~ó; y ~te, calle Angan],os. 

lf.ailZaná 0;xL que deslinda: N'prte; calle 6 Sur; 
~~~o·· :A.~~ili4i Ramón Blj.tr08LUc<>; stA-, calle' 
'7~~. que separa del Estadio; y oeste, calle San­
fU~p,~. 

4\t!(<¡plo ~. o-:- litl Conservador de Bien,es Rafees 
!~~tiYQ:prOCed~r~ ¡¡. ha'oor las anotaciones e ins­
er..1P.Qf9né,$ qu~ cc;>¡:re,sPOllQ.an ~x:a .la transferen.,. 
el.&; de estos predios, previo ~reto del Ministe­
riA. qe :;t'ierrl¡,S, y qo~onlzación. 

La transferencia que ~.mtoriZa eJ. artiC"lllo ante­
ri9~;I!-9 ~uerirá del trá,mite de \a 1nsint\8.clón. 

.(riféUJÓ o 3.0.- Las C9ijas de Previsión referi­
A~ c~n,;,truirá~ en ¡OS terrenOs que se les transfie­
¡'~;JJ. Ca~s baJ*!l;~iQne,s que vepderán 'a sus im" 
Pon~~el? dé acuerd,ó con las leyes orgáIPcB$ de 
cad$ i:Q.j¡tituciÓn y' sin considerar en elprtlCio de 
~~e¡ ~aJor de terreno que gratuitamente se l~s 
ha: t!'~{~rido, 

l· q~~x;g:o, e~. Ulla superficie del terreno que 
Sé~. '.otr~ .. o sfi~r~ 0:!l0 mayor del 40. 0[0 de éste, PO~ 
dr o o.· .~~trUtr 'Propi~ades rentables. o 

ArtícUlo 4.0-:- Si dentro del plazo de cinco afios, 
contado dtlsde la fecha de la promulgación de la 
i>fe~te Íey, las construcciones que se sefiaJan nr 
tl1ibleran sido hechas, los terrenos no edificados 
volverán a poder del Fisco. . 

Articulo 5.0- Esta ley regir. deade la fecha de 
,su publicación ep. el otario Oficia!". 

Sa18. de la Colnislóna 18 de junio de 1943. 

- l· 

:,.,.'._,;-

• 

Acord.ado en ¡¡esiones fecha 10 y 17 de j~o M 
1M3, con asistencia de .los sefiores Santandreu 
(Presidente') , Acharán, Feináno.ez, GardeWeg, ~ 
doy, González Madariagá, Morales, Olavarrfa, Pi­
zarro, Rivera, Veas y Ve'n.egas'-

Votaron en general a favor d,el proyecto la lUla 
nhnidad de les áefiOFes. Diputados asistente,¡¡ o a la 
sesión ¿:el día 10 de junio, que fueron los $efior~ 
Sahtandreu, . Gardewég, G<mzález Madarlaga, Ola 
varria, Rivera, Veas y Venegas. ' 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
sefior Ola va;rna. 

(F'do. ): Carlos A. Cruz, Secretario de la. Comi-
sión". o • 

N.o 35.-~FORMJi: DE LA COMlSION DE 
ASISTENCIA MEDICO· SOCIAL E 
mGIENE . 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra ComisiÓn de '.A:sistt~ncia Médico,..SociaI 

e Higiene ha estudiado y pasa a fuforma~os 
acerca de un proyecto de ley, origir;Uótdo en 
una. moción del señor Berman, relativa ji la si­
tuación legal de los enfermeros-practkantes. 

Hasta el afio 1931 ha correspondido a la Di­
rección General de Sanidad otorgar las auto­
rizaciones a los enfermeros-pfacticantes para 
ejercer su profesión, ateniéndose pára ello a 

. distintas disposiciones de orden {eglamentario, 
emanadas del Código Sanitario. 

El 31 de enero de ese mismo año se dictó el 
Decreto Súpremo N.o 64, por el cual se dispo­
nía la creación de cursos para e enfermeros­
practicantes en diversas ciudades' del PI'lÍs, los 
cuales no o han funcionado hasti¡. la fechá. 

El D(i'cretp Supremo me:Q.cionaqt¡i o eSt~pJecíaj 
en Sl,l articulo 9.0 %le quedaban dero~adás fo-· 
das lf,l!> autorizaciones c!aq,a¡¡ pgr la Ujrer;:ción 
Ge:Q.eral de Sánidad para ejercer las actividades 
de enferme:ro-practicante, a contar de lá fecha 
de su vigencia. ' 

• j 

Por disposiciones transitorias del mismo De-
o cre.to, se otorgabaq auto:r¡izaciones 'de!iIlitfvas 
. para ejercer estas. funciones a las personas que 
comprobaran, en esa fecha, uria serie de requi­
sitos que se enumeran ji ·continuación. 

Dicen estos artículos transitorios: -
"1.0- Quedan exentos de estos cursos y se 

les dará la autorización definitiva para ejercer 
las actividades de 'enf~rmero-practicante a los 
qUe comprueben ante la Direcdón General de 
Sariidad: 

a) 'Una práctica hospitalaria de cinco años en 
establecimientos hospitalarios de Beneficencia; 

b) Acre'ditar su competencia con certificados 
de tres médicos que hayan servido o desempe­
ñado algún cargo en un hospital; 

c) Haber observado buena conducta en el 
desempeño de' su puesto, comprobada con cer­
tificados de la Administración del hospitai don­
de haya servido; 

d) Tener menos de cincuenta y cinco a40s dilo 
edad. • 

Concédese plazo hasta elLo de julio de 1931· 
para acogerse a las exenciones establecidas en. 
el presente artículo. 

. \ " ", D 
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'!I!;ó-- Los enfermeros - practicantes de las 
ir~t~tu¡;iRl}_es de Benefic~nI;:i~ y S<lnidad, como 
\~~:r¡telo::¡ que presten fiU§ ¡¡el-vlcios en el 
~~!:l!~. Armada y C~f~Q~erO$,P\1edfrn 
conservar la autorización temporal de la Di~ 
reccian General de Sanidad para ejercer sus 
actividages . de enf~rmeros-practicantes. mientras 
<:\~'eR!.p~r e;;tos·cargos en i~1I íns~ituc!.Qne!?, me!, 
cionada:::¡, fuiSta ~l l.o de enero de 19;i;i, fecha 
de,s~ li:l cual ~berán tener su autori~(:ión co­
rrespondi,ente para ejercer como . enfermero­
practicante" . 

Con fecha 31 de junio del mismo año 1931, 
porDecret,? Supremo N.o 257, se alti.p!laronal:­
gunós pl~os para acogerse a las ~uti)rizaci<?nes 
definitivas y se agre&ó al personal qUe se des­
empeñaba en los Ferrocarriles y las Cajas de 
Previsión, en el goce de la autorización tem~ 
poral. 
, De acuerdo ¡;on las disposiciones gubernativas 

señaladas obtuvieron autorizaciones definitivas 
y disfrutan de ellas 1.432 enfermems~practicah­
.tes. 

Por ley ·N.o 5,999, de 28 de enero de . 1937, 
que establece normas para ejercer las activida­
des de. enfermero':practicante, se volvió ~l sis­
tema de lá;s áutotrizacione.s temporales. Es asi 
cómo, en su artículo 2.0, se dispone qúe las au­
'tórizaciones sean otorgadas por el ténruno de 
dos años. . 

Contiene, además, la enumeraCión de los re" 
quisitos que deben reunir los postulantes para 
obtener la autorización señalada, para ejercer 
~~lj . at.:ti~c:lades de enfermero-practicante, Y' todo 
e~lo~mw~~ lº~ cursos correspóndientes é:r¡tra­
ren en :ñulclOnes . . ~. ~n acgg!qq a 
ha$ta f~a reciente 
céntes. 

estas nu~vali di~ol\.i~ioIles 
1.343 enft;lrmeros-practi-

J¡:1 ~r9y'ecto ~on que termina este informe' 
contrehe dos ideas fúndameIlJale~, cual~~ son: 
la de qª:rle,s a1J.tgr~zación definitiva a los.em~r­
meros-practicantes que reúnan los reqúisitos' 
cOtl;~~~~os en la ley N.o 5.999, de 28 de ene-
1'9 q~ l"3~, y Ill.!-toriza;r a la Universidad de 
Chile para crear una Escuela de Practicantes, . 
qUe f(jrme, ateniéndose a programas y regla­
~~tp$" los profesionales llamados a cumplir la 
runeió,n d~ p¡ecticante. . 

'Co~' ¡'~sp~cto al primer punto, el autor de la­
moción mantiene los requisitos establecidos en 
la ley señalada, para otor&,ar autorizaci?nes de­
finitivas por la Dirección General de Sanidad 
hasta que la Escuela de Practicantes cumpla 
cinco años de funcionamiento, lo que constitu­
ye Una advertencia a los actuales,eIl el sentido 
tit.e al .cabo de cinco años la DirQcción men­
cionada no otorgará más autorizacionel¡l, pues 
en adelante los practicarites deberán titularse 
en la' ~cuela que se crea· 

Referente a la creación de. la Escuela de 
Practicantes acordada por vuestra Comisión, ya 
el :óE{~r\iltQ Supremo N.o 64, de 31 de enero de 
1931., é¡¡1>ab1e(:Ía la creaciónd,e cursos :para en~ 
femeros-practicantes en diversos puntos del 

país como dependientes de la Dti'ecéión Geriei-aI 
<l'f B,!'lne:ql<~nc~ ., con· car~'? a su::¡ f,o~. ~ 
curs~s ~~~s,Qap:funci911~q(). 

l:Ai COQllS~qll e,s~1,lYQ, com,C? se ha dí~o. por 
crear, .e,n ;e.lit~ lll~a ley, la E~uela d~Prilc­
t~~n,t~fl, qepencAentfl de la tJnivel'81dad de 
ChIle y, como esta institución es a\1tón.~ acor­
dÓ. suprimir l~ l~tra e) del articulQ 2.0 cte la 
moción deJ seiior Berman, que establ~la como 
re,quisito Para qbteJl~r autorizajlli}n Q.~tiva, 
t¡aper curs~qo el ter~er año de htmlaJJ.illacl,es. 
pp'r<i!~e . le corresJ;?o:r¡de a la Universidad deter~ 
m~p¡¡,r. lqs .\?~ograIllas,., m<?d'l,lid.a<te¡; p~a la &4-
m,isiQn de· 198 postulantes y la duración de 10M 
estudiqs. . . 

¡.,.a Comi$ión acogió la idea del señor Berman 
que consiS.te en suprimir la expresión "t'ínfer: 
mero" y dejar solamente la denominaéión d@ 
"~ra~tica~te". por cuanto esta última, según el 
~ICClOnarIO de la Real Academia, quiere decir 
persona que posee titulo para el ejercicio de 111 

meq,iciI;1.a m,enor, el que estudia la práctica de la 
Medicina bajo la dirección de un profesór· o el 
qúe .eIll~s ho®itales. cúida a los enfermos bajo 
la d¡reCCIÓn del médIco". Mientras que, "enfer­
mero" significa solament~ ''persona que tiene 
por oficio asistir a los enfermos". 

Vuestra COÍnÍsión de Asistencia Médic.o-Soclal 
e Higiene, prestó su aprobación, por asentimien­
to' unánime, en general a la· moción del sefior 
Berman y, en particular, con las modificaciolie. 
qUe ya se han indicado. 

En consecuencia, os propone para Vuestra 
consideración, el siguiente . 

, ,. . 
PROYECTO DE LEY: 

«1\l"~ic~o l.~ J;.asPer!lOnas que 9~peñan 
~all. fUnClOllf;!S de ~nfel1llero-practjcante se deno­
minarán practicantes. 

Todas las autorizaciones concedi4as PQr le 
Dirección Genéral de Sanidad para ejerCer 
estas actividades, de acuerdo con el Deaeto 
Supremo N.o 64, de 25 de febrero de 1931~ el 
DCl'éto Supremo ~.o 527, de 30 de jqI).ió d~ 
1931, y la Ley 5;999, de 28 de enero de i93'1, 
tendrán carácter definitivo. 

Artículo 2.0- La Dirección General de Sa­
IJidad, podrá otorgar, hasta cip.co años después 
de que entre en funciones la Escuela. de Prac­
tiCantes, nuevas autorizaciones definitivas para­
ejercer las actividades de practicantes, a los que 
comprueben ante ella: . 

a) Haber desempeñado funciones de pr~~c() 
auxjliar durante cinco años, a lo menos, en hc>s­
pitales de la Beneficencia y Asistencia Sq,:ial; 
en sus dependencias; en los Servicios Médicoa 
de las Cajas de Previsión; en los de las J!luer­
za!l Armadas de la República; en los Carab~e. 
1:"OS o en cualquier otro establecimiento g~Me­
dicina Curativa, público o parij~ular, recQDOcidG 
por la Dire.cciÓn General de Sanidad. 

b) Buena conducta en el desempeño de su. 
labores, con certificados de Administradores de 
cUalguIér ~$tablecilÍliento de los que se indicari 
en el párrafó anterior. 
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c)CompeteQcia, acreditada con certificados 
de tres médicos, con cmco años de profesión, y 
a cuyas órdenes haya servido el postulante; y 

d) Rendir examen satisfactorio ante una Co~ 
misión designada y presidida por -el Médico Sa­
nitario Provincial. 

Artículo 3.~ Las personas que pQsean auto~ 
rizaciones concedidas por la Dirección General 
de Sanidad para ejercer' estas actividades, que 
hayan sido otorgadas con anterioridad a la vi. 
gencia del Decreto Supremo N.o 64, de 25 de 
febrero de 1931, y que no las hayan renovado, 
podrán obtener su autorización definitiva com­
probando solamente buena conducta e~ el des­
empeño de sus labores, con' certificados de Ad­
ministradores de cualquier estabÍecimiento de 
los indicados en la letra a) 'del artículo 2.0 

Artículo 4.~ La Univ~rsidad de Chile deberá 
crear una Escuela de Practicantes, a contar des­
de el año escolar de 1944. Para este efecto, la 
,facultad de Medicina' confec~ionará el progra­
ma y el reglamento respectivos. 

Artículo 5.0- Esta ley entrará en vigencia 
desde su' publicaci9n en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis~ 

tencia de los señores Videla (Presidente), Ber~ 
.roan, Correa Larraín, García de la Huerta, Oli~ 
vares, Uribe don Manuel, Urrutia y Veas. 
, Se designó Diputado informante al Honorable 

.señor Berman.- (Fdo.): Guillermo Morandé. 
Sf.'Cretario . de la Comisión". 
N.O .3G.-INFORME DE LA COIMllSION ESPE­

CIAL DE SOLICITUDES PARTJIOULA­
RES, RECAIDO EN LA PltESENT~CIoN 
DIE DON FRANCISCO CEPPI, SORRE 
R.ECONOCIMI~ D'E A80S DE 
ISERVICIOS. 

N .037 ,-<MOCION ))ÍE(; SEROR GAlRR.IDO. 

''HOINQ!RlAiB'lIE CA.MiARd\: 
(U1no de los seJ.Wicios i~~ dentro de la. 

Fuerza Aére¡¡., INa.cionall es, sin duda alguna, el 
de Sanidad, cüy'a pilanta actualmente (,onsta de 11 
Oficiales Cwjanos 'Y de \5 Denrtistll:8. 

iDelbldo a ¡que esta planta ha resultado a t¡odas 
luces idsuf'icientepa;ra atender las necesidades 
del SEll"Vlcio, ha aMo menester contratar nuevos 
OfiJCiales OiIm:J"dillOS 'Y DentiSltas, con ,una renta 
anual de $ 18:000 ~ 112.000, reS!lJrotivaJIllente, otor 
gálndose1esla c9l.egoría de Cirujano de Guarn1-
ciÓll. 

-JlBt05lProfesioDa!lIes, con las rentas de que dls· 
!frutan, se le'lWUenrtram. en una sitlUliCiónsuma­
meIllte dili'ícll, M' atención a que deben sobrellevar 
las dbli.glaciones de carácter militar lil1hel'entes al 
rango de que gom.n, lo que [es resUlta PoCo me­
nos qUe im;posilb1e cumpliT con ilos escaoos emolu-
mentos que perdben. , 
- CIom.o una DUlonera. de remedÍar, aunque sea. mo­

mentáneattnente. esta situación, IPII'Opongo a la Ho 
nOll'ruble CáAmara, un !pl'oyecto de ley que, junto 
con arumen'OOJ:' la planta de Sanidad del Servicio 
de la F't.liel'2la Aérea Nacional, asigna a los nuevos 
OflCíales - iCirujanos y :Dentistas grado;¡¡ com.pa~ 
tibies con Ja.\fftmelones que deben desem¡pe:fíar. 

El ma¡vur gasto que sligniJf1ca !La !meia.tiva legal 
que ~'a la :aproba.clón de la Hon.oo"able Cor-

poraclón, la. que comenzarla a regir desde el 1.0 
de julio de¡¡ pre.<leIlte año, es de $ 150.300; pero 
ha¡y que tener en consideración que, al aprobarse 
este proyecto de l€\y, 8iutomáticamente existiría un 
menor gasto de $ 72.000, que es la suma que ac­
tualmente deben abonarse a lOS ?!,ofesionales CO~ 
tratados con la categoría. de Cirujanos de Guar-

, nlción. lEln con.secueI1Cia, el gasto efectivo aseen­
dJería solrumente a [a cantidad de $ '78.300. 

En mérito de las consideraciones anteriormente 
e~uestas, tengo el 'honor de someter a vuestra 
aprobaci6nel sigulEmte: 

PROYECTO DEl LEY: 
"Artículo 1.0.- AlUméntase la actual planta. del 

Servicio de Sanidad de la Fuerza ~a de Obj. 
le en las siguientes plaz~: -

SANIDAD 
1 Comandante de Escuadrilla. C'1ruj!Ulb. 
2 OaJpitanes de Bandada Oirujan~. 
3 'fen,ientes Los Cirujanos_ 

SANIDAD DENTA:L 
1 ~itán de Bandada Dentista.. 
~ Tenie!lftes Los Dentistas. 
Artícmo 2.0.- El mayor gasto que 1mpo~ 1& 

a1J>licación de esta ley se imputará. a, los sald08 
que arroje la a¡pli!CaJCión de '13 Ley N.o 7,187, de 
2 de febrero de 1940. 

Artículo 3.0.- .E1sta Ley :regirá desde el 1.0 ele 
Julio de 1943. 

Santiago, 28 de iullio de 1943.- (No.): D. Ga· 
rrido".· 

N. (, 38,.-MOCION DE ,LOS SESORES LOYQLA 
y OPAISO •. 

"P!R.QYIElCTO DE LEY': 
"Artíco!o ÚDlco.- Ooncédese, ¡por gracia a. daR 

~:muel J\m.unát,egui Solar, el derecho de' jubiJ.alo 
con cu:arenta y o:lho mil pesos, '($ 48.000), 8J1U8r' 
iIes, en atención a los servicios ¡prestados a.1 vais. 

El gasto que demande el cumplimiento de la 
:presente ley ,se imputará al item de PeJlE~ones del 
~resupue&.o del MinisteJ;'io de Relacions Exterio­
res. 

iEBta ley l'€Igi.rá desde la IfIecha. de su publicación 
en el "Diario OIic1aJ". 

(Fdos.) : GustaVo Loyola.- Pedro Opaso". 

N.O 39.-SEIS SOLICITUDES EN LAS CUALES 
WS SE80RES QUE SE INDICAN PI­
DEN LOS 'SIGUIENTES BENEFICIOS: 

lIJon Oar1os Lobos Lam, abono de ruios de ser-. 
vicios; 

Do:fía BRenaNentUll'a A.lvarez Mira.nda, pensión; 
Doña lBe3ltrfz AlItamirano, reajuste de pensiÓD; 
Do:fía iEudosia Mancilla. v: de M.a;n<.'iJJl:a, 8IIl-

mento de. pensión; 
Don José iMoÍ"e!nO Salas, pensión; y . 
Don ,Leonardo Madariaga, aumento de pen­

sión. 
N.o 4.O.-DmZ TELEGRAMAS: 

!Los cinco primeros, relacionados con ea proyec­
to que mejora la. situación ecpnómica. del prO'­
resorBido. 

Oon el se:lct.o, te:presen1ianWs populru'~s' de P1m' 
te. Arenas se refieren al prOblema. de ia carne. 

Con el séptjmo, el gremio grálf'ico de Punta Are­
nas re refiere aJ. problema de la carne en ella 
ciudad. 

Con el s~ente, obreros de la O!kina H'llm'" 
lberstone piden se intereeda anlte el Gablerno ar­
gentino !por la litbertad de Oodovilla. y de J.os 1:i­
deres antlfascistas. 

:: " .... :;},.. 
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. ~ el lpenúltimo, la c. T. Oh. de Tocopilla 
se refiere a proyecto económico. 

El! último del señor Intendente de iLlanJqUiiJ:lue. 
con el que se refiere al proyecto que modilfica los 
límites deOsorno y Llanquihue. . 

ORDEN DEL DIA 
PROYECTOS CON URGENCIA 

1 .. - Proyecto económico. financiero y de fi­
jación' de precü>s. 

2.- Aclaración del arto 1.0 de la ley 7,417. 
sobre cesión de terrenos ubicados en Li­
mache· para la' Soc. Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales. 

3. - Modificación de la ley 4,054. respe~() del 
límitf' máximo de doce mi] pesos anua­
les, afect.o a iniposicione~ obligatorias 

4. - Modificación de la ley ;;obre quinque­
nios par:J C'1 r(':'sc:lal do 1:;s Fuerzas Ar­
madas. 

S.- Modificación de la ley que creó la Soco 
Constructora de Establecimientos 'Edvra-

cionales. 
6.- Modificación del C. de' Procedimiento 

Civil. 
7. - Represión de los delitos de incendio. 

19.- Facultades judiciales de apremio a las 
Comisiones de la Camara. 

20. - Impuesto a los terrenos no cultivados. 
21.- Modificación de la ley 6,894, sobre Plán­

ta y sueldos del personal del Regist.ro 
Civil.' , . 

22. - Vigencia de los arts'. 17, 18, 54 y57 de 
la ley de Instrucción Primaria Obligato­
ria. 

23 . - Régimen de Previsión Social en favor 
de los Agentes profesionales de seguros. 

24. - Contratos de' compra -venta de productos 
agrícolas en verde o en hIerba. 

25. - Extensión de los beneficios de· gratui­
dad de las instalaciones de alcantarilla­
do yagua potable, a los mejoreros'- y 
compradores de sitios aplazo. 

VI.-TEXTO DEL DEBATE 
1.---CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 

VARIOS PROYECTOS 00 LEY. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Corresponde calificar la urgencia pedida por 
S. E .. el Presidente de la Repiíblica para di-
\'ersos proyectos de ley. , 
. En primer lugar, la del proyecto sobre nario-

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL H. nalización de los servicios eléctricos y control 
SENADO de los servicios' de transporte colectivos. 

8. - Concesión de determinados beneficios al' Si a la Honorable Cámara le parece, se de-
personal del Escalafón Subalterno del darará la simpl~ urgencia. 

1I Poder Judicial. -Acordado. 
9. - Prórroga de vencimiéntos de obligacio- En seguida, la-- del' proyecto sobre rebaja de 

nes com~rciales en los días de feriados dereohos aduaneros a las tapas-coronas. 
bancarios. . Si a la Hqnorable Cámara le parece, se de-

10. - Modificación de la ley 6,985, sobre Cole- darará la siPlple urgencia. 
gio de Abogados. . -Acordado. 

l J . ,- Expropiación de Jos tE),l'renos Que actual- 8] tercer proyecto se refiere al aumento de 
mente ocupa la Escuela de Artesanos de su€ldos al personal dependiente del MinisterIo 
La, Calera. - de Educación. Pública. 

SEGUNDOS INFORMES Si a la Honorable Cámara le parece, se' de" 
r:larará la simple urgencia. 

12.- Modificación. de la'ley 6,505, que creó la (Tn señor DIPUTADO.-¡La suma urgencia! 
! provincia de Osorno, en el sentido de fijar El señor GODOY. _ Se acaba de hacer una 

nuevos límites a la comuna de Purran- consulta sobre si a este proyecto le correspon-
que. de la suma urgencia. y si se considera que ésta 

13. - Autorización a las Municipalidade~ del 
país para donar terrenos al Fisco para 

tic!'e un plazo de seis días, prácticamente se 
ve CfUe, dentro este plazo, no puede ser despa-

construcciones escolares. chado este proyecto' por la Comisión. 

TABLA GENERAL 
14. -- Indemnización por años de servicios . a 

los obreros. 
15. Supresión de lÓs derechos de interna­

ción que gravan a lós tejidos de algo­
dón. 

l6. - Organización y atribuciones de los Juz­
gados de Indios. 

17 . - Modificación de la ley' de .J ornada . úni­
ca. 

18. - Liberación de la contribución de bienes 
raíces. por lo que respecta al saldo 
adecuado a' la Corp. de Heconst. 

··.!\4.i.·' 

Entonces, en el 'deseo de 'apurar el despacho 
de ('ste proyecto, me permito proponer que él 
vaya a las Comisiones de Educación y Hacien­
da, unidas, para que· de, esta manera se abrevie 
el trámite y llegue a la discusión de, la Hono­
~able Cámara con un informe completo, den­
tro del menor tiempo posible. 

El señor MAmA.-¿Con un informe de las 
dos Comisiones? . 

El señor GODOY.-Exactamente. 
El señor FONSECA. -Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

.·.H,: terminado el señor Godoy? 
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El señor GODOY.- Termino, señor. Presi­
den ti!, haciendo indicación, en ese sentido. 

El señor CASTELBLANCO (Presi4ente). --­
'J'iEne la palabra el Honorable señor Fonseca. 

EÍ señor FONS~CA.- Por otra parte, señor 
P.i'e¡;idente, en la Comisión de Educación se 
está discutiendo en éste instante el proyecto 
basE, presentado a esta Corporación el año 
pa::ado por la Unión de Profesores de Chile. 
sobre mejoramiento económico del Magisterio 
Nacional; de .tal manera que habría la necesi­
dad de considerar tanto el' proyecto originad!> 
en este Mensaje del Ejecutivo como aquel C'tro 
pr'!sentado por los propios interesados. 

Es por esto, señor Presidente, que apoyo b 
indica.ci6n del Honorable sefior Godoy, de en­
viar el oroyecto en informe a las Comisiones 
de Hacienda yde Educación, unidas. 

El señor BRA~ES.-¿Quiere permitirme la 
palabra sobre esta indicación, sefior Presiden­
te? 

El sefior MAIRA. - Pido "la palabra. 
El señor OP ASO. .- Pido la palabra. 
Bl señQr CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Brañe5. 

El señor BRA~ES.~En mi calidad de Pre­
sident.e de la Comisión de Educación, me he. 
ocupado de éste asunto, señor Presidente, y. 
debidamente autorizado por mis Honorables 
Colegas, he citado a la Comisión a reuniones 
extraordinarias con el objeto de tratar exclu­
sivamente de este proyecto de' ley, porque de­
be saber la Honorable Cámara que, en confor­
midad a las disposiciones reglamentarias, la 
Comisión d1:!be ocuparse del proyecto. que tam­
bién tiene urgencia, y que actualmente estudia. 
sobre modificación de la ley que· constituyó la 
Sociedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales. 

Como es más ínte'res~nte, desde el punto 
de vista dé nuestra Comisión; discutir el 
2.umento de sueldos del profesorado, su nece-' 
sidad y conveniencia, y no el financiamiento 
que es del resorte de la Comisión de Hacien-

. da, rogaría a mis HonoraJbles COlegas que 
retiraran la indicación que fOO'mularon ten­
diente a enviar este proyecto eninfonne. a 
ambas Comisiones unidas,. puest.o que la de' 
Hacienda se está ocupando en estos niomen­
tos del Proyecto Nconómic'o, según tengo 
entendido. ' 

Quiero decir más: en \ esta forma la Co­
lDisión de Educación dejaría totalmente des­
pachado, en el curso de 'la presente semana, 
el proyecto en cuanto se refiere al estudio 
del Mensaje y de la Moción que tenemos 
presentada al Honorable Corigreko; y, en se­
guidfl, la' Comisión de Hacienda puede 0CU­

parse de su financiamiento. 
Por eso, me permito rogar nuevamente a 

mi..'l Honor'ables colegas señores GOdoy y Fon­
seca que no formulen indie<ación en este 
sentido, y que me acompañen en la eomi-

SlOn de Educación para el pronto y rápido 
deSPacho de este proyecto, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Honor,able señor M:lira .. 

El señor OPASO. - Sabía pedido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
A continuación. Su Señoría. 

El scfior MAIRA. ~ Señor Presidente: la 
Comisión de Hacienda está dedicada en es­
tf' momento al estudio del Proyecto Econó­
mico, que ES bastante difícil y delira,do, y 
que, por 10 tanto, requiere todo el tiempo 
de que ella dispone; de manera que La in­
dicac,ión. muy bien intencionada por le de­
más, . de mi ,Honorable amigo señor Godoy .. 
n0 tendría ningún buen resultado. pues. es 
materialmente Lvnposible que empiecen a 
funcionar las do.s Comisiones unidas. 

El señor IBA~Z. - Pero, HonorablE: co­
Ié:ga, Creo que el Proyecto EconÓ11lico que ac­
tualmente discute la Comisión de Hacienda 
quedará despachado en el curso de la me­
SEn te semana ... 

El señor MAIRA. - Por eso digo, Honora­
ble Diputado, que en esta semana no alcan­
zarán a hacer nada las dos Comisiones unI­
das, porque la Comisión de Hacienda va. a 
estar dectir'ada, exclusivamente, al estudio del 
proyecto económico, En cambió, la Comi' 

sión de Educación puede adelantar ella <¡o­
la, mientras tanto. el estudio de este pro­
ye,cto. 

Entonces se modifica la situación, señor ," 
Presidente. y, en consecuencia, deberíamos 
aceptar, por más lógica, la idea expresada 
por el Honorable colega señor J3l'añes 

El señOr OPASO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable señOr Opaso. 

El s'eñor OPASO.- Señor presidente he' 
O:.os oído a varIos señores Diputados que per­
tenecen a la Comisión de Educación, que des­
de hace tiempo. se vi'ene, preocupando de la 
situaCión d'el prOfesorado y de su mejoramiell 
to e,cunómicQ. HOy día, en que la Honorable 
Cámara está calificando la urgenCia del pro­
yecto, cr('o que se' podría acordar perfe<!ta-
mente !a suma urgencia. . 

En primer lugar, señor . presidente, el es­
tudio que hace la Comisión de Educación. 
está ya bastante avanzado y entieIldo que 
el financiamiento del proyecto es bastante 
fácil para que pueda considerarlo la Comi­
sión de H~ienda, pues de otrO' modo con 
el retiro que viene de la urgencia del pro­
yecto económico. este proyecto quedaría apla 
zado una vez más. creo que la situación del 
profesorado no resiste más tiempo, 

El señor BRA:&ES. - El estudio que hace 
la Comisión de Educaciól1 no está avanza-
do. /' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
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Tiene la palabra el Honorable señor Maira 
El' señor MAIRA. - Señor Presidente creo 

que no debemos engañarnos y que debemos 
d~c'ir las cosas como las .sentimos Respeto 
mucho la opinión de mis Honorables colega.s. 
pero me parece. segúh mi criterio que 'el 
objetivo es despachar un proyecto de au­
mento de sueldos del profesoradO. que sea 
efectivo, posible y que esté financiado Creo 
que nadie tiene aquí 'el propósito de hacer 
juego de luces ante la galería o ante el pú­
blico. o ante la _ opinión gene.ral. en un pro­
y,eda pe e':sta trasc'endencia. 

¡,Que nos correEponde hacer? Que estudie 
el proyecto, señor Presidente, la Comisión 
técnica de la Cámara. y después. como se 
trata de un proyecto que cuesta bastantf' y 
cuyo financiamiento, en consecuencia no es 
cuestión tan sencilla, no se coloque a la Cá­
mara en la necesidad de despacharlo COn un 
. f \ 
ID orme de am'b~, Cc.misiones necho en cin-
ce. días. porque esto no es estudiar debida­
mente un proyecto que beneficia al profe­
~orado. pues no es el deseo ni el ambiente 
que existe aquÍ. el que salga un proyecto. ma1 
E'studiado y mal conformado . 

. ~l señor ;\LE~SANDRI. - Pero la obliga­
c¡('n del EJecutIVO Honorable señOr Matra. 
e.s mandar proyectos debidamente financia­
cl~s ... Lo único que tiene que hacer la Co­
.n,':slOn de Hacienda es pronunciarse Sbbrf' 
51 es bu,:-no O no el financiamiento propuet~to 

El senOr VALDEBENITO. - Si se quiere 
df'spachaIl1os el proyecto sin discrutirlo 

El señor ALESSANDRI. - No es la Cáma­
ra. la que está Obligada a buscarles financia­
ml~ntos a los proyectos de iniciativa del Eje­
cutIVO. 

El señor MAIRA.- La Cámara sabe perfec­
tamente que el proyecto enviado por el Go­
bierno significa una cantidad 'infinitamente 
menor que la que la Comisión ha consultado. 
Sabemos que hay dificultades en 'el financia­
miento, las qúe hay que resolver con deteni­
miento para hacer realidad la aspiración del 
profesorado. 

Si le parece a la H. Cámara, se acordará la 
simple urgencia. 

·-HABLAN VARIOS SEÑORES DI~UTADOS 
A LA VEZ. 

En votación. 
El señor ATIENZA.- Pido la palabra 
El señor OPASO.- Yo hice indicación para 

que se votara la suma urgencia. señor Presi­
dente ... 

El .señor URZUA . .:..- Siempre que el señor 
Opaso, que es miembro de la Comisión de Ha­
cienda. se comprometiera a constituirse en se­
sión permanente, no habría inconveniente 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OPi\SO.- i.Y mi indicación, señor 
Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En el caso que sé r~chace la simple urgencia. 
votaremos la sU'l'na urgencia ... 

El señor OPASO.- Debe' ser lo' contrario. 
señor Presidente. 

El seilor DONOSO.- Que quede cÓnstancia 
de que hemos· pedido la suma urgencia. 

El señor FONSECA. - Lo" que el prOfesorado 
quiere es que salga un proyecto bien estudia­
do. 

-Votada económicamente la simple urgen­
cia, fué aprobada por 51 votos contra 12. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Aprobada la "imple urgencia. 

Entiendo que los señores Godoy y Fonseca 
habrán retirado sus indicaciones ... 

El señor GODOY.- Yo quise, al fundamen­
tar mi ind.icación, no pronunciarme sobre la 
~uestión de fondo. No he hecho referencia a los 
,términos del proyecto del Gobierno que, a mi 
iuicio. no tIene por qué ser considerado aho-ra. 

La verdad sea dicha, en 24 horas no creo 
que las Comisiones, aún actuando en con.i¡;nto. 
puedan despachar este proyecto. . 

El señor DONOSO,- Si me permite Su Se­
ñoría ... 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) El señor GODOY.- A mi juicio, la parte más. 
Me permito advertir a la. Cámara que, de vulnerable del proyecto del Ejecutivo ~s el 
acuerdo, con el Reglamento, la Comisión tiene. supuesto financiamiento a base de un emprés-
élp'robada la suma urgencia, un día para des- . tito. Si fuera aSÍ, tan pronto podríamos pedir­
pachar este proyecto. Y la Cámara tendría lo por cien o por qUinientos millones de pe­
que preocuparse de él mañana, ya que las SOS, cosa que no ~s posible. Esto no es finan-
Comisiones. de Hacienda y de Educación esta- eiamiento. . '. 
rían obligadas a presentar' informe mañana a El señor OPASO.- Este es el financiamien-
las 4 de la tarde... to que propone el Ejecutivo, ' 

El señor OPASO.~ ¿Cuánto tiempo le da el El señor GODOY .- Por consiguiente, señor 
Reglamento a la Comisión; una vez acordada Presidente debiendo estudiarse este proyecto 
la suma urgencia, para el despachó del' infor- con la seriedad que corresponde para "que salga 
me respectivo? un proyecto digno de la Honorable Cámara y 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) digno de los maestros, retiro mi indicación. 
Un día, Honorable Diputado. Mañana a las El señor CASTELBLANCO (Presidente), -
cuatro de la; tarde la Cámara debería entrar Tiene la palabra el Honorable señor Donoso. 
a conocer este proyecto, y está imposibilit:'lI:la El' sefior DONOSp.- En primer lugar, los 
para hacerlo, Diputados de estos bancos se han extrañado 

I 
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de que se haya puesto en votación la simple 
urgencia en lugar de la suma urgencia, tanto 
más cuanto que había una indicación que pro­
ponía la suma urgencia.· Su Señoría, no obs' 
tante supuso que esta indicación es.taba reti­
rada. 

Creo, señor Presidente, que la Mesa, en una 
votación, no puede atenerse a suposiciones. 

sino a he'Chos reales. -
En segundo lugar, debo manifestar que nos­

otros hemos pedido la suma urgencia porque 
creemos que el Gobierno debe mandar los pro­
yectos debidamente financiados y no en una 
forma que constituya una mofa para las perso­
nas afectadas COl) el proQlema que se trata de 
solucionar, 

Hace varios meses se verificó una sesión ca­
si sorpresiva para estudiar el mejoramiento de 
la situación del profesorado, a la. que concu' 
rrieron todos los parlamentarios de Izquierda y 
en qu~ tribunas y galerías estaban repletas de 
tj1 aestros~ . 

-HABLAN VAI\IOS SEÑORES DIPUT A.DOS 
A LA VEZ. 

El señor DONOSO. - Hoy se ha pretendi­
do repetir ?qUel ardid y Iiosptros hemos queri­
dG dejar constanCIa de nuestra opinión para 
deslindar responsabilidades. El Ejecutivo como 
colegislador. tiene la obligación de mandar 
sus Mensajes debidamente estudiados y no 
nuede S. E el presidente de la República ha­
cer cargos al Congreso cuando. como en este 
caso se retarda el despacho de un proyecto 
~)orque viene pésimamente financiado. 

La angustiosa situación del profesorado nos 
obligaba a aprobar la suma urgencia. No es 
('ulpa nuestra que la mayoría haya estimado 
que no puede despacharse este proyecto rápi' 
damente, porque no satisface las aspiraciones 
del gremio y que no haya un Ministro que ven­
ga a defender el pensamiento del Gobierno 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
1\ LA VEZ. 

E~ señor CASTELBLANCO (Presidente)' 
. Llamo al orden a los señores Diputados. 

Ruego a los señores Diputados guardar si' 
lencio, 
Tien~ la palabra el Honorable· señor Atienza. 
El señor ATIENZA, - Señor Presidente, los 

Diputados de estos bancos hemos pedido la su­
ma urgencia para este proyecto,porque estima­
mos que el meioramiento económico del profe­
serado no puede ser dilatado por más tiempu. 

1.as circunstancias' tan penosas en que vive 
el profesorado, sQbre todo en este invierno que 
se presenta bastante duro, hacen indispensable 
que este proyecto se trate cuanto antes.' 

Nosotros no tratamos de producir una situa­
ción difícil; al contrario, tratamos' de que ~on 
buena voluntad, con elevación y altura de ml' 
ra<; se vaya a la solución de este prob1emá qu" 
ya debió haber sido resuelto. Lo sabe muy bien 

el señor Presidente que, aunque tio es maestro, 
con su inteligencia y capacidad se comporta 
como taL .-. , 

--HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

l<;i señor ATIENZA:- Pues bien, señor Pre" 
sidente - y esto no hay que tomarlo a la bro· 
ma - nosotros debemos ofrecerle un punto de 
¿lP0YO al profesorado del país, Sabemos !}ue 
la desgraciada gestión gubernativa, en lo que 
se 1 efiere al manejo de la Hacienda PúbliC"d, 'Y . 
la desvalorización constante de nuestra moneda. 
tstán dejando al profesorado en una situación 
CE' penuria y hambre. 
. Principalmente me refiero al profesorado 
primario que tiene para mí toda la simpatía. 
como la tengo para todas las demás rama:,< de 
la -=nseñanza. . /' 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
i\ LA VEZ. 

El señor ATIENZA. - Yo desearía que los, 
señores Diputados que quieran hablar lo hi­
.cieran a su debido tiempo, porque ya que es' 
tamos hablando de educación debemos demos' 
trar que la conocemos, 

Ye deséaria, señor Presidente, que los ('ole­
gas de esta Honorable Cámara, en cualquiera 
parte donde se encuentren ubicados, y si son 
sinceros en sus deseos, como yo lo creo, tuvie' 
ran la bondad de - considerar la urgencia ron 
que se requiere una solución del problema del 
profesorado, 

Al hacer esto, yo también qUiero alcanzar a 
las otras ramas de la enseñanza, principa1men' 
te ala enseñanza media. . 

Sabe el señor Presidente y Sus Señorías que 
e: fJrofesorado medio tiene una renta por. hora 
de clase. El promedio de renta significa sola­
mente la mitad de la posible renta que pudie' 
ran alcanzar _ El máximum de renta que tiene 
el profesorado' es sobre la base de 30 horas de 
dase semanales. 

-Pues bien, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

;,Me permite, señor, Diputado? 
Nc está, precisamente en discusión el pro' 

yecto; estamos discutiendci una indicación de 
los -Honorables señores Godoy y Fonseca para 
pasar este proyecto a las Comisiones de Ha' 
denda. y de Edúcación, unidas, 

Llamo la atención sobre esto a Su Señoría. 
Habiéndose retirado la indicación, queda 

terminada la discusión. 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Un momento, señores Diputados. 
Co:>:'responde calificar la urgencia del proyecto 
que autoriza a S, E. el Presidente de la Repú­
blica para prorrogar por 6 meses la vigencia 
de la Ley N. () 7,OOL- sobre Seguridad Exterior 
del Estado. 
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.r~l señor DELGADO. - La suma urgencia. 
5eñ0r Presidente. 

EJ señor -GAJARDO (Mínimo de Justicia). 
- Pido la palabra. 

E' señor CASTELBLANCO (Presli.dente) 
Tiene la palabra Su Señorfa. 

F,j sefior GAJARDO (Ministro de Justicia) 
--·Señor Presidente: me permito solicitar ·de la 
Honorable Cámara se sirva votar 18 ::'.lma ur­
gell('ia para el despacho de este proyecto de ley 
en atención a' que las facultades que se conce­
d¡el'on por seis meses a S. E. el Presidente de 
:la'República cesan el día 4 de 'julio próximo. 

r'or esta consi.deración y por no haber· varia' 
do las í::ircut;lstancias .que anteriormente movie- ' 
rO'1 al Congreso a otorgar esta autorización a 

S. E. el Presidente de la República .solicito la 
,uma urgencia para SU despacho. 

El' s:eñor CORREA LETELIER .- Sefic'J' 
Prestdente~ me extraña mucho que el Ejf' 
cutivo. sabiendo que es·ta ley tenía Ull pl::i­
zo que vence el 4 de julio, venga a última 
hora a solicitar esta urgencia extraordinana. 

En realidad, hay aquí 'muchos an~cedp.a­
tes que estudiar, y es lamentable, repito. qnt· 
haYa sucedido esto. 

El señor GAJARDO (Minístro de Jwticla' 
- El señor Diputado puede estudiarlo en e; 
plazo de la suma urgencia. 

El señor DELGADO. - De.s.pa.ehémosÚ) ~u­
bre tabla. entonces; el Honorable senado as] 
lo hizo. , 

El señor CORREA LETELIER. - Me OPOtl 
go a despacharlo sobre tabla. Quiero sola· 
mente dejar constancia de este reparo PI 0-

wucido por la falta de previSión de! Gobier· 
no. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
En vot81ción la suma ilrgenCla. 

Si le parece a la HonOrable Cámara S€ da­
ría por aprobada la suma . urgencIa. 

Apróbada. 

2.-TRANSFERENCIA DE TERRENOS FIS. 
CALES UBICADOS EN EL PUERTO DE 
SAN ANTONIO, A DIVERSAS CAJAS J)J; 

PREVISION. - PREFERENCIA PARA 
EL PROYECTO RESPECTIVO. 

~ ... 

El ~eñor IZQUIERDO. - Pido la palabra . 
VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. - Pido 

la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Hay cinco 'o seis señore.s Diputados que ha.n 
, solicitado el uso de la palabra.' 

El señOr OLA VARRIA, - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) -

Corno hay cinco o seis señores Diputados que 
han soHcitado la palabra, sólo voy a conce­
derla a los que deseen hacer uso de ella so­
bre la CUenta. 

El señor OLA VARRIA. Pido la Palabra 
eobre la ODe-nta. 

El señorCASTELBLANCO (Presidente) 
SObre la Cuenta puede hacer. uso de la pa­
labra. Su Señoría. 

El se5.ot OLAVARRIA. - Aparece en la 
Cuenta de la presente· sesión, señor Pres,­
c1ente, el 1nforme favor-able de la Comisión 
de Gobierno Interior sobre un proyecto que 
transfiere gra·tuitamente unOs terrenos fisca­
les a los empleados particulares. 

Ahora bien. señor presidente, el 24 del ac­
tual debe celebrarse en la ciudad de San· 
t:ago un Congreso NaCional de EmpleadOll 
Pll.tticulares. Yo rogaría que, como un nome· 

. n:<.Je a este Congreso de tanta trascendel.­
cla e Importancia, despachemos sobre tabla 
este proyee<to, que sólo consta de cinco ar­
tículos. 

Ruego, en consecuencia, señor presidente., 
solicite el asentimiento de la HonOrable Cá· 
mara, para adoptar este acuerdo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
La Cámara ha oído la indicación formulada 
por el Honorable Señor Olavarrla. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaría .. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. - ¡Muy 
bien! 

El .s.eñor CASTELBLANCO (Presidente). _. 
Acordado. 

3.-CELEBRACION DEL BICENTENARIO 
DE LA CIUDAD DE CURICO. ~ TRAMI­
TACION DE UN PROYECTO SOBRE LA 
MATERIA. . 

El .!leñOr CABRERA. - Pido la palabra 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CABRERA. - Se acaba de dar 

cuenta, señor presidente, de un proyecto de 
ley auspiciado por el Gobierno, por el cual 
se consultan fond()8 para la celebración del 
bicentenario de la ciudad '"e CUneó, que de­
be re'alizarse en el próximo mes de octubre. 

Como el tiempo es . muy angustioso. señor 
Presidente, es necesario que este proyecto 
tenga uha tramitación rápida. En consecuen~ 
cIa, me permito rogar a Su señoría se si~a 
::;ol1eitar el acuerdo de ,la Cámara para 'ex1-
mirlo del trámite respectivo -que entiendo 
que debe ser el de la Comisión de GObier­
no-, Y darle solamente el trámite de Coml· 
sión de Hacienda, con el objetQ de abreviar 
el plazo para que esta fecha bicentenaria de 
{'''uricó pueda s:et celebrada dignamente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
E1 Honorable señor Cabrera ha form1i1adG 
indicación para que el proyecto que consulta 
fondos para la e~lebración del bicrentenario de 
Curicó sea eximido del trámite de la Comi­
sión de Gobierno Interior, y pase sólo a la 
Comisión de Hacienda. . 

Si a la Honorable .Cámara le parece, asl 
se procederá.. 

Acorda)Jo. 
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4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAlJ 
'DE TEMUCO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO .. - PETICION DE PRE­
FERENCIA PARA EL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

Ei señor IIOLZAPFEL. -- pido la palabra. 
El señor CASTELBLANC0 (Presidente, 

Tiene la palabra el Honóra.ble señor Holzap­
fel. 

El señOr HOLZAPFEL.- Quiero referirme . 
señor Presidente, a un proyecto firmado POr 
toda la repres'entaeión parlamentaria de 
Oautin. que autoriza a la Municipalidad de 
Temuco para contratar un empréstito por 
la suma de 5 millones de pesos. Ese emprés­
tito se finani.cará con las entradas ordIna­
rias. de la misma Municipalidad'. 

Yo quiero que Su S-eñoría solicite el acuer­
do de la, Honorable Cámara para tratar so­
bre tabla, a continuación del proyecto del 
señor Olavarría, éste que he indicad{) 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
¿Es un proyecto para autorizar un emprés­
tita a qué MuniCipalidad? 

El señor HOLZAPFEL. - A la de Temuco, 
señor Presidente 

El señor cASTlm;,BLANCO (Presidente) 
El Honorable señor Holzapfel solicita que se 
trate sobre tabla el proyecto que autoriza la 
contratación de un empréstito a la Munici­
palidad de Temuco. 

El señor GARDEWEG. - Tiene que Ir a 
Comisión. 
. El señor CASTELBLA.NCO (Presidente). _ 
No hay acuerdo. 

El señor GARDEWEG. - Señor Presiden· 
te, deseo fundar mi oposición. 

He sentido mucho haber concurrido táC1-' 
tamente a un acuerdo parecido, que solicitó 
el Honorable señOt' Cabrera, hooe pocos mo­
mentos. 

considero qUe la omisión del trámit~ de Co­
misión es funesta, cualquiera que sea el pro­
yecto de que se trate. 

Reconozco sinceramente la. oportunidad y la 
conveniencia de la indicación de mi Honorable 
colega; pero este procedimiento. es contrario 
a mi sentir, a mi manera de~ pensar.' 

Siento tener que decir estas cosas, pero voy 
a oponerme en adelante a toda indicación de 
esta naturaleza; cualesqUiera que sean los ban­
cos que la formulen. 

El señor OJEDA, - Debió haberse opuesto 
denantes; ahora es muy tarde. 

El señor GARDEWEG.- He reconocido ml 
falta, Hortorable Diputado, y lamento, que ha­
ya pasado la oportunidad de oponerme a la indi 
cación. 

El señor HOLZAPFEL. - Sobre lá op~ición 
del Honorable señor Gardeweg, deseo hacer 
algunas observaciones. 

El proyecto ¡;>ara el cual he solicitado la pre­
ferencia ,de la Honorable Cámara, fué informa-

do por la ~omisión de Gobierno Interior y 
ha sido presentado por toda la representación 
parlamentaria de Cautín c< Por estú, pido al 
Honorable señor Gardeweg que retire su opo­
sición. 

El señol GARDEWEG.- Si está aprobado 
pOl" la Comisión, señor Presidente, retiro mi 
oposición. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
¿Retira su oposición Su Señoría? 

El señor GARDEWEG - No hay inconve­
niente. 

El señor YRARRAZA V AL - Me opongo y 
voy a explicar mi oposü;ión. señor Presidente 

En una sesión pasada los Diputados señore~ 
Chiorrini, Alessandri y el que habla. presenta­
mos un ·proyecto de acuerdo para que 'la Ho­
norable Cámara celebrara una sesión especial 
para tratar el proyecto sobre liberación de lél 
contribución de bienes raíces respecto del sal, 
do adeudado a la Corporación de Reconstruc' 
ción. 

Ese proyecto de acuerdo debió ser aprobado en 
esa seSlOn y la Honorable Cámara, en tal ca­
so, habría debido ya celebrar una sesión espe­
cial para pronunciarse sobre este proyecto .. 

Los Diputados que presentamos este proye('­
to 'de acuerdo lo retiramos porque el Presiden­
te nos aseguró que el proyect~ a que se refería 
figuraría eL la Tabla de Fácil Despacho de. la 
presente sesión 

Yo tendría el- ma:%or gusto en aceptar la 
indicación del Honorable señor HolzapfeJ siem 
pre que se diera preferencia a este otro pro­
yecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Los acuerdos, Honorable Diputado, no son con­
dicionales. 

En cuanto a lo qU'e ha dicho Su Señoría, 
mal pude asegurarle que el proyeétó a que ha 
aludido se incluiríá en la Tabla de Fácil Des­
pacho, por cuanto el tiempo que 'correspondía 
a la Tabla de Fácil Despácho fué oC,upado in­
tegramente en las sesiones de los días martes y 
miércoles de la semana pasada por el proyecto 
de facultades económicas al Ejecutivo. 

Sin embargo, si el Ejecutivo retirara la ur­
gencia del proyecto econó~, citaré a una se­
sión especial para considerar el proyecto a que 
se ha referido Su Señoría; de todas maneras 
la Mesa considerará la posibilidad de incluirlo 
ePi la Tabla de Fácil Despacho de la sesión de 
mañana.' . 

El señor SMITMANS. - ¿Va a figurar en 
la Tabla de Fácil Despacho? 

El señor YRARRAZAVAL.- ¿Por qué no 
solicita el asentimiento de la Sala, señor Pre­
sidente, para considerarlo en la presente se­
sión? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
No hay acuerdo, Honorable Diputado. . 

Por otra parte, varios señores Diputados han 



17. á 8E8ION ORDINARIA. EN MAR.'l'E$ 22 DE J:UNIO DE 1943 67;; 

Dedidp preferencia para tratar diversos pr'J­
yectos y nO alcanzaríamos a tratarlos todos 

El señor V ALDEBENITO . - 'Va a terminéll' 
la hora, señor Presidente, y no vamos a alcan­
zar a tratar nada. 

5.-CESION DE TERRENOS FISCALES UBI­
CADOS EN EL PUEBLO DE SAN FRAN­
CISCO DE LIMACBE A" LA SOCIEDAD 
'CONSTRUCTORA DI!; ESTABLECI­

MIENTOS EDUCACIONALES.- ACLAc 
RACION DE LA LEY RESPECTIVA. . 

El señor CASTELBLANCO (Pr.esidente). -
Entrando al Orden del Día. corresponde ocu­
Parse, en primer lugar. del proyecto de ley que 
aclara el artículo 1. o de la ley N. o 7.417, ~()­
bre cesión de unos terrenos fiscales ubicad 0:,­

e.n el pueblo de San Francisco' de LimaC'he, '" 
la Sociedad Constructora de Establecimienf.,;~ 

Educacionales. 
-El proyecto dice así: 

"Artículo l.o-L Dec1árase que los ueslúl' 
des del retazo de terreno ubicado en el pvc­
blo de San Francisco de Limache, que la L"Y 
N . o 7,417, de 6 de marzo de 1943,. autorizó ;¡ 1 
Presidente de la República para ceder a la 
Sociedad Constructora de Establecimienl'~ 

Educacionales, son los' siguientes: 
Norte calle Ferrocarril, hoy Condell,·con 1~.j, 

metros;' Este, calle Ricardo, hoy Ramón de la 
Cerda con 138 metros; Sur, restos del prerlJo 
separ~dos hoy por la Avenida José Tomás u"" 
meneta con 264 metros, y Oeste, calle, RiqUf·I-, . . 
me, con 138 metros. ' . 

Artículo 2.0- Esta ley empezará a re:¡lt 
desde la fecha de su pUblicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor CASTELBLANCO (presidente), .-
En discusión general el proyecto. ' 

ElSl~ñor PALMA. - pido la palabra señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (PreSidente) ..• -
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor PALMA. - señor Presidente: 
Este proyecto tiene' pOr objeto salvar 1.111 

erro'r en que se incurrió en la publicación 
ea el "Diario Oficial", de la Ley N.o 7,417, 
que autorizó al Presidente de la República 
para eedera la Sociedad Constructo,ra de Es~ 
tablecimientos Educacionales, un retazo de 
terreno ubicado en la ciudad de San Fran­
c!sco de Limache" y que forma parte de la 
plaza de es~ pueblo, terreno que fué dona­
do con ese mismo fin, es decir. con el ob-
jeto de hacer una p!aza. • 

El erro,r, señor Presidente, 'C()ns~te en que 
al darse el deslinde Oeste de dicho terréno, 
se dijo que tenia 38 metros, cuando. en rea­
lidad, tiene 138 metros. Es necesario enton­
ces, corregir e~te error para evitar dificul 
tades futuras, y a este fin tiende este pro~ 

yecto de ley, que croo no merece reparo al. 
guno de la Honorable Cámara 

Espero, en consecuencia,' que los Honora­
bles Diputados s~ servirán prestarle su, apro 
bación. 

Nada má$, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (PreSidente), 

Ofrezco la palabra. 
. El señor VALDEBENITO. - Hay que apro­

oarlo. 
El seÍior CARRASCO, - pido ~ palabra. 

señor Presidente. ' 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), _. 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El' señor CARRASCO, -' Como lo ha dicho 

el Honorable colega señor Palma, se trata 
solam en te de enmendar, Un error, y en con­
secuencia. no vale la pena hablar más sO 
br~ este proyecto. . 

Quería d~jar constancia de este heoho. na­
da más, y recomendar la aprobación de este 
proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la, palabra. 
Oerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, iJt:' 

aprObará el proyecto en general, I 

Aprobado. 
El señor IBA1itEZ. - ¡Muy bien! 
El señor CASTELBLANCO (Presidente)' 

Como no ha sido objeto de indicaciones. que­
da tambiép aprobado en particul3.l' 

6.-TR.\NSFERENCIA DE TERRENOS FIS­
CALES UBICADOS EN EL PUERTO D. 

,SAN ANTONIO A DIVERSAS CAJAS DI>. 
PREVISION. ' , 

El señor CASTELBLANCO <PreSidente,.­
A continuación corresponde ocuparse del pro' 
yecto de ley a que se' refiriÓ' el Honorable 
señor Olavarrla, y que acordó' tratar sobre ta­
bla la Honorable Cámara. 

Se va a dar lectura al proyect-o 
El señor SECRETARIO, - El proyecto dl­

c'e así: 
"Artículo 1.0 - Autorízase al PreSidente 

de la República para transferir gratuitamen' 
te, a las cajas de Previsión que a continua­
ción se indldm, el dominio de '1005 sigulentelJ 
terrenos fiscales ubicados en el Puerto de 
San Antonio, de la provincia de Santiago: 

A) A la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodistas: 

Manzana XXIX que deslinda: Norte, con 
calle 2 Súr; Este: Avenida Ramón Barros 
LU00~ Sur: calle 3 Sur. y Oeste calle San­
fuentes. 

Parte de la Manzana XX con los sigUientes 
deslindes: Norte, calle 2 Sur; Este, terrenos 
ocupadOS por la Población ' Pedro' Agulrre 
oerda; Sur, calle 3 Sur. y Oeste. Avenida 
Ramón Barro& Lueo, 

.' 
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Manzana XXXIII, que deslinda: Norte ca­
He 3 Sur; Este, Avenida Ramón Barros Lu­
ca; Sur, calle 4 Sur., y Oeste, c.alle Sanfuen· 
tes. ' 

Parte de la Manzana XIV con los sigulen -
tes deslindes: Norte, calle 3 Sur y terrenos 
l'cupados por la POblación Pedro Aguirre cer­
da; Este, terrenos ocupados pOr la Pobla­
ción Pedro Aguirre qerda, y calle La Marina, 
Sur: calle 4 Sur, y oeste. Avenida RlPllón. 
Barros Luco. 

B) A la Caja de Previsión de EmpleadOS 
Partieulares: 

Manzana 'XXXVI que deslinda: Norte. ca­
lle 4 Sur; F..ste, calle Sanfuentes; Sur, ca­
lle 5 Sur, y Oeste, calle Angamos, 

Manzana XXXVII que deslinda: Norte, ca­
Be 4 Sur; Este, Avenida Ramón Barros Lu­

. co; Sur, calle 5 Sur, y Oeste, calle Sanfuen­
tes_ 

Manzana XXXVIII que deslinda: Norte. 
Clalle 4 Sur; &<;te, calle La Marina; Sur, Ca­
lle 5 Sur, y. Oeste, Avenida Ramón Barros 
r"ueo. 

·Manzana XXX~X que deslinq.a: Norte, ca­
lle 4 Sur; Este, con la PTO'longaciónhacla 
el Sur del límite Oriente de la Población 
Pedro Aguirre Cerda; Sur, calle 5 Sur, y Oes­
te, calle La Marisna. 

C) A la Caja de Previsión de la Marina 
, Mercante Nacional:-

Manzana VIL que deslinda: Norte, callé 6 
Sur; Este, calle Sanfuentes; sur, calle 7 Sur. 
qu.,e separa del Estadio, y Oeste, calle An' 
gamos. ' 

Manzana VL que deslinda: Norte, calle 6 
sur; Este, Avenida Ramón Barros Luco; SUr. 
calle 7 sur, que separa del Estadio, y OeS­
te, ca!1e Sanfuentes. 

Artículo 2.0 - El Conservador de Bienes 
Raices respectivo- ptocedera a hacer las ano­
taciooes e inscripciones que, correspondan 
p,ara la transferencia de estos predios. pre­
vio decreto del Ministerio de Tierras y CO­
lonización. 

La transferencia que autoriza el articulo 
anterior tio requerirá del trámite de la insi­
r,uación. 

Artículo!) 3.0 - Las Oajas de Previsión 
r,eferidas construirán en los terrenos que se 
les transfieren casas habitaciones que ven­
derán a sus imponentes, de acuerdo con las 
leyes orgánicas de cada institución y sin con­
siderar en el precio de venta el valor del te­
Neno que gratuitamente se les ha transferí-
d~ , 

Sin embargo, en una superfiCie del terreo 
no que se les t~ansfiere no mayor del,40 pOr 
cip:lto de éste. podrán construir propiedades 
rentables. " ' 

ArtíCUlo 4.0 - Si dentro del plazo de cin­
co años, contados desde la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley, las cons'truc­
ciones que se .sefí.alan no hubiell'an sLdo he-

+ 

chas, los terrenos no edificados volverán a 
poder del Fi,sco. 

Artículo 5.0 -Esta ley regirá desd..e la fe­
(;ha de su publicación en. el "DiariO Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -:­
En discusión general el proyecto. 

El informe está impreso en el Boletín N. o 
5,079. 

El señor OLA V ARRIA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El séñor OLA V ARRIA. 
ra: 

(Presidente) 

Honorable Cama-

La Honorable Comisión de Gobierno Interior 
despachó con fecha 17 de junio en curso. un 
proyecto de ley que tiene su origen en dos mo­
ciones. presentadas por los Honorables colegas 
:>efiores Brañes, fernández Larraín y el que 
habla. 

En efecto, ellO de agosto de 1942 el Honora­
ble señor Brañes presentó una moción 'Para 
transferir gratuitamente las manzanas 29, '30, 
33 Y 34 del plano de la ciudad de San antonIo 
II la Caja de 'Previsión de Empleados Particula­
res, con el objeto de que Se destinaran a la 
construcción de casas-habitaciones para sus 

'1mponentes; pero, desgraciadamente, gran par­
te de los terrenos señalados en la moción del 
Honorable señor Brañes ya habían sido trans­
!eridot, también en forma gratuita, a la CaJa 
de la Habitación Popular por Ley N. o 7,389 Y 
el resto de las manzanas mencionadas estaba 
reservado a la construcción de una población 
para empleados públicos, de acuerdo con el' 
contenido de un oficio enviado a' esta Honorable 
Cámara por S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca. 

Posteriormente, con fecha 11 de diciembre 
de 1942, con el objeto de corregir este error 'Y 
en el buen deseo de ampliar estos beneficios a 
10& imponentes de las Cajas d~ la Marina Mer-

'cante Nacional y a los numerosos empleado!! 
públicos de la región y cumpliendo, además, 
con la 'laudable aspiración del propio Presiden" 
te de la República,' presentamos con el Hono­
rable colega Fernández Larraín la moción que 
en estos momentos discute la Honorable Cáma­
ra y que fué despachada por una~imidad -en la 
Comisión de Gobierno Interior, después de 011' 

, los favorables ínformes de los representantes 
QeJ Ministerio de Tierras y Colonización y fun­
cionarios de las tres Cajas de Previsión que in­
dica el referido proyecto. 

Por otra parte, estimo de conveniencia se· 
flaJar a la Honorable Cámara que el despacho 
efe este proyecto de ley no sólo soluciona el 
gravísimo problema de la falta de habitaciones 
en el puerto de San Antonio, sino que también 
resuelve un viejo anhelo de todos los habitan­
tes de esa región, quienes, en cumplimiento de 
terminantes, ordenanzas municipales, han ce-' 
nado todos los si~ios eriazos; en cambio, la Ad-

,-
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min!stración del Puerto hasta 'la fecha no ha 
dado cumplimiento a estas disposiciones de­
bido a que el Ministerio de Hacienda no le ha 
destinado los recursos necesarios para hacerlo. 

Ademá¡¡, tengo a mi mano cartas de los se­
ñores vicepresidentes de las referidas Cajas 
en que me manifiestan que disponen de los re­
cursos económicos necesarios para mIrlar laR 
~'abajos de estas construcciones, tan pronto sea 
mJa realidad la vigencia de la ley, declé1l'aciones 
que fueron satisfactoriamente ratificadas por 
lCtI funcionarios de estas. instituciones en la úl­
tima reunión de vuestra Honorable Comisión 
de Gobierno Interior. 
, .li'inalmente, deseo manifestar a la Honorable 
Cámara, que ell valor de los terrenos que. se 
dt'sea transferir es un de poco más de un mi, 
llón de pesos, cantidad que el Fisco recuperara 
a ('orto plazo si se considera el monto de las 
contribuciones que pronto empezarán a pagar 
estas poblaciones sobre terrenos que' hasta la 
fecha no producen ninguna utilidad.' En conse­
cuencia, interpretando este sentido anhelo de 
toda una población y, consecuente con el sen­
tir unánime de los miembros de vuestra Hono­
lail'le Comisión de Gobierno Interior, solicito 
de mis Honorables colegas la aprobación de es' . 
te proyecto de . ley . 

EJ señor BRAÑES. - Pido la palabra, se" 
ñ(ll' Presidente. 

El. señor CASTELBLANCO (Présidente), 
Tiene la palabra el Honorable seÍiOI Brañes 

El señor BRAÑES. - En realidad, señor Pre­
sidente, el problema ,de' la habitación ha sido 
sent,ido en San Antonio en una forma muy' es· 
pecIal. El incremento de las funciones pública! 
del Puerto ha llevado hasta esta región a un 
sinnúmero de ;pobladór€s que prestan. sus ser' 
vicios al Fisca, a las instituciones semifiscales' 
y a institUCIOnes comerciales de carácter par­
ticular. 

La .falta de habitaciones, sobre todo para 
esta clase de empleados. viene haciéndose sen­
tir en todos los sectores del Puerto de San An­
tonio en forma tal que ya no es posible espe' 

. rar que los particulares construyen' habitaC'lo' 
nes de modo que ·puedan subvenir a las necesi 
darles de alojamiento de los habitantes de esta 
t~gi6n. 

Considerando estos antecedentes del proble' 
ma, suscribí una moción que tuve el honor de 
presentar a la consideración del HonorablE' 
Cl'ngreso en agosto' de 1942; y, como muy biel' 
lo anotaba mi Honorable colega señor Ola va· 
nía, parte de éstos terrenos, en aquella misma . 
época, . por ley de la República, iueron entrE 
gados a la Caja de la Habitación Popular, oro 
ganIsmo éste que construía .en aquel entonces 
un grupo de habitaciones obreras en uno de los 
'litics centrales de la población de San Antonio. 

Con posterioridad a esto; mi Honorable co· 
lega, acompañado por el señor Fernández La­
rrtiin, presentó una moción que, ampliar;do la 

• primitiva, transfería los terrenos fiscales a las 
instituciones Q.ue se enumeran en el proyecto 
en debate, a fin de que éstas pudieran cons" 
truir habitaciones para sus imponentes. 

Se ~mple asi, señor Presidente, una de las 
funciones sociales más importantes, cuál es la 
'de darle habitación a nuestro pueblo, y, en es· 
pecial, en el caso a que la moción se refiere, 
a los empleados particulares, a los empleados 
públicos y a los semifiscales del Puerto de San 
Antonio. 

A las instituciones iIidicadas en la moción 
primitiva fueron agregadas, como lo acabo de 
decir, otras dos: la Caja de la Mariná Mercan­

·te Nacional y la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

Yo quiero corroborar la afirmación que ha 
h!,!cho mi Honorable colega, señor Olavarria. 
en orden a que estas Cajas tendrían ya el dI­
nero suficiente para comenzar inmediatamente 
la construcción de estas casas en el puerto de 
San Antonio. 

Señor Presidente: es este un proyecto muy 
sencillo, que contiene todas las ideas que se 
establecían en aquel proyecto primitivo y en 
el cual se ha considerado también una indica­
ción, que en ocasión anterior, recuerdo, hicie­
ra el Honorable señor Labbé, para que las Ca­
jas no transfiriesen a título oneroso a sus im­
ponentes terrenos que ellas habían recibido a 
título de transferencias gratuitas que el Fisco 
les hacía. Se establece, pues, una disposición 
especial por la cual, en· el momento en que .las 
Cajas transfieran a los adquirentes estas pro­
piedades, deberán descontar del valor de éstas 
aquel que corresponda al terreno que les ha 
sido transferi.do gratuitamente por el Fisco. 

. El señor LABBE.'- ¿QUiere permitirme una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BRAAES.- Con mucho gusto, Ho­
norable colega. 

El señor LABBE.- En realidad tiene razón 
el llano rabIe Diputado en lo que acaba de de" 
cir, o sea, sostuve que no debieran lucrar es­
tas in,stituciones de previsión con los terrenos 
que reciben gratuitamente. 

Fué esa mi posición y la mantengo: 
El señor BRAAES.- Precisamente. 
El señor LABB-E. - Pero frente a esto cabe 

preguntar ¿quiénes van a ser los beneficiados 
con la concesión gratuita de estos terrenos? 

El señor BRAnS.- Los empleados, natlJ­
ralmente. 

El señor LABBE.- Naturalmente, pero va~' 
mas allá, . si me permite Su Señoría desarrollar 
mi pensamiento. 

Supongamos que la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, por ejemplo, ha 
construí do quinientas casas -digamos una ci­
fra cualquiera Para el' caso- y hay, mil im­
ponentes ·interesados en adquirirlas, porque es 
lógico que tieDe que baber .muchos interesa". 

,i 
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dos, toda vez que van a pagar la construcción 
únicamente, ya que el terreno se les regala. 

Entonces ·¿quiénes van a ser los favorecidos 
con estas casas cuyo número no alcanza para 
la totalidad de los imponentes? 

Esto, Honorable Cámara, es lo que hay que 
resguardar, Aquí es donde hay que colocar 
una disposición, un inciso, que diga "que cada 
Caja de Pr~visión que periódicamente esté en 
condiciones de vender a sus imponentes un 
.número de casas, lo anuncie en los ¡liarios de 
la localidad y abra' una especie de concurso 
público para interesarse. en la compra de ellas. 
y el Consejo de la Caja, por' sorteo ante nota­
rio, entre todos los inter€'llados, determine 
quiénes so nlos empleados favorecidos". 

Este es el procedimiento para resguardar la 
buen~ y justa aplicación de esta ley y evitar 
que los Consejos o algunas de,terminadas per­
sonas, puedan dejar en inferioridad de situa­
ción a otros imponentes que legítimamente' 
estén en situación de adquirir estas propieda­
des. ' 

'El señor BRAÑES.-' Yo lo voy asacar del 
error, Honorable señor Labbé. 

Hay disposiciones reglamentarias, Honorable 
colega, que inciden, precisamente, en la mate­
ria que estamos tratando. 

Debe saber Su Señoría que cuando se' pre­
sentan imponentes interesados para adquirir 
casas 'construidas .por estas Cajas de Previsión. 
se les da preferencia de acuerdd a una orden 
ya 'establecida, dentro del cual se considera la 
calidad del imponente, entendiéndose por ésta 
el que sea casado, eJ.' número de hijos, las ne­
cesidades familiares, etc. 

I 

De manera que estimaria yo inoficioso con­
signar en el texto de la. ley úna disposición 
como la a que se refiere Su Señoría y que no 
tiene más que un carácter reglamentario. 

El propósito de los autores de esta moción 
no. ha sido en modo alguno el permitir que ob­
tengan beneficios aquellos que p.o tienen legí - . 
timo derecho. Si para asegurar esto hubiera 
necesidad, como dice Su Señoría, de una es­
pecie de licitación pública a lo que se presenten 
los candidatos\a adquirientes, ya hay estable­
cidas disposiciones tendientes a ese fin. Cuan' 
do las solicitudes llegan a la Caja, el Consejo 
de Administración de ella estudia los antece" 
dentes personales y familiares de cada uno de 
los postulantes y, a medida de estas necesida' 
des de carácter social o familiar, concede 10& 
préstamos correspondientes para la construc­
ción de la casa que el' imponente desea ad­
quirir. 

Deseo concluir entonces, señor Presidente, 
esta exposición que estoy haciendo en abono 
de¡ pronto despacho de este proyecto de ley, ro" 
gándole a la Honora,ble Cámara se sirva te­
ner a bien prestarle su aprobación en los tér­
minos en que viene. concebido. 

El sefior LABBE. - Pido la palabra, sefior Pre-

sidente. para a mi vez sacar de su error al H. 
señor Brañes. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tlene' la palabra Su Señoría. 

El, señor- ,LABBE. - Quiero completar 'mI pen­
samiento señor Presidente, refiriéndome a las úL 
timas observaciones del Honorable señor. Brañes. 

En realidad. sé que reglaII\entariamente. a lo 
menos en la Caja de Empleadas Públicos y Perio' 
distas, existen normas para calificar al imponen' 
te comprador. También sé que. por la demanda de 
adquisición de propiedades y- por la escasez de 
fondos para satisfacer la totalidad de las solici~ 
tudes que hacen los empleados públicos y los pe~ 
rlOdistas, esta Caja a la cual me estoy refiriendo· 
forma una lista limitada de adquirentes. ' 

Problema no hay, Honorable Cámara, cuando el 
número de imponentes' que quieren comprllr es el 
mismo del número de casas que se quieren vender; 
no hay problema alguno en este caso. siempre ,que 
existan fondos. 

El señor OLAVARRIA. - ¿Me permite. Hono­
rable señor Labbé. para abreviar tiempo? 
. Desde luego quiero decirle que los terrenos fis­

,cales que por este proyecto son cedidos a titulo 
gratuíto están de acuerdo con el número de los 

- imponentes que viven en San Antonio y que per­
tenecen a cada una de las Cajas que nosotros 
hemos citado. 

El señor LABBE. ~ Entonces quiere decir que 
si el número de casas que se va a construir co~es 
ponde al número de imponentes de la Caja Na. 
cional de Empleadas Públicos y Periodistas, de 
111. Caja de Previsión de Empleados Particulares 
y de la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, no hay ningún problema. 

Varios señores DIPUTADOS.- Exacto. 
El señor LABBE. - Pero me temo. y '10 afirmo 

rotundamente. que esa coincidencia esté muy Je-
jos de la realidad. . 

El señor OLAVARRIA.- Yo le puedo decir que 
todo esto ha sido calculado y estudiado. de maneo! 
ra que todo está perfectamente bIen. 

El señor, LABBE. - Permitame. Honorable 
Diputado. ' . 

El señor IZQUIERDO. - t.as esquinas, ¿es­
~án repartidas? Porque he oido decir que ya hay 
In teresados por ellas. 

·El señor LABBE. - Tiene mucha razón el Ho~ 
norable señor IzquierdO; es substancial su obser­
vación. puesto que el' proyecto mismo reserva un 
terreno para edificaciones de valor, de plus valla.. 

"Sin embargo - dice el inciso 2. o del articulo 
3. o. - en una superficie del terreno que se les 
transfiere, . no mayor del 40 010, de ésta, podrán 
cnnstruir propiedades rentables". 

El señor SANTANDREU. - Para laS Cajas. 
El señor LABBE. - Ya lo sé. pero tiene aside~ 

ro la observación del Honorable señor Izquierdo, 
porqueevid~ntemente la proximidad, a estas coos' 
trucciones rentables que hará la Caja. que lserin 
de mayor capitalización, o significarán una mejor 
inversión, dará una plus valla, una mayor valorL 
zación, a las que estén inmediatas. ya sea al ta­
do o al frente de estas construcciones de renta. 

El señor OLAVARRIA. - ¿Me perm1te seAor 
Diputado, aclarar un punto? 
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Desde luego. al establecerse ese 40 010 para °habL 
toaciones rentable¡:;. se consideró' el terreno que daba 
margen también Para construir habitaciones desti­
nadas a. empleados particulares y públicos que no 
fueran de San Antonio. Si un empleado de San' 
tiago o de cualquiera otra parte del país necesita, 
por razones de clima u ot.ras. ocupar esas habita­
ciones rentables. puede hacerlo. 

El sefior LABBE. - Pero, si allá iba. Honorable 
Diputado, para contestarle su argumento bastante 
en el aire, en la posibHidact de una. equivrulenc'ia 
entre el número de imponentes compradores y el 
de C&~aé por construir; ilba precisamente a esv, a 
decirle que la afirmación que hacía Su Señoría no 
erp. exacta dentro de la realidad. porque ¿quién le 
prohibe a un empleado. imponente de la Caja de 
la Marina Mercante Nacional que '\ive en Tálca_ 
huano.comprar una casa en San Antonio? ¿Y 
quién se 10 prohibe a un imponente de la Caja Na· 
cionalde Empleados Públicos, que vive en Chafia· 
ral? Y así. sucesi<vamente, ¿quién le impide a un im­
ponente de la Caja de Empleados Particulares en 
Osomo para que adquiera en San Antonio su habL 
tactÓn? No hay nada que se lo prohiba. En conse­
cuencia. subsiste mi argumento básico de que no 
puede haber equivalencia entre el número de im­
ponentes yel de las' casas que se construirán. Hay 
que evitar. por o lo tanto. - y hay que evitarlo por 
la ley - que se produzcan abusos, que estas casas 
que van a ser pocas en relación al número total de 
impoLentes de estas i;n;stituclJOnes de previsión, pue­
dan pasar a manos de determinadas personas que 
las obtengan por- amistad. por ~er correligionarios 
de ciertos politieos. por influencias superiores y 
basta por negocio ... 

El sefior ATIENZA. - Eso es muy grave. 
El sefior LABBE. -:- ¡Y hasta por negocio! ¡OL 

galo bien la H. Cámara! Porque cualquier im­
ponente puede interesarse por adquirir una casa 
en San Antonio. pues sabe que el terreno nada le 
cuesta y sabe, también, que a la vuelta de la es­
quina tiene que haber quien le o pague un precio 
por la propiedad, que incluye el precio del terreno. 
que, como a él nada le ha costado, le .significa una 
utilidad en la mano. 

Esto es de toda evidencia; esto no admite discu­
sión. Aquí se trata de hacer un beneficio sólo a 
los empleados, y este fué el fin que me guió cuan­
do, hablé sobre el pal;'ticuiar. en el recuerdo qúe 
hácía el Honorable sefior Brafies. 

, y quiero concluir. Yo -deseo que estó quede bien 
determinado. 'que no vaya a ocurrir que. por no es_ 
tar bien conformada la ley, se abra la posibilidad 
de Un negociado a costa del imponente. y con dafio 
para él, que buena y sanamente desea adquirir su 
propiedad. . ' o 

Digo esto. en \cuanto al aspecto reglamentario a 
que babia. empezado a referirme cuando Su Sefio­
na' me interrumpió, porque se puede afirmar o en 
término¡ generales, y enfocando como estaba mis 
observaciones al caso de la Caja de Empleados Pú­
blicos Y Periodistas, que la demanda sea mayor 
que la ce.ntidad de propiedades que pueden cons­
trUÍll' las OaJjas con fondos de que· puedQn dispo­
ner estas instituciones para cumplir sus finalidades 
de previsió.n y para prestar a sus.lJnponentes pa,-:a 
la adquisición de casas. 

Si Su Sefioriatiene' oportunidad de averÍ­
guar lo que ocurre en cualquiera de las Caja$ 
de Previsión,y sin néeesidad de buscar mayo­
res datos estadísticos, podrá concluír, categóri­
camente, sin poder. ser contradicho, que el pro· 
blema en este país reside en la falta de habIta­
ciones y que no se 'ha legislado conveniente­
ment,e en este sentido~ 

El sefior RUIZ. - Y que viene de muy atrás, 
señor Diputado. . 

El sefior LABBE. - Si, sefior Diputado, 'tan­
too como que Su Señoría viene llegando atra­
·sado, .. 

El sefior mANEZ. - y Su sefioria brotó 
por generación espontánea. 

El sefior LABBE. - Su Sefiol'ía sí que viene' 
ll.traslto ... 

El aumento considerable de población que 
han experimentadq ciertas ciudades; la ningu" 
na preparación en que éstas se encontraban' 
para recibir esa mayor afluelu:ia de gente y la 
falta de una legislación adecuada en la cons" 
trucción de habitaciones, ha agudizado este 
problema. 

Agréguese a esto, además, que el Comisl!rla' 
to de Subsistencias y Precios ha sembrado la 
inquietud entre los propietarios. 

¿ Quiéh es aquí tan andaluz que resuelva este 
problema de la habitación evitando construir? 
No se pueden aumentar las construcciones con 
medidas arbitrarias, como ser el requisamien~ ( 
to de propiedades o impidiendo a los Pl'opieta' 
ríos que dispongan de lo que les corresponde. 
No es esta la solución del problema. 

Ji:l sefior GAETE.- Pemútame, Honorable 
sEfior Labbé. 

El sefíor LABBE. - Con todo agrado, Hono­
rable Diputado. 

El sefíor GAETE. - Concuerdo con Su Se" 
ñoría en que el pensamiento unánime de la Ho' 
norable Cámara y del país entero reconoce lae 

necesidad de. resolver este problema. 
La falta de habitaciones es algo que ni si" 

quiera los .nifios recién ,nacidos ignoran, por­
que desde que llegan a la vida se puedeh dar 
cuenta que no tienen donde, habitar. 

Estamos de' acuerdo en que para solucionar 
este problema, no bastan los 300 millones de 
pesos que esta Cámara concedió, sino que se 
necesitan unos mil millones . de pesos anuales 
para construir las 30 mil casas que faltan para 
cubrir el déficit de habitaciones.· 

Este proyecto, que permitirá a ciertos ciu' 
dadanos poseer casa propia en terrenos cedidos 
por ei Fisco, no solucionará enteramente este 
problema' de, la habitación, a menos' que él sep­
despachado por la Honorable Cámara en la 
misma' forma en que 10 ha hecho la Comisión 
de Gob~ernQ Interior, pues así este ber¡.eficio al­
canzará a un mayor número de personas. 

Por eso, Honorable colega, debemos tratar 
de mejorar en lo que podamos este proyecto de 
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ley, y .si Su Seíiorfa nQ acepta esto de regalar 
el terreno, podría insinuar otras ideas. 

Pero creo que por ningún motivo debemos 
lE:!chazar la idea de legislar sobre hl materia; 
por el contrario, es necesario solucionar este. 
asunto en cualquier forma. Si con esta ley sólo 
algunos ciudadanos saldrán favorecidos ma': 
ñana les tocará, a otros la suerte de tet't~r tam­
bién casa propia. 

El señor ;FERNANDEZ LARRAIÑ. - Este 
proyecto, en realidad, no puede ser de mayOl 
justicia y equidad. 

Conocedor del problema que. se presenta en 
San Antonio en cuanto a la habitación se re­
fiere, creo que e~te proyecto viene' a llenar un 
vacío, a 10 menos en este departamento. 

Me per~itiria rogar al Honorable colega, se­
ñor Labbé, que, sin . perjuicio de formular la 
indicación que estime más conveniente, a fin 
de salvar su criterio, procedamos a la votación 
en general de este proyecto, para no demora! 
por mayor tiempo su despacho. 

El 'seíior LABBE. - En realidad, yo creo 
que en todos los sectores de la Cámara hay 
at'Uerdo ,unánime para despachar este proyec' 
to., Mi pensamiento es aceptarlo ampliamente; 
pero quiero que la misma ley tome medidas 
para evitar los, vicios o abusos que he señala­
do. En consecuencia, no tengo inconveniente 
Ilguno, para que se aprueba en general este 
~royecto y se deje pendiente, por el '(iia de 
hoy, par! poder formular las indicaciones co' 
rrespondientes. 

El señor BRAmS. - Pero la indicación de 
Su Señoría sería exclusivamente para que es­
tos' terrenos fueran vendidos a imponentes de 
San Antonio. 

El señor GARDEWEG.- Tengo ya formula­
damna indicación en ese sentido, Honorable Di­
putado. 

El señor BRA~ES .-¡¿Cómo es su indicación, 
Honorable Diputado; 

El señor GARDEWEG. - La indica\!ión di­
ce: "Las instituciones beneficiadas por esta ley 
deberán dar preferencia en la venta de las ca­
sas que se construyan a los empleados domici­
liados en los departamentos de San Aritonio '$ 
de Melipilla". 

El señor BRAmm. - No eatoy lejas de 
aceptar las indicaciones de los. Honorables 
señores Labbé y Gardeweg, l1ue podrían, des­
de luego, ser incorporadas en el proyec!to y 
dar éste por des:paehado. 

El se-ñO!' LABBE. - No tenso ineonvenle-
te alguno. . 

. El objeto de hU indicaCión es que 'el con­
sejo haga lo más pl1bl1oo> po6ib1e el número 
de casas dispueataB para la venta, y dé un 
plazo opei~al 8.. kl.s imponen~ que lo de­
seen. para CIne se· inIJeriba¡n e-n esa eBpeeie 
de promesa. de eompn, y t.om.e, ademáS, las 
meclidaa pua efeetwLr· 1m 8tlirteO~ en presen· 

'1 <. 

cia de Notario, y al que saliera favoreeido 
s,e 1e extienda escritura de venta. 
, Este es todo el alcance de mi indicación 

y, naturalmenj¡e, ace.pto, la indicación del Ho­
norable señor Gardeweg. 

Si la Honorable Cámara lo creyere conve­
niente, se podría aprobar esta idea, y la Me­
sa quedaría encargada de redactarla en me­
jor forma. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Gar· 
deweg. 

El señor GARDEWEG .. ~ SeñOr presiden­
te: cuando en el seno de la Comisión de 
Gobierno Interior se entró a considerar es­
te proyecto de ley, no alcancé a captar que 
las manzanas o terrenos >!ue por él se ce­
dían, iban a beneficiar a'Jdoo loo emplea­
dos pÚblicos y particulares, y a los impo­
nentes de la Caja de previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional. En efecto, en los 
breves instantes que estuve en la Comisión,' 
me formé la impresión de que estos benefi­
cios iban a alcanzar directamente a los em­
pleados PÚbUcos, particulares y de la Mari­
na Mercante, domiciliados <~n San Antonio. 

y adquirí este concepto. señor Presidente, 
porque, incluso, se dieron datos, en el seno 
de la Comisión. sobre el número de emplea­
dos v sobre las imposiciones que hacían a 
"U.S respectiv!ts C~jas que los oopacitaba es· 
pecialmente para que tuvieran derecho a go' 
zar de este beneficio. 

Pero de la discusión de esta ley y de las 
observaciones formuladas p;or mi Honorable 
colegfl. señOr Labbé, he podido, digamOs así, 
darme cuenta que el proyecto Va más. allá 
y qUE' de estos derechos no van a gozar sólo 
1011 empleados particulares, pÚblicos y de la 
Marina Mercante qut' tengan SU domicilio 
en San Antonio, sino que cualquiera otros del 
país. 

En el instante mismo en Que usaba de la 
palabra el Honorable señor Labbé. he redac· 
tado una indic'ación que, en parte, va a sal~ 
var lo que yo considero un error, y que tien· 
de..a que de este beneficio gocen especialmen­
te aquellos imponentes de estas Institucio­
nes que estén radicados en San Antonio, y 
que he extendida, en unión de mi Honora­
ble amigo señor Fernández, al Dep'artamen­
to de Melipilla, 'por cuanto san Antonio es 
la salida natural y ha..sta cierto punto, el 
sitio de mejoramiento de salud y de repo­
so de los habitantes del Departamento de 
MelipiUa. 

Por estas circunstancias, señor presiden· 
te, he red.actado, como decía, una indicación, 
que podría· constituir un artículo nuevo y 
ser agregado después del artículo 3.0 del pro­
ye,cto en debate, y que diría como Sigue: 

"Las instituciones beneficiadasoon esta 
ley deberán dar preferencia, en la venta 
de las casas que Se construyan, a los ero-
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pJeadoo domiciliados en los Departamentos· de 
8a.n Antonio y de Melipilla". 

Además, señol' Presidente, hay que anotar 
y tener. en cüen~a. una situación Que se pue­
de produC'ir en la ·apl1cación de esta ley. 

En el artículo 4.0 se contempla una san· 
ción para el caSo de que, en el plazo qe cin­
co años, no se hayan ocupado o no se ha­
yan hecho transacciones, o no se hayan edi­
ficado totalmente los terrenos que cede eJ 
Fisco a las institucionespartiéUlares por fOS' 

te proyecto de ley. Esta sanc.ión consiste en 
que estos t.errenos pasen, o vuelvaR en tal 
caso, al dominio fiscal. pero no se expresa, 
señor Presidente, en el menCionado artículo 
4.0, en qué forma se operará esta vuelta de 
:~ terrenoo al FisC{). Para, este efecto, y con 
el fin de ql.le pueda operar por si oola es­
ta disposiCión y no se vea más tarde . abo­
cado el Parlamento a dictar una nueva ley 
que regularice esta situación -pues, por es­
ta ley, al término de cinco años. las insti­
tuciones señaladas ya no van a ser dueñas 
de estos terrenos, ni tampoeo va a ser due­
ño de ellos el Fisco, ya que Jas inScripcio­
nes. en el Conservador de Bienes Raíces es­
tarán a nombre de las instituciones de ca­
rácter partiCUlar o semifiscal a que se han 
transferido-, he formulado también una 
mdicación que consiSte en agregar un'a fra­
se al final del articulo 4.0, y que diría lo si­
guíente: " ... debiendo el Conservador de 
Bienes Rafees respectivo, proceder a la can­
cel:;tCión de las inscripciones de dominio que 
hubieroen caducado por efectos de esta dis­
posición" . 

Es cuanto he querido decir, señor Presi­
dente, con el ánimo de mejorar las dispo­
siciones de este prtJyectb de ley. 

El señor AGURID.· - Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El señor LABBE. - ¿Me permite señor 
Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señOr Agur~-c 

El señar LABBE. - ¿Me permite, señor 
Agurto. un momento para leer mi irtdica-
ción? . . 

El señor AGURTO. - Con mucho gusto. 
El señOr LABBE. - SeñoT Presidente, pa­

ra terminar mi concepto, lo he vextido en 
una indicación que dice, en primer lugar, 
que las ventas deberi hacerse por sorteo en­
tre loo imponentes an~e Notario; esto, con 
el objeto de evitar los abusos. 

El señor GARDEWEG . .:...- Sin perjUicio de 
las p~eferencia8. 

El señor LABBE. - Naturalmente, sin per-' 
juLaio de las preferencias Me refiero a los 
imponentes de los Departamentos que ha in­
dicado el Honorable colega señor Gardeweg. 

Ep' segundo lugar, ella tiende' are.sguard.ar 
.a los 'demás imponentes e instituciones, de 
la seriedad misma de esta legialaeión. 

En el caso de que un imponente comprador ' 
venda su propiedad, debe pagar una indem­
nizaeión, pue.sto que recibe ~tuitamente el 
terreno. . 

VARIOS slmORES DIPUTADOS. - Efec­
tivamente. 

El señor LABBE. - Entonces hay que dar­
le un plazo. 

Mi indicacién. pc¡r lo tanto, ~e reduce a lo 
siguiente: . 

. "Los Consejos de las Cajas indicadas anun­
ciarán periódicamente, por aviso en un dia­
rio -del Departamento. el número .de habita­
dones dispuestas para la venta a los impo­
nente.s. y previo sorteo pÚbli.cto ante Notario. 
.se p:-ocederá a vender a los ~av-orecidos. 

. Los compradOl'es no podrán enajenar an­
tes 'de diez años, sin antes devolver a la ins­
titución vendedora. un 10 por dento. en efec­
tivo y al contado. del precio de compra a tí­
tulo de indemnización por la gratuidad del 

. terreno". . 
Muchas gracias POl' la interruprión, HO­

norable Diputado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el señor Agtirto 

El señor. AGURTO~ - La reprf'sentación 
parlamentaría democrátiCla prestará gustosa 
.su aproba~ión a este proyecto; pero tenemos 
especial interés en qu:e quede bien en cla­
ro quiénes van a vivir en estas habitaciones. 

Todavía resuenan ('n nuest''Os oidos las 
denuncias que trajo a est..t ;>ropia Cámara 
el Honorable Beñor Olavarría. cuando se re­
firió al organismo a que este_ provecto se re­
fiere. que es el que va a fiscalizar más fuer­
temente esos intereses: la Caja de Empleados 
Públicos. 

Como la sabemos honrada, ~esionada de 
ant'e'~edentes fidedignos. espero que tomará 
todas la.s pre~auciones para que esta ley va­
ya a bfnef1dar a los verrladeroi' imp<ment.es. 

Sin embargo. en cuanto a la idea del Ho­
nora ble señor Labbé n<A~otros vamos má< le­
jos y (~pemos que deberá deiarse est.ablecido 
que estas propiedad,es no podrán enajenarse. 
sino pasado un plaza de 15 años 

Con estas adquisidones a 30 Ó 40 años plazo. 
me parece que lo menos que podría. cQntem~ 
plarse es un plazo de quince años. 

Como dije al empezar. nosotros, daremos 
nnestros votos a ese proyecto y esperamos que 
se tomen todas las precauciones debidas para 
qUE' con él se beneficie efectivamente a los 
verdaderos imponentes. 

Además, .deboagregar que tenemos tamhién 
interés en la Caja de Retiros ~e los Ferroca­
rrUes tenga participación en estas adquisiciones 
de terrenos. Hemos observado que los autores 
de este proyecto han sido bastante generosos 
sólo con algunas instituciones de previsiól'l . 

La Caja dé Retiro de los Ferrocarriles ileeé­
:sita bastantes viviendas para su imponentee. 
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Tiene largos años de labor, con uña trayectoria 
magnífica de trabajo al servicio del obrero ft:­
rroviario. Es por eso que, en esta oportunidad, 
-auereI11os que no quede huérfana de los bene­
ficios de esta ley. 

El señor OLAVARRIA.- Desde luego. Ho­
norable Diputado, no se ha incluído a la Caja 
de los Ferrocarriles, porque los empleados d! 
esa institución tienen ya una manzana de te­
rrenos y piden, precisamente, que se les hag~ 
la' transferencia correspondiente. Esa manza­
na de -terreno no ha sido entregada todavt" 
en su totalidad a los empleados de la Empresa 
de los Ferrocarriles. 

De manera que lo que Su Señoría solicita, se 
ha. cumplido ya_ 

. Por lo demás,estamos todos de acuerdo en 
que hacen falta viviendas para los obreros y 
los empleados. NQsotrQs no participamos de 
la idea de beneficiar a los particulares, sino dio, 
rectamente a los imponentes. 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente;, 
!'iene la palabra el honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Señor Presidente he 
estado oyendo este debate y he pensado, en 
este momento. en una idea que me parece 
oportuna, si la Honorable Cámara quisiera 
incluiría en este proyecto, a modo de ensayo, 

Es indiscutible que al ceder gratuitamente 
estos terrenos el Fisco, se va. a crear una situa' 
ción de privilegio para unos pocos, no rrlUchos 
-creo que al final van al ser pocos- que lo­
grarán obtener estos sitios y los fondos necio' 
sarios de sus respectivas Cajas para levantar 
sUs casas. 

Creo que por un sorteo sería posible, en 
cierto modo. igualar las posibilidades, o sea, la 
opción; pero parece que algunos señores Dipu­
tados ignoran las disposiciones de los Regla­
mentos de las Cajas, por ejemplo, el de' la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Penodis­
tas: Resulta al final tan aleatorio. el derech( 
de los imponentes para comprar una propiedad. 
vale' decir. tan difícil reunir las cundiciones. 
ciñas de imponencia, fondos de base para 1" 
operación, número de hijos, etc., plazo de ins­
cripción y demás, que, como digo, se' cumplE: 
aquello de que ,son muchos los interesados y 
pocos los favorecidos. Además de que también 
hay un criterio tan estrecho en esta institución. 
que está muy. lejos de satisfacer a los impo­
nentes que aspiran a ser propietarios. 

Como quiera "que sea y aparte de esto, creo, 
señor Presidente, que para evitar especu!acio­
nes con un terreno, como aqu! se ha dicho. por 
el cual nada se ha pagado, pudiera hacerse lo 
que en otros países ha empezado a hacerse: 
el Fisco o la institución semifiscal' conservan 
el dcminid del t>eril'eno 'Y sólo la oasa de particu­
lal". No es una mejora como se ha dado en lla­
Mar aquí. Se puede vender la casa, pero el 
terreno permanece fuera' de esa operación, el 
terreno viene a ser como de la comunidad., 

Yo no estoy ·expresando mi pensamiento de' 
acuerdo con las ideas que viene desarrollandO' 
un profesor universitario en un diario de San­
tIago, conforme a la teoria de George, que no' 
es propiamente la idea que insinúo 

Estimo que en esta forma se evitarian en 
gran parte las futuras especulaciones y, ad",' 
más, el privilegio irritante de que un· grup<)' 
aproveche de estos terrenos que el Estado va. 
a transferir a perpetuidad a las· distintas Ca­
jas a que el proyecto se refiere. 

Yo sólo, señor Presidente, insinúo la idea. 
Podría hacerse el experimento y, acaso, estCJo 

permita en el futuro edificar en mayO!' escallol 
y dar a la propiedad el sentido profundamen­
te humano y social que debe' tener, haciendo· 
desaparecer la especulación con la plusvalía. g.\.ua 
hoy día constituye un azote más para la ff,en­
te pobre y para la gente de la clase medi~. 

El señor BRARES. - En realidad, señor 
Presidente, las ideas contenidas en las indica­
ciones del honorable señor Gardeweg bien po· 
drían aceptarse, porque interpretan el sentido 
con que. este proyecto de ley ha sido presen­
tado. Y aunque esto aparezca a los ojos de 
mi honorable colega señor Godoy Urrutia co­
mo un privilegio, no lo puede ser desde el mo· 
mento que lo que se desea es que Siquiera. 
en un. departamento, en un ·puerto de la im­
portrmcia ,como en San AntOnio se allanan de in­
mediato las dificultades de la -falta de vivien' 
das. 

En realidad, no podría ser un priVilegio ~-lr­
que se establecería para todos los empleados que­
actualmente .están prestando sus serviciOs "tllá. 
La indicación que formula el Honor~le sefior" 
Labbé daría iguales pOSibilidades a todos los em­
pleados partiCUlares de, la RePública, a tQdOl' 106: 
empleados fiscales y a todos aquellos que son im­
ponentes de la Caja de la Marina Mercante pa­
ra poder obtener un terreno o una casa dentro del 
Puerto de San Antonio. 

Esto no va a llenar, precisamente, 'el objetivo o 
el espíritu que han tenido lOs Diputad'JS que han 
presentado este proyecto de ley. 

En cuanto a aquella idea de que se permita que. 
hasta un porcentaje no mayor del 40 0'0 se pue­
d::. cQnstruir POr la Caja, es tos terrenos,., 
edificios rentables se ha tenido en c.msidet'lIción 
dos propósitos:· el primero, salvaguardar desde to­
do punto de vista el fondo de los imponentes en 
es-tas Cajas y, en seguida. impedir que lOS terre­
nos cedidos en esta forma sean objeto de lucro, o' 
sea, que puedan ser vendidos o enajenadOS a ter­
ceros, que no tienen la calidad de imponentes en 

. las reparticiones a que' se refiere la presente ley. 
Por lo demás, debo decir que la dis!J(}.!;ición con­

tenida en el inciso 2.0 del articulo 3.0 es faculta-. 
tiva. desde el momento en que d~ce que se podrán' 
construir propiedades rentables. Esto se ha pues­
to, como digo, para salvaguardar los intereses a 
que me he referido. pero tengo entendido, qUe es 
tal la demanda de casas y de habitaciGnes, qnil 
aún cuando la ley pOnga esta disposición facll!­
tativ!!..<: ésta no podrá operair, porqUe el número de· 
empleados que desean tener su casa es taL r:us 
no podrá en ningún momento la Caja disponer de' 
un metro de terreno pará edificar o para cual-
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quier otra cosa. De consiguiente, podríamos acep,. 
ta.r las ideas de las indicaciones del Honorable 
se1ior Gardeweg. ' . 

Yo concuerdo con los 'Honorables .reñorp-s Fer· 
nández Larrain y Olavarría de que -estas casas 
sean construidas para los empleados que residan 
ha,qitllalmente en San Antonio, que vivan de&ie 
hace muchos afios allá y que seguirán siendo em­
pleados donde actualmente prestan sus servicios 

El seño~ FERNANDEZ LARRAlN ,- En tal 
forma concuerdo con lo que expone Su SP.ñoria, 
que he agregado mi firma !I la indic9.clón formu· 
lada por el Honorable sefior Gardeweg, ,~ 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente) . 
¿Ha terminado el Honor8Jble señor Brafies? 

El 'sefioT BRA:Ñ"ES. - Si, sefior Presidente. 
El señor CASTELBLANCO. (Presidente). 

Ofrezco la pa labrlj; . I 

El sefior CARDENAS.- 'Pido la palabra. 
El señor' CASTELBLANCO, (PreSidente) . 

Tiene la palabra Su Sefíoría. 
El! sefíor CARDENAS.- Es para manifestar, 

Feñor Presidente, que hemos presentado una in· 
dicación para que se contemple un reQuisito refe­
rente a los adquirentes de las .casas que se cons­
truyan con cargo a esta ley: exigir que se de pre· 
ferencia a los viudos o casados con hijos menores 
de 18 años, porque ya sea en la Caja de la Habi· 
ta.ción o en otras instituciones de previsión,' no se 
ha contemplado esta modalidad y e~ precisamente 
la que hay que considerar a nuestro ~icl() para 
hacer más llevadera la vida de los padres de fa' 
m11ia que sUfren hoy c;lia. con la carestía de la vi­
da, una situación de verdadera vía crucis. ' 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente).-­
Ofrezco la pambra. 
Ofrezco la palabra. 
-Cerrado el debate. 
. En votación general el proyecto. 

Si le Parece a la Honorable Cámara, se aproo 
baría en general el pro:liecto. 

Aprobado. 
Un señor DIPUTADO.- Dando tiempo p¡tra 

formular indicaciones. 
El señor BRAAES.- Podríamos trat.ar de, in­

mediato las indiGaciones; que son muy pocas. Co­
mo habría consenso én la Honorable Cámara pa­
ra aprobar la indicación del Honorable sefior Gar­
dcweg. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente), 
Hay 6 indicacior.es formuladas. 

Si la Honorable Cámara estima este proy~ct<, 
obvio y' &encmo, podría eximirse del tráuute de 
segundo informe de Comisión. 

El sefior LABBE.- No hay inconvem~nte. 
El señor BRA:Ñ"ES.- No hay inconvea.iente. 
El señor VALDEBENITO .. - En estos 'bancos, 

no hay inconvementes tampoco. 
El señor ACHARAN ARCE.- Por unammi~ad, 

Señor Presidente. 
El sefior CASTElLBLANCO, <Presidente). .-. 

Acordado. 
Se ·va a dar lectura a las indicaciones., . 
El señor SECRETARIO. - Indicación del 

señor' Labbé para intercalar, en e) artículo 
3.0, eOnlo' incL~o 2.0. eJ siguiente: 

"Los' Consejos de las Cajas indicadas, anun' 
c!arán periódicamente por aviSo en un .dla­
rio del Departamento, el número de habita' 
ciones dispuestas para la venta a los imPQ' 
nentes; y previo sorteo público ante NotarIO 
se proceder!Í a vender a los favorecidos .. 

Los compradores no podrán enajenar an­
tes de diez aflos, sin antes devolver a la In.!­
tltución vendedora, un diez porc1ento en 
efectivo y. al contado, del precio de coJN)ra 
a titulo de' indemnizacIÓn por la gratuidatl 
del terreno". 

El señor CASTELBLANOO (presidente). 
En disCUSIón la indicación. 

Ofrezco la palabra , 
El señor RUIZ .. - Pido la palabra.. 
El señor CASTELBLANCO (presidente). 

'l'iene la palabra. Su Señoría. 
El señor RUIZ. - En el proyecto que ac­

tualmente se d,lScute en el Honorable ~na­
do, que modifica la Ley de la Habítación Ba­
rata, se consideró una indioo-O!ón, en que se 
trataba de obtener que las .)ropiedades no 
se pudieran enajenar hasta la total cance­
lación de su valor; de manera que en este 
caso, establecer que durante diez años no 
se pueda enaJenar la propiedad. va' a ofre'· 
cer SUs inconvenientes. Estimo que sena 
aconsejable ampl1ar la indIcación en forma 
rle que no se pueda enajenar la propiedad has­
ta la total cancelación· de ella. 

El señor' LABBE. - Perdóneme, Honorable 
COlega. Esto, naturalmente, no' se refiere a 
la Ley de la Ha!)itac1ón. Es una legislaCión 
especial y, en consecuencia, el que compra 
y, digamos, paga al contado o no paga. pue­
de vender cuando quiera la propIedad. Con 
su hipoteca responde del saldo. 

E! evitar que se haga una venta inmedia­
ta de lo que compra un imponente, es para 
que no se incube aqui el vicio del lucro, Co­
mo lo anoté denantes, el imponente CJ.ue ha­
ga la venta, 10 hará. consultando en su pre. 
cio el valor d'el terreno. P ia el imponente 
que vende, es un negocio é. la vista, ya que 
para él es gratuito el terreno y sólo va '8 
pagar la construcción. 

POI esto. la medida' mínima que me he 
atrevido a insinuar. es prohIbl,r vender an­
tes de diez años; y, si vende antes de los 
10 año.s, pagará una suma equivalente al 10 
por ciento de la compra de la propiedad, co­
mo indemnización a la Caja de. Previsión. 
Tendrá, pues. una indemnizacIón por la gra­
tuidad del terreno. 

El señor BRARES. - Equivalente al va.lor 
del terreno. 

El señor. LABBE, - Equivalente. 
Pongo eSe diez ,,por cIento, pero Su Sef\oría 

podría poner veinte o más. 
El señor GAETE. - ¿Por qué Su Señoría 

no acompaña al Honorable señor 'Ruiz en su 
indicación, estableciendo este impedImento 
hasta su total cancelación·? 

El señor LABBE. - Existe la posibilidad 
que. para lUClrar, se haga la compr-a al con­
tado par parte del imponente, y venda en 
segUida. 

El señor GAETE. -Por eso, señor Diputado. 
Se establece lo que propone el Honorable señor 

\ 
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Ruiz,pero sin abandonar el plazo de diez años a 

que se referia Su Señoría. 
El señor LABBE.- De ese modo está bien. Esto 

naturalmente, se haria extensivo' a sucesiones y a 

toda situación jurídica. -
Por mi parte, entonces, no hay ningún inconve­

niente. 
:Jl:l señor .CASTELBLANCO (Presidente).­

La Mesa pone en votación únicamente las indiCa­

ciones que se "han formulado durante la d'sou· 
sión 'general del proyecto. 

Los artículos primero y segundo, que no han 

merecido observaciones, quedan aprobados. 
El señor LABBE '-. Perdone, señOr Presidente. 

De lo que se trata es de legislar bien. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

La indicación de Su Señoria carece de objeto 

desde el momento en que las Cajas no venderán 
estas propiedades sino que concederán préstamo::; 

para construir . 
El señor LABBE.- Esta leyes perfectamente 

sui géneris y está al margen de toda legiSlación 

similar. ' / 
Se le da... . 
El señor GAETE.- Permítame, Hcnorable se­

fíor Labbé. 
El señor LABBE.- 'Se le da a la Caja por do­

nación y e.n dominio el terreno: y tanto. es as; 

que. se dispone en el proyecto qUe "el Comerva­

dO!' de Bienes Raíces respectivo procederá a hacer' 
las lInotaciones e inscripciones que correspondan 

, 'para la transferencia de estos predios, previo de­

creto del Ministerio de Tierras y Colonización." 
En realidad, pasan a ser dueños de estos predios 

las diferentes Cajas de Previsión aquí enumera­

das ... 
El señOr RUIZ.- Exactamente. 
El señor .LABBE.- Entonces, ¿qué vlm a hace:r 

estas Cajas? 
Las Qajas de Previsión a que se refiere este 

proyecto "construirán en estos terrenos casas ha­

bitaciones que venderán a sus imponentes'; y 

agrega la dispósición: 'de acuerdo con las leyes 

orgánicas de cada ins;jtución y .s;n considerar en 

·el precio de venta el valOr del terreno que gra­

tuitamente se les ha transferido". 
. En rea:idad, esto es muy simple: recibe la Caja 

en donación' estos terrenos y pasa a ser d.ueña 
de ellos; los edifica, y entonces Lanto el terreno 
como los edificios pasan a los imponentes ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).·..., 

Pero la construcción de esas casas habitaciones 
tendrá que ajustarse 8. las -leyes orgánicas de cada 

institución: .. 
El señOr LABBE.- Desgraciadamente, es:a e~ 

una ley sui géneris y las Cajas de Previsión de­
berán amolda;rse a ella. 

El señor BRAJ.i¡'ES.- No es ese el problema, Ho­

norable Diputado; no es es ei propósito de la ley. 
El señor LABBE.- Pero asi 10 dice la disposi­

ción que he citado, 
El señor BRAJ.i¡'ES.-, Me alegro de que Su Se­

fioría traiga este punto al debate, porque en la 

histor:a fidedigna del estab:ecimiemo de la ley 

('uedará esto más claro. 
- No se trata de un regalo por parte del Fisco a 

las Caj'as, para que éstas edifiquen en esos terre­

nos con. capitales pl'Qpios y sin que intervenga 
ningúD imponente ... 

El seoor LABBE.- Ese es otro aspecto ... 
El seflOr BRA:f:tES.- Es evidente que las.Ca,jas 

;;odrían construir casas habitaciones y venderlas 

después a sus imponentes; pero 'se trata de Ulia 

,'osa diferente dC' lo que piensa Su Señoría; y 

no está bie~, por eso, la idea que ha expuesto. 
Se trata de que los impon&fltes que t:enen lB 

Caja en San Antcniopuedan con esos medios, 
más lo que aporte la Óaja. construlT habitacIOnes 

q'le. luego. por disposición de la ley qupdan ni­

ootecadas en favor de la institución; de tal ma­

nera que, en buenas cuertas, e! adquirente va a 
pagar por medio de sus dividendo~ la propiedad 

de la ca~. que no será de su propiedad hasta 
que. 

El señOr LABBE. - ¿Su Sefioría no formó par­

te de la Comisión? 
El señor BRAJ.i¡'ES Desgraciadamente. no. 

Honorable Diputado. 
El señor LABBE.- Yo tampoco; as¡ es que es­

t.amos en igualdad de condiciones. 
Pero aquí está la diferencia. en el modo de 

apreciar eS:a cuestión, que Su Señoría rons;dera 

didáctica.mente. Yo cito so'amente la letra de la 

ley: y sabemos que cuando su sentido e~ bIen 
claro. como ocurre en esta ocasión. debe primar 

en ella su tenor literal sobrt" toda O' ra consí­

deracién. 

LOs Reglamentos de la Caja de 'a Hnbitación 
no pueden amoldarse a esta situación. porque no 
se trata de terrenos entregados en forma normal 
alas Cajas; la finalidad de la jis-posición es ex­
presa~que las Cajas construyan casas habitacio­
nes. Y pued~ ocurrir el caso que indicaba el Ho­
norable señor Brañes. por ejelÍmlo. que un futu­
ro imponente pida un préstamo a la CaJa de la 
Marina Mercante. de :1; 40:000, para flue ésta l~ 

constrUYfl a éJ la casa. Entonces. dice el efior 
Br:::.f'U!E, He va a construir a imponentes determina­
do. a· quien . solamente se toma én cuenta Pe'll 

q~e pero, po!!' qué entonces la ley no cumpliría con 
el anhelo qUE' se persigue. que se hagan construé­
ciones por la.s Cajas de. PrevIsión. para ent.regarlas , 

al mercado de imponentes. en un sorteo. al ::¡ue 
salga favorecido; pOrque si nó. se puede burlar la 

ley. precisamente por el procedimiento que insi­
núa el señor Brañes; y tanto es asi (¡ue. l'ndiv}­
dualmente. algunos imponentes piden fandoE a la~ 

Cajas para que les construyan su propiedad e in­

dividualmente van burllindo la ley; el Consejo en 
cada caso les dlce:"A Ud. le acepto la constnm­
cUro., y a Ud. y a Ud. "; Y asi, a muy limitadas 
personas les van a construir estas casas y en un 
terreno regalado. con perjuicio evidente para to­
dos los imponentes aspirantes. 

Esto hay que evitarlo. Por eso creo que de­
be acogerse mi indicación. No nos guía otro pro­
pósito que el de servir muy eficazmente a los im­

ponlilntes. 
Nada más. 
El señor RUIZ.-¿Quiere permitirme, ~eñol 

. Presidente? 
El señor CASTELBLANCO. ,Presidente}.­

Inene la palabra Su Señoría. 
El sefíor RUIZ.- En obs~uio del pronto des­

pacho de este proyecto, habíamos acept,ado que 
se tratara sobre tabla, incluso las indicaciones; 
pero entiendo que asi como vamos no hacemúS 1m 

trabajO serio, pOr lo cual ruego' al señor Pre9l 

dente que solicite el asentimiento de la Honorable 
Cámara, a fin de que el proyecto sea' enviado I!I 

Comisión, ap!l'obado ya en general, párá un me­
jor estudio. Asi podremos despacharlo en forma 
oonveniente. 
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El señor~ASTELBLANCO, (Presidente).­
Si a la Oá:nlara le pareee, se enviaria a Ccml· 

,s~ el proyecto. 
El señO!" BRARES.- Habria que dar un plazo 

PIIJ'S Ia.s nuevas ilidicaciones. 
ÍlII señor CASTELBLANCO, (Presidente).­

Es que ya está vencido el plazo. 
Oon el asentimiento unánime de .la Oémara, se 

da.ria un plazo de ocho días a la Comisión de Go­
bierno para evacuar su segundÓ in!orme y fJ ad· 
mitirían indicaciones hasta las 12 horas de maña­
~. 

Si a la Oá.mara w parece, se procedería. en est~ 
'fOmul. 

Acordado. 

7.-TABILA DE FACIL DESPACHO PARA 'JAS 
~S~NES PROXIMA'S. 

El señor CASTELBLANCO, <Presidente). ~ 
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho (~ las 

sesiones próximas ·los siguientes proyectos: 
Autorización a las Municipalidades del PWs pa­

ra donar terrenos al Fisco para construcciones 
et5COlares. Traspaso de terrenos ubicados en Val­
paraíso a laS Asociaciones de Ba.sketba~l y Volley­
ball. 

Trasterenéia al Cuerpo de Bomberos de Lauta­
ro de los bienes que pertenecieron a la institu­

.. ctón del mismo nombre. 
Expropiación dé los terrenos que actualmente 

ocupa la Escuela de Artesanos de La calera. 
Liberación de la. contribución de bienr:;s ralees, 

por lo qué' respecta al saldo adeudado a la '}or­
¡JOl'aehm de Reeons1irUeción y AUxilio. 

Autorización de empréstito a la Municipalidad 
d~ Romeral. 

Transferencia de un bien raíz fJscaJ al Cuerpo 
de Bomberos, de San CarlOS, para la construcción 
de un <ro.artel. 

MOOificación del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 99, acerca -de la designación de delegados por 
los Sindicatos Industriales y Profesiona.les de Ma­
gallanes. 

Reglamenta la situación legál de .JOI5 enterme­
l"O6 pr~ticantes. 

8 -AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TEMUCO PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTI'l'O.- PREFERENCIA. 

El sefior HOLZAPFEL.- Pido la palábra. se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Tien~ la palabra Su ·Señorfa. 

El señor 'HoLZAJS'.FfKL.- Queri'a aprovechar 1015 
siete mi!lutos qUe nOS quedan para pedir a SU 
Señoría solicite el asentimienú,y unánime de la 
Honm-able Cámara !l fin de tratar sobte Tabla 
el 'proyecto a Que me referí anterIormente. y que 
a.utoriza á la MunicipaHdad de TemuCQ para con 
tratar un empréstito. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
SI le parece a la Honorable Cámara, se entruA 
ti. tratar el proyecto que autoriza a la Municipa­
lidad de Tem.uco. para contratar Un empréstito 
en los siete minutos qUe quedan del Orden del 
Dls. 
, Acortlatlo. 
El informe de la Comisión de Gobierno 1ll~ 

riar está Im~esoen el Boletfn N.o 5,076. 

. . 
. ',:[- l.··~·"':'_::...i.r¿.·.·. 

Ha sido designado Diputado Informante. el Ho­
norable señor Holzl@fel. 

-El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0.- AutorJza.se a la Mulúcip&Udad 'de 
Temuco, a fin de que, directamente () por medIO 
de la emisión de bonos, contrate UZI() o varios 
empréstitos . que produzcan basta. la &WIla de 
cinco millones de' pesos.( $ 5.000.0()()) . 

Si el empréstito se contrata en bonos, éstus 
ganarán un interés no mayor del 7 pW' ciento 
anual y' una amortlzac1ón acumula.t1va. también 
anual. no inferior del 1 ojO. 

Estos bonOs no podxán colooa.Tse a un predO 
inferior al 85 por ciento de su valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, la Mu­
nicipaUdad podrá oonV'én.i.r un interés no supe_· 
rior al 8 por ciento y una amortización acumu­
lativa no inferior al 2 por c.ieJlto, ambos anuaJee. 

Articulo 2.0.- FacúltaBe a la Caja Nadonal de 
Ahorros, Cajas de Previsl.ón o Corporación <le 
Fomento de la Producción, para toma.r el em_ 
préstito, cuya contratación autoriza el articulo 
anterior, para cUyo efecto no ~n las di'8pO­
siciones res-trictivas de sus respecUwe Ieyes QIl'­

gánicas. 
Artículo 3._ El producto del ~"' se 

invertirá en los siguientes fines: 

a) Construcción ,de una Casa Consis-
torial.. .... .... .... .... .. .... $ 1.500.000 

13) Constl'ucclón de una mblioteca y 
MuSeo' .. .... ". 1.000." 

c) Con.strucción de un Teatro Popu-
lar ..... .... .... .... .... .... 1.500.000 

d) Construcción de una P<>bJa.eSt{Q¡ par-
ra obreros municipales. .... ... . aoo. oot: 

e) Amp1ia.eión del Matadero Munici-
pal.. .... .... .·.000 

TOTAL.. .... .... .... .... .. .• $ 5.ooo.00Q. 

Artículo 4.0.-. Si reallza.da alguna de las abraa­
enumeradas en el articulo aDterlor q~fon­
dos sobra~tes podrán éstOs destinarse o cual­
quiera otra de las partidas oonsU1tadas en el 
mIsmo artículo: • 

Artículo 5.0.- El servlclO de intereses y amor­
tizaciones de este empréstito, sea que se contra­
te directamente o por medio de emJsión de bo­
nos. Il€ 1i11anciará destinando anualmente en el 
Presupuesto ordinario de dicha Mun1ctpa.lidad . de 
la Partida de "Obras de Adelante Locar'. una 
(;antidad que no ';>Odrá ser inferior a $ 460.000 al 
año. 

Artículo 6.0.- La 'Municipalidad queda facul­
tada para efectUs.T amort¡zaciones extraordina_ 
rias del empréstito. siempre qUe ésta.s! Se efec­
túen POr cantidades no inferiores a diez'mil pesos. 

ArtícullJ 7.0.- La Muñicipalidad deberá publi­
car en la primera quincena de cada año en un 
diario o periódic{) de la localidad un estado del 
~ervicio del empréstito y de las sumas invertidas 
en el plan de OPTaS contemplado.en el articulO 3.0. 

Artículo 8.0.- En caso que los recursos a ffUe 
se refieu el artfcuio b.o fuesen Insuf1cieotes o 
no se obtuvieren en la· oportunidad debJ.da para 
la atención del serv1eiD, la Municipalidad com­
pletará la suma nece.sana con cruakJuiera clase 
de fondos de S11S rentas ord1.na;rias 
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, Si por el contrario hUbiere exoedente, éste pa­
sazá a fo.rma.r' parle de, los iÍ1gr9llOS Grdinarlos 
de la MUDldpallda d , 
, ArtieUlo 9.0.- El P!l€O de 'intereses y amort1za~ 
cione.s ordinarias lo hará la Caja de Amortiza­
ción, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Temuoo. por intermedio de la Tesorer1a General 
de la Depúbli.ca, pondrá oportunamente a dlspo­
si.ci6D de dicha oaja los fondos necesarios para 
cubrir dichos <pagos, sin necesidad de decreto' del 
Alocalde, ,en el caso de que éste no haya sido dic­
tado/ en la oportunidad debida. 

La' Oajá de AmortIzación atenderá el Pago .de 
estos servidos de acuerdo con las nGrma..s esta­
blecidas por ella para la Deuda Interna. 

ArtíeuJo ·10.0.-:- La Municipalidad deberá con­
sultar en su Presupuesto anual en la partida de 
mgresos ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 

'egresos ordinarios. la cantidad a que ascIende 
,dJcllo servicio por mtereses y amortizaciones or­
dinarias;' en los ingresos de la partida extraor­
dinaria. 106 recursos que produzca la emisión de 
los bonos en su caso y finalmente, en la partida 
de egresos extraocdinarIos. el Plan de inversión 
autorlze.do. 

Artículo .11.0.- La presente ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señor, CASTELBLANCO (Pre2idente).- En 
discusión general el proy.ecto. 

Puede haoer uso ,de la palabra el Honorable se­
ñor HOlzapfel, COmo Diputado informante. 

El sellar HOLZAPFEL.- Señor Presidente: por 
este proyecto se autoriza a la Municipalidad de 
Temuro para contratar un empréstito hasta por 
la. su1J:l,a de $ 5.000.000. Tuvo su origen en una 
moción presentada por la representación parla­
mentaria de la provincia de Cautin y ha sido in­
formado por la unanimidad de ,los miembros de 
la Comisión, de Gob~emo Int.erior, 
. La redacción que se le ha dado a esta moción 

señor Presidente, está de acuerdo con las norma.) 
generales de autorizacion~ para la éontratación 
de empréstitos a todas las Municipal1dadoes de la 
República, y, en cuanto a su financiamiento. dice 
el informe: 

"Vuestnl. Comisión prestó su aprobación al pro,_ 
)'ecto en Informe, en atención a que se ajusta a 
las. nonn.a.s por ella establecidas para -esta clase 
de proyectos Y especialmente en atención a que 
en él DO se establece ningún gravamen o nueva 
-contribuclón, pues se financia totalmente con fon­
.dos provoen.\entes del presupuesto ordinario de la 
Munic1paJidad . de la partida de "Obras de Ade­
.lanto L0001". 

En la partida correspondiente, se consultan los 
, fondos necesarios para servir est;e empréstito; y 

-como el proyecto ll{) tiene ninguna modalidad que 
pueda im,pedir su despacho, solicito que sea apro­
bado en general y en particular, tal como fué 
redactado y aprobado por la CoInisión de GoblJer. 
no 1llteriar. va que entiendo que no hay ~dica­
.clones. 

El señor CABTELBLANCO (Presidente) .-Otrez­
'co la palabra. 

El señor IB.AmZ.- Pido 'a palabra, sefíor Pre-
sidenté., . -
~ señor CABTELBLANCO <Presidente).- Tie-

ni la pe.labra. el señor Ibé.fí.ez. , 
El señor IBAlImZ.- Yo ~o tengo ánimo de opo­

nerme al ·despacho de este proyecto, sefior Pre-

• 

sidente, sino el de destacar ~o poco que se va a 
pOder hacer con el producto de este empréstito. 

Por ejemplO, una de las partidas a qv.e será 
destinado el empréstito es de 800 mil pesos, para 
construir una población obrera. Yo pienso: ¿cuáL 
tas casas se van a construir? ¿Se Vá a solucionar 
siquiera en una mínima parte el problema de la 
falta de habitación para los obreros municipales 
de Temuoo -con estos 800 mil pesos? En abSOluto,! 
Yo quisiera preguntarle ami Honorable colega 
sefíor HOlzapfel: ¿cuántos son los obreros muni­
cipales en'llemuco y para cuántas familias va a 
alcanzar el producto de .esta partida? 

El sefíor HOLZAPFEL.- Debo agregarle al Ho­
norable DipUtado que con el despacho de la Ley 
de la Habitación Popular, va está resuelfJa la 
construcción de una, nueva población obrera etI 

esa ciudad, donde se ~ han construido dos pobla­
ciones obreras, y una tercera se, está construyendo 
en un sitio cedido por la Municipalidad de Te_ 
muco. 

El sefior IBAREZ.- Pero la partida a que me 
¡'enero se destine. exclusivamente para obreroe 
municipales Yo pregunto si se va a solucionar 
Siquiera en una mínima parte la falta de habi­
taciones para los obreros municipales de Temuco. 

El sefior HOLZAPFEL.- Honorable colega, en 
todo caso en algo se va a SOlucionar el problema 
con ,estla pequeña partida. 

El sefior IBAl'I'EZ.- Yo pienso que lo primoero es 
10 primero; y lo primero. según el viejo refrán la­
tino, es vivir. En esto de vivir entra la' habitación 
y el pan. y el abrigo, en seguida. Yo. sencilla­
mente, procedería a suprimir algunas cosas ' que 
pasan a ser de lujo cuando la gente no tiene 
dónde vivir. Suprimamos alguna d<e las partidas 
grandes que' hay arriba' y que se refieren a pro_ 
blemas qUe no tienen tanta importancia· pan. 
destinarlas a la construcción de habitaciones pa­
ra los obreros municipales de Temuco, No cons­
truyamos, por ej,emplo, ni la Biblioteca ni el ,Museo. 

El señor HOLZAPFEL.- Esto ha sido muy bien 
',estudiado, Honorable Diputado. Hay actualmente 
, una Biblioteca qUe funciona en condiciones muy 

poco eficientes; y el Museo Araucano de Temuco, 
como Su Sefioría sabe, también está en condicio­
nes deficientes. Estas son obras 'indispensables 

El señor IBASlEZ. - Suprimamos. entonces. el 
Teatro Popular .. Yo sostengo que lo' primero es 
lo prim~ro'. SI vamos a dar meZquinament;e 800 
mil pesos para construir habitaciones obreras, su. 
primamos lo que es superfluo. sobre todo. cuando 
la gente no tiene en qué vivir ... 

Eso lo pido. sefior Presidente, aprovechando que 
se discute en general este proyecto, y hago ind.i­
cación en este sentido. 

El sefi!>r CASTELBLANCO <Presidente).- ¿Bu 
Señoría hace 'un cambio? 

El señor IBAl'I'EZ.- Exactamente, propongo un 
cambio. 

El sefior CASTELBLANCO <Presidente).- Yo 
creo qUe está equivocado Su Sefioria ¡tI formular 
su indicación, porque aqu.l se trata de un aporte 
para la caja de la Habitación. de 800 mil petlOS. 
en un capital de' 10 millones. , . 

El sefior IBAREZ.- Sin embargo, se dice con-o 
cretamente qUe es para construir habitaciones a 
los obreros municipales ... 

El señor LOYOLA. - Con 800 mil pesos se pue­
den construir 25 casas ... 

e_ 
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El sefior VIDEU.- ¿Cuintas? 
El señor LOYOLA.- '25 casas con dos dormito_ 

'nos YIUl hali . 
m señOr CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez-

.co la pa labra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se darA por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor Ibáñez formula indicación .pa~a .. cam­

biar la letra b) del artículo 3.0, que dice. con~~ 
trucción de una Biblioteca y Mu~o ... $ 1.000.~0 
-por fsta otra: "Construcción de una PoblaCIón 
-para obreros municipales ." $ 1.800.000" 

El señor LOYOLA .'- Yo lE- rogaría al Honora_ 
ble Diputado que retirara su indicación porQue 
-este proyecto viene bien estudiado ... 

El' seftor CASTELNBLACO (Presidente).- En 
votación la indicación. 

-Verificada la votació~. nubo dudas sobl't' su 
resultado. 

El señor CASTELBLANC? (Presidente). 
Be va a repartir la votacIon. .. 
Repartida la votación ,en forma eCODOJDJCa. fue 

-aprobada la indicación. por 21 votros. contra 17. 
El señor CASTELBLANCO (Presldt!nte) . 

, Aprobad& la indicación. 
Tenninado el Orden del Dla. 

t - SUSPENSION DE LA. bESION 
. El ,S€ñor CASTELBLANCO (Pr~sid€nte) . 

Se su"}::ende la sesión por un cuarto Ó{ ho<a. 
-Se suspendió la sesión. 

10 - SEGUNDO ·ANIVERSARlO D,.; LA AGRE-
. SION DE ALEMANIA A RUSIA.-

, 
El señor SANTANDREU (VicepTcslderte), 

Continúa la sesión: 
En la Hora de los IncIdentes, con€sponde el 

primer turno al Comité Radical. 
. El señor' ZAMORA,,- Hemos camul,'<do el tUl"­
no con el Comité Radical. efior t>l~"idente. 

El señor Nlrn'EZ.- Pido la pala',)r". 
'El señor SANTANDRE"J IVicepr' "l(iE'nte) 

Tiene la palabr:: Su Señoria. 
El señOr Nrrl'l'EZ, - Seño; Presl:Jente, Hono' 

'rabIe Cámara: hace dos afios' Hitler dió 'orden 
a sus bandas armadlls v r la~ de "US ""sallo.<; P:l­
ra atacar al pueblo ~oviMico e tnv;'l'jl ~u terrl. 
torio, COTJ \ Ir. ilusión ti", escl8vizBr .. estE' gran 
pue.blo libre .v ~(rl1e?rlo en el nlazü ti!' seis SE'­
m.an~q. 

Los agentes de la auinta Column;.. los DOrO!­
Voces del hitlerismo en todo el mundo, Jos co' 
bardes ca:"ltuladores se frota'ban la~ manos '!I 
repetían las mentir?s propaladas ;)(If el mons­
troo de Goebbels, diciendo que e~ta f:Ta. la gue­
rra. contra el C'omuni"mo y los odiados bolchevi' 
queso También proclamaban el 'Ce'erío de In 
mO!1/3'lru()6a maquinar;ia de Hitler. confiaban 
en qw¡ esta aventura seria un nU€VJ paseo trlun 
fal al ftn del cual un r' ..) PUf', rerlfl enca­
denadO y martirIzado. Sólo JOS dem~_l'i.tas co:.­
secuentes, los hombres no .~nceguecilbs 'por mez~ 
qUince intereses ni envenem.dos ,__ el enemi­
SO, comprendieron que la numanIdJu afrontaba 
las mM grandes peligros de su hl¡toria, porque 
esta. nueva y sangrienta aventura Uf> el asalto 

a las méa ;,altas .. conquistas de la clv!lizaclón y el 
más auda.z golPe para el esclavizam.iento de to­
das las naciones del mundo. 

Los trabajadores de todos los pa.1Sf;<¡ compren. 
dieron en toda su gravedad el peligro y llama­
ron)a la unidad nacional en cada pafsparaaplaa 
tar a la Quinta Columna en su in~rior y. re. 
fOTzar la gran coalición antihitlerItarllUla de too 
da.s las naciones. 

El gran camarada Stalin en el j,amamieDto 
J»'o-fético e histórico a su pueblo para ree1stir a 
los agresores, dejar la tierra arrag'H~8 ante su 
avance y organizar la lucha de, guen1Ua, en la 
retaguardia del invasor y en loo pueblos someti­
dos a la esclavitud, calificó certeramente el ca­
rácter de la guerra que tenia qUe· ~rentar ,su 
pueblo: 

" "Los objetivos de esta guerra nac),mal llOi'. ¡a 
defensa de la Patria contra loS agfP.sore.s. fascIS­
tas no consisten solamente en conjurar el peligro 
s~pendido sobre Duestro país, ,iDo consiSte 
también en acudir en ayuda de todo JIlS pueblOS 
de Europa qUe gImen bajo el yugo fasc1sta aJe· 
mán". 

HNuestra guerra de liJleración se fundirá con 
b lucha de 103 puebloode Europa y de América 
para su independencia y por la.s l!Oe:rtadeg de­
mocráticas" . 

y desde los primeros momentbs de la agresión 
el nueblo soviético y su Ejército RoJo han lle­
vado fielmente la guerra de ext.ermin!o para 
cumplir m rol de liberación de la~ naciones y 
de toda la humanidad civilizada, 

Numerosos jalones de heroísmo 'lan quedado 
como monumentos de esta lUcha de la cMUza­
ción contra la barbarie en las vastas estepas de 

"la Unión Soviética. Btalirigracto es le m!ÍB alta 
. expresión del hJ!rolsm.o y de la capacidad de 

combate del Ejército Rojo fundido C'.(ID su· pue-
blo. Y allí también quedó t!nterrajo Junto con 
los sueños de conquista lo más' se:f'<:cionado de 
las hordas "invenCibles" de Hitler. 

Esta lucha ha encontrado éco profundo en 10~ 
gobernantes y en los pueblos celOSOS rI.¡> su ~de­
pendencia y soberanía nacional. Hüy dla; Junto 
a las glorias del Ejército Rojo, el mundC' conme­
mora b gran victoa'ia anglo-norteamerIcana 
y francesa, que aniquiló a los fasc~s~as en el con­
tinente africano y crea las condlcl,mes para el 
1:corralamiento de.sde. íos cuatrOs OllI!tos cardl­
nale , de las hienas fascistas del interior de Eu­
ropa'. Este segtlndo frente es esper,t"o ansiooa­
mente por toda la humanidh(1 c!vil1?tl.o.ia y todos 
los patriotas en c&da pais tenemos la obligac~ón 
de coopera¡ con toda nuestra fuerza y cap&.ctaad 
a 'u éxito fulminante, Est.a, hora Je la victoria 
aparece t~mbién como ia aurora de la espenm­
za en medio de la noche negra de la escJaVltud 
que soportan los pueblos de Europa sojuzgados, 
para despedazar las cadenas de la r·Pl'e610n. 

En esta tarea: señor, Presidente, de salvación 
de la humanidad, de salvaguardia de la inde_ 
pendencia de cada país, la claSé obrera ·está 
jugando un papel decisivo, estrechando ros la .. 
ros de la cooliciófJ mundial antI.h:t1.eriBz16 y de 
su propia solidaridad inteIrnaclonal ,de comba­
tientes del fl"ente de la lucha armada y del 
ru:a,bajo para el abastecimiento de los soldados. 

En franca lucha, por fortalecer la unidad na-
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clonal e internaciOliaJ contra 61. hitlerismo, por 
SU rlipi.do exterini.nio. por el aumentO de Ira pro­
ducción pa.m la guerra, los obreros soviéticos e 
ingleses han. conBtituido un Comité Conjunto. 
T'lIlllbién actúan coordinadamente los Jbreros 
n~os e :ng1esi!s y los trabajadores 
de Amé1'ica Latina bajo las banderas de la 
ConteOOmción de Trabajadores de América La­
tina. 

Pot esW es que 10. C. T. OH. el 25 de mayo 
pasado, aniverSQrió de la RepÚblica Argen­

. tina, de acuer<k, con l~. C. T. A. L. llamó al 
puel:.lIJ de Chile a realizar actos de solidaridad 
con los presos polit cos del continente: Prestes. 
Codovila, Ghiola, Cañete, Aguayo y 'Real, a 
f~ 1e morzar la defensa continental. 

A Un de dal paS<J a la unldad internacional· 
de los' antifascistas y de la coalición anti­
hitler,ana, le. gloriosa Internacional Comunis-' 
ta, de la cual los comunistas chilenO/. esta­
mOS orgullosos y ],e rendimos un cálido hom~· 
naje por !>u gran labor· en templar las. filas de 
vang'llardla de los obrei'os, en los principios del 
marxismo leninisno, para la férrea lucha contra 
el bandidaje h,tleriste aca.ba de resolver su di­
solución como· centro irigente deil movimiento 
oprero n~terp¡acional. He aqu1 un altisimo ejem­
plo, de que los comunistas lo subordinamos 
t.()d(, a la derrota de los enemigOb de la inde­
pendenc~a c;ie Ch.1e Y de la civilización, el 
mortal eonemlgo de los trabajadores, la cama­
rillll hit1ertan,a j sus lacaYOS. Este paso hist6ri­
c.() perQ¡ite abrir nuevos caminos pM'Q la unión 
nacional contra el ~scismú, la defensa de las 

,libertadas democrát;cas Y el régimen repu­
buéano democrático Y j,}ara el fortalecimiento 
de la lucha de las N¡.ciones Unidruo 

Obile. señal' Presidente, tiene el deber como 
nación que integra el frente de las nac¡on~3 
civilizadas y Ubres, de ,o laborar en eÍ aniquila­
m1enkl deofin1tiv( de sus enemigos, los enemi_ 
gos de todos lOF pueblos. Hay neceSidad de pa­
sar tDfw; allá de la ruptura con las poten­
cia del Eje. acto en gran parte formai, y ad­
herlr a ln carta del_ Atlántico, al Pacto de las 
Nac1000 Unidas, y 0n estt: d18, en que todo el 
mundo civilizado conml-mora el pr:ncipio ae la 
lucha ,n.eroiea,. de la Unión S~ét~ca, nuestro 
Gobierno debe ~tableceJ relaciones con el Go­
bierno soviético. Esto, señor Presidente,' sería 
Una llueva demostración c;le fe y unidad de_ 
mocrát:oo ¡¡ue daría el ,Gobierno, para "J. re­
forza.miento de iR.. solidaridad ct,ntinentaj y de 
5tl adhesi.ón I la causa de la humanidad cl­
¡ilizada Este seria al mismo tiemIX que el 
cumpllmWnto de lln deber. eJ mejor homena­
je a 106 que combaten en primera' fila :OI 
zwestra propia libertad. ' 

11 _LA.NZAMIENTO 'DE OCUPANTES DEL 
FUNDO "CH_ULUPEN", DEL DEPARTA­
MENTO DE VlLLARRICA_ PETICION, 
DE OFICIO 

El señor SANTANDREU <Yicepresidente). 
Quedan cinco minuto~ al Comité Progresista 
~ac1ona.l. 

1!:1 sefadr OHACON .-Pido k. palabra 
El et\or. IlIELGAIDO~céda.me, Honora-

ble Diputado, algunos minutos. 

I 
.\ 

El señor CHACON .--El Honorable sefior DeL 
g"do va ;¡ hacer uso del tiempo que Queda se-

'ñOT PreS' dente. ' 
El señor SANT ANDREU <Vicep!'ffii.dente). 

J lene la pa.J.;l,llra, el HemO'I'abl€ señc1l Delgado. 
J:I ;;.eñor DELGADO.- VO'Y. a· (1OI1]J6or la 

atención 1.: la HonorablE Oám.aza sobre Ull 
problem¡". que ya ha . sido traído a este heml­
c:clú por el HOI11orab1e señor Ur:\.be 

Se "rata de los sucesos UC'Ill'ridos con motive. 
de' lanzamtent" de los ocupmtlels del ~nd(l' 
"Challupen", sucesos que, ind.u.dab~te t~_ 
.1eL! mayor impurtancMl ..¡ue la c:ue se ~ atrI­
buyó en los ¡:n".mero.o momentos. 
Lo~ señores' Jaramillú el dia' 18 del presen­

tt: a las do~ del día, enviaron t1.aSta la hi_ 
juela que ocupaban unoo .hermanos Flores. a 
un grupt¡ de tres inquilinos, qul.enef; en forma 
violenta quisieron apode-.arSE t\e Wl b1}uele, l"ll 

referepcia. 01bt: nacer presente, qUe Jos' her­
manos Flores no fueron lanzados' C'IlQndo ocu­
rri€!l'on 108 incidentes del fundo "Challupen", 
acerca del cual inlformóa l~ Honontble Cámaonl. 
el Hoporable señor Uribe. 

Esto vil€ne a agravarse, porque el agrimem;or, 
CXU!alberto Gonzá,lez, de la Oficina de 'Dierras de 

''I'emuco, ~ue fué enviado al ~o del 8UCeflO, 
malintenciOilladamente entregó la h1jueloa OC\J-. 
pacta por los Flores a unos hermanC13 R~lme, . 
inquilinos' de Jararoillo. . 

Estos fueroIJ, not:ficados y a viaadDs par los 
hermanos Flores que ellos no teman nt.ngúll. 
derecho a ocupar esast:erras. 

La actuación de' este pésimo fUncionario, 
ya había sido denunciada en' este reclnto, y su 
amparo al' margen de 3US atribuciones paxa ocm 
los señores J!lIramillo, ha dado ahora como resul­
tado una desgracia ~en la que encontTarO!D la 
muerte doS modestos campesm06 

Fué así como -los Riquelme, cumpliendo las. ins­
trucciones de los Jaramillo y ::le Gualberto Gcm­
zMez dieron a Leonardo Flores un hacbazo en 

: la espina <lorsal y un hachazo en la cabeza ,. 
Ramón Flores, quienes fallecieron a c<JIlSecuencie.s 
de las heridas recibidas. 

Los asaltantes atacaron a sus víctimas, ade­
más, con armas cortantes. Este ha .. sido un cri­
men alevoso y del cual, como he expresado .son 
instigadores los hermanos Jaramillo y Gual­
berto González. 

y como un sarcasmo, señor Pres~te, le& 
mismos asaltantes. fueron después a dar cuen 
ta de estos hechos a los CarabinEros Más Aún: 
uno de los hermanos Flores, Rosamel, que resul­
tó herido de una puñalada en el pUlmór> y qu­
alcanzó a dar euentade estos hechos a 18 orga-

. nización local de' la Confederación de Trabajado­
res de Chile, se encuentra detenido 001" Carab;, 
neros en Vi1larrica. ' 

Pido, señor Presidente, que se in.serten en la 
versión de esta sesión el telegrama que tengo a 
la mano en qUe se da cuenta de estos hechos. co­
mo' asimismo la nota que envió el 'J<msejo DE" 
partamental de la Confederación de Trabajado­
res de VillarriCa al Consejo Provincia. e Gautín 
y, además, pido, señor ?'residente, l1Uc se ofu:ie 
al señor Ministro del. Interior pidiéndok> el en· 
vi@ de los antecedentes de ese asunto Que se P.D­

cuentran en la Intendencia de Cautín 
Filialmente, señor PresIdente, debo elevar mi 

mas enérgica protesta por estos hechos crimi-
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naleI3 Y pido que caiga todo al peso del la justi­
cia sobre estos verdaderos bandoleros que lo~ 
han producido, los hermanos JaramJlo v Gual~ 
berro Oon~. quiér.. debe ser separado de in' 
lClfrdiato !Sel cargo que malamente desempeña. 
Nada :más sefi.or Presidente .. 

El sefíor SANTANDREU <Vicep,-esidente) ,-
Se enviará el oficio s()l1citad{) por Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá· 
rna.rn; para hacer las ineereiones solicitadas por' 
el Honorable Diputado. 

A('O!'dado. 
-Los OOc'Umentos c-nya inserción acorñó la 

Cámara a pedido d.rl Diputado señor Delgadl'. 
son los sigUientes: . 

"V1llarrtC!'I, 19 de julio de 1943.­
&ñor 
BeTnardino Jara. 
F..stimado compañero: 
Le ponemos en conocimiento l1ue t1emos sIal' 

v5ctimas de un gran crimen cometido IOn Challu­
\"'etl al lado Norte de la Beneficencia' se trlttp 
de tres oompañeros del Sindicato Ondico. ellos 
son de. !lpellldo Flores, tluienes estaban en pose·. 
de una hijuela e'f1' ere lugar y el día 18 del pre 
sente. más o menm; a la.s 12 del día llegaron 
tres individuo~ de apellido Riquelme 3 dicha hl' 

,tuela y ., nuf¡iemn !l terminar un .roce l1ue te· 
nían' em~do los compañero¡; Flores. y se pu· 
sieron a roea.r doride ya el10s tenian empezado v 
que era suelo Po.llesicmado por los Flores ViendL 
esto fueron a Uamarle la atenclÓ'Il a los Riquel· 
ma,' diciéndolE>¡; 'que no tenían ninglln derecho de 
venir a trabajar a la hijuela qUE' ~l1os poseían' 
estos al oír eBta:s palabra~ se volvieron a' ellos con 
las hMhas v cuchillos hasta matar, Il, LeonardCl 
Flores. dastrozándolt> la espina dorsal de un na· 
cha30 'Y de otro en la cabeza, el otro Flores que· 
dó ag6nico y a.lcanzó a declarar ante testigos que 
~1 habia luchado C011 unO de Jos criminales por 
quitarle la cuchilla, pruElba de ello e~ que que· 
dó todo oortado en la manó, éste Lambién muo 
rió. El tercero de los Flores escapó ll(ln' una pu·. 
flalada en los pulmones. el cual llegó hasta nos· 
otros para pedirnos ayuda en estos sucesos. Com·· 
pañeros, CJ'1le'lDOS que tiene much¡.. culpa de esto~ 
crnnenes el Jefe de los Agrimensores, Gualbert,. 
Oonmleil. porque éste le habia nombr<tdo la m'.s· 
ma hijuela que poseían los compañeros Flores· ~ 
los Climinale6 Riquelme, y por otro I.ado creemoé 
(lUe pu.edólD haber sido inducidos por Naiael .Ta 
ramillo. ya qu.e los hechores son inquilinos dI' 
.Taramillo. Por nUeIltra parte pfdimos pOI lo qt¡¡·· 
más arriba explicamos, 'la más efectiva ayuda pa 
ra justicia. de los hechos, para Que venga el cas 
ti?'O sobre los culpables. 

Por el Consejo Local de la C. T. CH.-J V. J':s 
.-caIona, Bec1'etario de Actas.-M. Santander. Se· 
crpt,ario del Consejo Loéal. 

Hay TImbre: Consejo Local de la C T. CH. 
Villarrica. . 

"Villartica. 19 de junio de 1943.-Señor 
Dami6ín 'Oribe C.- Diputado.- Santiago. 
~nllMo v :Ramón Flores muertos destroza· 

doo oon l"achlls y cuchillos' por dos R.lquelme In· 
quilinoo NasBel. CQmo \ estos. dieron oarte prime 
ro Rnsa\ll"ü Flores detenidos 'arabineros pronta 
defimsa compañeros.-(Fdos.): Manue] Santan" 
der, 8ecretarlo.- Ceteehe Villarrica" 

"Villarrica, 19 de junio de 1943.-8eflor 
Damiá.n Urlbe. Cámara de Diputados.-Saatia­

go. 
Medieros NasaeJ. Jaramillo enu-aron a robar \ 

hijuelas .compafieros Flores posesionados en Vol­
pir Seco. Al impedirles' fueron agredidos con 
cuchillos y con hacha.s por José Riquelme e hi­
jos. Rosauro Flores herido pulmón Leonardo· 
y Ramón Flores con ha.chazos tirados en el te­
rreno.- (Fdos.).- Mauuel Santander. Secretario· 
Ceteche" .. 

12.-IRREGULARIDADES EN EL CONSEJO DE 
COMERCIO EXTERIOR;..... ANUNCIO DE 
OBSERVACIONES SOBRE LA MATERiA-

El seflor SANTANDREU (VicepresidentA;). -
El turno siguiente corresponde al Comité Con­
servador. 

El señor CONCHA.- Habia soliClt.ad,o de m) 
Partido ... 

El señor BARRUETO.- Pernlltame. Honora­
ble Diputado. 

El señor CONCHA. - Un momento Honora­
'ble Diputado. 

Había solicitado de mi Partido que mE conce .. 
diera parte del tiempo que le correspondt> en es­
ta sesión. a fin de revelar ante la Honorabl~ CA.· 
mara diversas' irregula·ridades, a mi juido baso 
tante graves. que se han cometido y se cometen 
diariamente en el Consejo de Comer.!io Exterior 

El seflor CHACON.- ¡No se oye! 
El señor CONCHA.- He pedido algunos datos 

a esa institución, por intermedio del MiniIlterio de 
Economía y Comercio, con fecha S de mayo. 

En esa oportunidad presenté a la Honorable 
Cámara un proyecto de acuerdo que hasta ahora 
no ha sido contestado por el sefior Ministro de 
Comercio. Esto se explica fácilmente porque en ese 
r:~'o"ectos de ·acuerdos qUe pedía qUe informara a • 
la Honorable Cámara sobre una exuot1;ad6n de 
carbón que se autorizó. 

Yo hacía presente la situación. que habia de 
prodUCir para el país esta autorizac'ón para ex­
portar ce.rbón. en cirCunstancias de que loo trenes 
tenían que ser parallzado¡; por 111 carenc:a de este 
combust!b'e indispensable para su funcionamien­
to. 

Con fecha l. o de junio' en curso preeenté un 
n 'Jevo proyecto de acuerdo solidtan.do dato.s sobre 
13 eXDortación de arroz. Estoy ·('onvencido. y ten' 
g'CI antececte1'!tes en mi poder que me permiten 
11"0191' de e'lo. df' que hay graves ipegular'dades 
en est.e asunto. SiFl embargo. hasta la fecha el 
Minis'p,o rle F.Gcnomía no ha pedido dar los da­
tI'l' 0'.11' se le han pedido y ni ,iouiera contes:ar 
1[>.0 nei('Íones del D1putad'o' Que hab'a . 

En esta situación he debido dejar mis Obser­
vaciO'11es para la próxima ses'ón; pero. desde lue­
gO, hago presente 11 MlF Honorables DiputsdQs que 
I'xlsten graves cargos en contra del Confejo de 00-
mercio Exterior, especialmente "n cuanto a 108 
nombramientos que se han hecho y a los sueldos 
oue ganan estos grandes magnates del Régúnen. 

Por esto es caS'la 'mente Que no se han envfa­
do a la Honorable Cámara los datos pertinentes. 
Aún más. a mi me consta que el Consejo de co­
mercio Exterior mandó los datos al Ministerio de 
Ecanomia. y los he tenido en mis manos; pero el 
señor Riveros, que fué presidente del Consejo de 

I 
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Comercio Exterior, protestó que el sueldo que, ga­
.naba él .no era de 18 o 19 mil pesos, como se flja­
ba en la lista, sino que una cantidad menor. 8e 

·;trata, no de sueldos anuales sin.o mensuales, ¡die­
clocho o diez y nueve mil pesos! 

UN SEROR DIPUTADO.- ¡Mensuales! i ' 

El señor CONCHA.- Mensuales. Por eso no lle­
gan los aJuecedentes, y éstos se devuelven del Ml­
'niBter1o al Consejo y no se atreven a decir cuánto 
..gana esta gente,. 

En la próxJma sesión de la Cámara, voy a deoe­
lar los sue2dos que ganan estos nuevos magna­
"tes ... 

El señor, VARGAS MOLINARE.- ¿Por qué no 
pregunta categóricamente cuánto' gana el gerente? 

El señor CONCHA.- En la próx,ma sesión voy 
i'l hacer un esiudio de los sueldos, como también 
,acerca de lo que ha pasado con antiguo,¡¡ emplea­
d06 de esa institución, que han sido todos pospues 
t.os a fin de traer gente de la· calle o de oLrOll 
Min.isterios que' cuentan con, muy buenos empe­
ños: 

Quería hacer presente esta situación que nos 
,ha impedido a nosotros hablar en esta oportuni­
dady debelar una situación que, a nuestro juic_o, 
-es muy grave. ' 

n.-NEC~IDADES DE LA PROVINCIA DE 
O'HIGGINS. 

El señor LABBE.- Pido la palabra, señor Pre­
.sidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
'Tiene la palabra Su Señoría. 

El seúor LABB1!:.-- ~eñor Presiden:e: nosutrúb, 
los Diputados de oposiclón, que vernos cómo se 
.centralizan todas la!> actividades y todos los ser­
vicios de la república, con trariando el espíritu y 
,el r¡;¡,¡¡.¡:¡.W¡.to de la Constitución Política' del Estado, 
y cuando he, somos oídos en el Gob:erno, debe­
mos ocupar esta tribuna para referirnos a asuntos 
de carácter regional, o sea, a los que se refieren 
a las provincias que nos han enviado hasta esta 
Corporación. Lo hacemos, no tan:o para pedil 
oficios a MoS diversos 'Ministerios o al' Goberno 
mismo que no atienden nuestros ped, dos, ya que 
-es Wla realidad que nunca los acogen' y muchas 
veces, como se acaba de oir, ni siquiera se acusa 
recibo <le los oficios que se envían. Mientras ten­
.gamos esta alta tribuna, debemos hacer referen­
c~as lit las necesidades zonales que es', án casi total 
mente abar.dcnadas por el Supremo ('xabierno. 

E&tas necesidades constituyen un conjunto de 
problemaS ql\e se han crea.do por di:1l;cultades de 
la movilización, POr la paralización de recorrido.s 
de los ferrocarriles, por inSuficiencia de dotación 
de carabineros, por la falta de construcc:ónes pa­
ra escuelas, por el problema carcelario, por el 
problema de la admiIlistración de justicia, y. en 
fin, POr toda esta infinidad de asuntos de gran 
tr¡¡,scen(lencia pública y de' gran anhelo en los 
Departamentos o Provineias. 

Digo que' debemos hablar sobre el particular. 
señor Presidente, a fin de que se sePa que el pais 
va formando un eslabón constante, una cadena 
ininterrum,plda, de Norte a ·Sur, con las cosas 
que no se hacen, las promesas que no se cum­
plen y con todo este inmenso montón que cons­
tituye el abandono total y desesperante en que el 

'."'! 

$;atmO ra~ano en iO inexplicahle, incLUSo las ren­
tas que constituyen en determinadas regiones la 
groduación :nmediata de las entrañas de la tie­
rra, sirven para distraerlas en otras preocupacio­
nes, cometiéndcse el crimen inaudito de no aten­
der preferen,emente a las reg:ones que con el 
esfuerzo de sus habitantes contribuyen a esta ri­
queza permanente del pais. 

Así vemos las zonas mineras. Cua'leS(llÚera que 
ellas sean no reciben la compensación que s1gnl­
fica este esfuerzo y no la reciben con un agravan' 
te para el futuro, que pu"ede c~nducir lllcluso a 
la desolación, de las que hoy son fuente~ produc­
toras apreciables y sostenimiento de grandes ciu­
dades. Si mañana, y ojalá esto no OCUIT,'t, se cie­
gan al comercio humano las fuentes productor811 
del salitre y yodo, en las provincias de Tarapaca. 
],' Antofagasta, o las fuentes productoras del co-_ 
bre, como las que d!). Chuquicamata, PotrerilloB, 
en el Norte y "El Teniente", en la p.1:nvincia de 
Rancagua, si aun se ciegan mañana otra clase (Se 

minerales. porque,como consecuencia de la gue­
rra, pueden no tener un precio comercial razona­
ble y el Gobierno ño puede afrontar a pérdida.s, 
dado su costo; la extracción de esta riqueza de la 
tierrra, COSa que 111 aun las empresas particulares, 
podrían hacer, tendríamos, señor Presidente y 
Honorable Cámara. que debido a esta imprevisión 
nefasta ha quedado un hoyo donde antes hllbo un 
mineral; que aquéllas regiones y ciudades no vall 
a tener medi" económlco alguno, o sea,que cesar2 
su razón de existir y asi grandes ciudades V (',o­
munas floreciente, quedarán en el abandünt ) y en 
el más triste silencio, y que un mmenso nú­
mero de nueHtros conciUdadanos, técnicos y prác­
ticos en esas labores, será arrojado a ¡a aesespe­
ración de una t'esantia sin solUiCión inmédiata, 

Yo insinúo a nuestros Gobernantes, porque 1300 
es mi ánimo pedir que se envíe un ofich, qnf' to­
men en consirleradón estas observacion~s: que Db 

se lleve a la hecatombe. a esta,s fuentes producto­
ras; que actúan ahora para evitar que más tarde 
se vengan a tramitar proYtx:tos dé urgencIa. pro­
vectos "de napelO, que no llevan alivio a nadie ni 
conducen a ninguna' soluCión, , 

Hemos vist.o. Eeiíor Presidente, el vaivén nOV(;;­
lesco que ha tomado el producto de,¡ impr.les.to ex­
tI aordlnario a las empresas cuprífe.ras, Se puede 
decir que todas' las regiones que io· producen que­
d,,¡¡.n, en gran parte. privadas de una cuota venta­
josa. Se las deja, por decirlo as1, aisla.Jas. Bf.illta­
rías, mientras casi todo este impuesto FI€ desUna 
no sólo a saldar el déficit presupues':ario de toda 
l? Nación, sino que se ctistrae 1iBmbién E:D oor98 
de mera burocracia y de mera c6l1ualizaciÓD, 

, Las provincias ciaman por esto,. La provincia 
de ü'Higgins no ha tenido ni tiene 00l ésto, que 
todavía es un proyecto. la (mota sat1i'factoria que 
'. corr€8jXJllde distributivamente en los ingresos 
del impuesto extraOlrdinario a la exportación de, 
r;obre. No la tiene. y seguramente 110 la tendrá, 
pOrque el Gobierno es prepotente pal"a desoir el 
clamor de fas provincias. ' 

Yo, en cambio, debo ocuparme de anotal" 1a8 
necesidades trascendentales y de urgencia de 
ellas; por ejemplo, la, adnilnistración de justicia 
dentro de la provincia que represento. . 

. Ahor3< tiempo, me oyó la Honorable ,Cámara 
clamar por un Segundo Juzgado de Letras ep 
Rancagua y otro SegUndo Juzgado de Letras en 
Rengo, capital de Departamento éste y de provin­
cia el otro, que ya tuvieron en 'functones estos 
Ju~a.dos. El número inmenso de causas que do-
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'-lega las espaldas deil magistrado mis varonfi, 
'!lace completamente Imposible que (se administre 
justicia rápida y oportuna. Falta material de es­
«1torio, 110 hay muebles, ni siquiera hay archi­
've adecuados para ~uardar los expedientes que ~e 
tramitan en ambos Juzgados. Esto es 'ignominio­
so. 

Yo insinué esta.s COSas: las ped1 forntalmentJe. 
pero no tengo conocimiento - y al menos no lo 
he visto -- de oue siquiera se intente satisfacer 
estas necesidades, ' 

En la ciudad de Rengo, en la avenida princi· 
fII&l. que. por las eXpropiaciones que se están rea· 
lizando. va a guardar simetría, con la misma pla· 
za central. quedaban vestigios de un vieja ediff­
-cio, donde en un. tiempo funcionaron los servicios 
notariales, los Juzgados e incluso - si es que p'16 
de llamársela así - la cárcel. la que constituía un 
verdadero matadero humano. ' ' 

En parte se ha tratado de reemplazar esta 111· 
tima en la forma más antiestética" mAs incómo­
da y sin: consultar ningún adelanto en materia de 
régimen carcelario. Es asi como en la parte de 
lo que queda de este edificio, se trata de levantar 
puesto que no está completa todavía la construe­
-ción proyectada, una' verdadera' barraca. Junto a 
la avenida más importante y en el centro más 
progresista de la ciudad, se clava, sin ningún t!­
no, ni progra;ma, \ln camaranchón, qUe yo no sé 
qué destino práctico pueda tener. 

Yo observo esto. H&1orables Diputados, como 
:una cosa sentida' de la región. Lo hago como una 
obligación del cargo de que estoy investido. a fin 
d_ que si, en alguna ocasión, el Gobierno se sien 
te sin mayores preocupaciones de otra ~do1e pue­
da atender 1a.s necesidades imp€'riosas de esta 
provincia. 

Sefior Presidente, no llego hasta pedir que se 
envíen oficios a los MinistJerios .. :'isa y llanamen­
te trato de cUlllplil' con mi deber insinuando a 10/\ 
Gobernantes, estas cosas de interés público. y lo 
hago, porque, como digo, creo a.sí cumplir mi de-
be!!' de representante del pueblo. . 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente>.--
Permítame, Honorable piputado. . 

El señor LABBE.- ¿Su señoría me 'Iuiere in­
dicar que va a terminar mi tiempo? 

E!. señ(}r' SANTANDREU, (VicepreSldente).­
Ya ha terminado, Honorable Diputado, el tiempo 
oor:respo.ndiente al Comité Conservador. 

14.:'-'VENTA DE TRES BARCOS DE LA COMPA-
RIA SUD-AMERICANA DE VAPORES 'A 
UN PAIS EXTRANJERO. 

El señor SANTANDREU '(Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Cómité Liberal. 

El señor SMITMANS.- Le hemos cedido parte 
del tiempo al Honorable señor Vargas MoUnare 

El señor S,ANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene .la palabra el Honorable señor Vargas Mo­
linare. 

El señor VARGAS MOLINARE.-. Señor Pr.e-
sidente y Honorable Cámara: • 

El paÚl seha impuesto, con profUIMo estupor, de 
le. negoéiaci6n de los barcos de la Compañia Sud_ 
Americana de Vapores, los cuales van a ser entre­
ga.c:los al extranjero, previo pago de seis millones 
de d61ares y de, la éontraentrega de tres buques 
ele menos velocidad y muy poco ~propJados para 
reemplazar a lOS actilales. 

La. Compañia Sud-Americana de Vapores gana ¡ 

en este "negocio" una sumá aproximada a dOs­
cientos mll!ones de pesos, y .Os especuladores, que 
han hecho del agio un medio fácil de vida. haD 
ganado ya,' y ganarán, muchísimos millones. 

Comercialmente, no hay nada que hacer con el 
talento de los que administran esa CompatUa y 
de los que están en el secreto de estos "negocios". 
Pero. éste no es el único aspecto dél problema 

Por encima de' toda consideración mercantil 
está el int,rés de la República, el que en esta 
negOCiación no aparece debidamente oonsiderado. 

El Gobierno requisó los micros y autobuses de 
Santiago, que era el único sustento de modestos 
capitalistas, por considerer QUe se trataba de un 
servicio de interés público. En cambio, en este 
"negocio" de los vapores ha guardadO el más res.. 
petuoso silencio y últimamente, según se me in­
forma, le ha p1"estado su aprobación, 

Se puede vender un pedazo de territorio en un 
precio equivalente a mil veces su valor;, pero, el 
que lo haga recibirá ,.el' desprecio de 'SUs conciu­
dadanqs y tendrá qUe ,soportar, mientra,s viva, la 
pOSibilidad de- que en cualqUier parte se le moteje 
de traidor, 

El señor SEPULVEDA <don Ramiro).- Su Se­
ñoría parece que no se puso de, acuerdo con el se­
ñor Gonzá1ez von Marées para tratar este asunto 

El señor VARGAS MOLINARE.- Por últimO: . 
señor Presiriente. se ríos ha venido a decir aqui 
al Parlamento Y se dice en corrillos de circulo y 
aún €n cierta prensa, que exístiría un grave pe1i~ 
gro, para la paz de esta parte de, América con 
motivo de ciertas pretensiones de puerto al Pa-! 
cifico que tiene un país vecino. 

No es un secreto la campaña que el Primer 
Mandatario' de Bolivia ha venido realizando cOJil 
'tal objeto en su viaje a Estados Unidos y ciernAs 
países, de América; y ¡admírese 1ll,,¡-Honorab1e Cá­
mara!, en los mismos instantes qÍJe se ausentará 
del país nuestro Ministro de Relaciones Exteriores 
en viaje ia Norte América para contrarrestar las 
actuaciones en contra de nuestra integridlLd na.. 
cional. el Supremo Gobierno autoriza la venta de 
nuest:ro.s tres únicos barcos indispensables para 
servir a nuestra defensa nacional, 

Nada más por ahora, señor Presidente. 
El soeñor CA1lAS FLORES.- ¿Me permite, H. 

Diputado? ' , 
Yú estimo que la Honorable Cámara no podrá 

oonceder permiso 'para au.sentM'S€ del país al se­
ñor Ministro de Relaciones ExteriQJ.'es, mientras 
no cumpla con el deber de venir a elJt9. Honora-' 
bl~ Corporación a ~xponer 10 que S'I.lO€de en po­
mica internacional. principalmente en lo que, 
respecta a Chile y los pe.íses limitrofoes. sobre 10 
cual Se ha escrito bastante en la prensa de mu­
chos paIses de Amér-ica. 

Nada más. 

15.-MALTRATO DE OBREROS Y EMP1.EADOS 
DE TRANVlAS y AUTOBUSES POR EL 

. JEF'E DE LOS SERVICIOS.- CmeuLAR 
DE LOS AFECTADOS. 

El señor VARGAS MOLINARE.- SeñOl Pre­
sidente, he recibido una circular de un COmité 
de Obreros y Empleados de Tran9Ías y Autobu­
ses. Trae tres firmas autorizadas oon sus respec­
tivos timbres y ella se refiere ti! mal trato -
según dicen ellos- QUe reciben del Jefe de estos 
servicios, un señor Domingo Durán. 
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.Yo pediría que esta circular fuera insertaáa en 
el Boletín de Soesion~ y en la ~sión oficial. y 
enviada también. al Feñor Ministro del Interior 
para BU pcnocimiento. porque si esto es verdad, 
el Supremo Gobierno tiene el deber de pone:¡; 
atajo de inmediato a los abusos ae flue se habla 
en dicha' circula. 

El safior SANTANDREU (Vicepresidente) .-¿Es 
muy extensa la aota, sefior Diputado? 

El sefior VARGAS "MOLINARE.- Es carta, se­
ñor Pr~idente . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .~o­
Mcito el asentimiento de la Honora.ble Cámara 
para hacer la inserción a que se refiere el Ho-
norable Diputado. " 

VARIOS SERORES DlPUTADOS.- ,Muy bien, 
se~or Presidente. 

El sefi.or DELGADO.- Que se lea, sefior Pre­
sidente. 

El 5efior SANTANDREU (Vicepresidente). -
Acordado. 

"":'La circular. que se acor~ó insertar, dice: 
"Soefior Presidente del Comité Unión Naciona­

lista.- Presente. 
Muy sefio¡; nuestro: 

Adjuntamos a usted copia de una carta que le 
fué enviada con .fecha 11 del presénte al sefior. 
Ministro del Interior, Vicealmirante Julio Allard 
P., con los siguientes datos referentes al sefiOl 
Domingo Durán Morales, Administrador Genera 1 
de la Movilización Colectiva. 

Los empleados y' obrerOS de los . serviclOs de 
movilizacion colectiva, de tranvías, autobuses y 
mieres, aplal.ldim05 dlesde el primer momento la 
orden d~ requisición de parte del Gobierno, igual­
mente el envío de la ley a las Cámaras legisla-
tivas. . . 

Pero nos hemos encontrado hasta ahora, con' 
una barrera infranqueable frente a la soluciónl 

de estos servlc~s, taL'to de parte del pUblico, de 
empresarios y especialmente· ~ nuestro gremio 
quienes hasta ahora nos. hemos visto poinpleta· 
mente defraudados con las actuaciones del seiíor' 
Durán; basta para eho enumerar ciertas cosas 
.grave.:! que pesan sobre dicho funcionario: 

100 ACTl!ACIONES ARBITRARIAS 

a) Que el gremio de maqUinista, choferes y co­
bradores, se han visto en más de una ocasión 
perseguidos por el sefior Dtirán, siendo llevados 
deten:id.os a su ofictna por carabineros, y esto 
por meras suposiciones de faltas. 

b\ Que e; señDr Durán jamás ha pOdido alter­
nar cabal~rosamente oOn dirigentes de nuestro 
grr'emio, qt.e ha terminado por hacerlOs salir en 
forma vergonzoza de SU oficina. 

c) Que en estas conpiclOnes, el gremio, sin dis­
tinciones de. persona! 'y empresarios ha sido ve­
jado una y mil veC'lis POr el .sefior Durán, quien 
antes que nadie, debió desde sus comienzo.s ha­
ber tratado de busear armonlosame~te la coope­
ración de todos· los elementos práctioos y técnicos 
de la. movilización. . 

2. o GRAVES CARGOS CIRCULAN EN TODOS 
LOS SECTORES 

a) Que 'en todos los sectores de la movilización 
y ptibliro en general, ckculan cargos gra~ con­
tra ~I sefiOl' Durán, como &er: 

1.0 Que es el accionista más fuettede la Copec. 
/ 

2.0 Que dictó una disposición que sólo catorce 
bomOas surtieran de bencina a los servicios de 
góndOlas y micras de Santiago. : ' 

3.0- Que de las 14 bombas, 8 son de la Copee, y 
las 6 restantes, 3 de la West Indian, y 3 de la 
Shell, o sea. más del 70 por ciento absorbe la 
Copec. ' . 

4.0 Que de 33.000 litros diarios que vendian an­
tes de la restricclón cada oompz.rua, actualmen­
te ia West Indian y h, SheH, sólo venden más 
ximo 15 mil litros diarios, y la Copee, sigue ven­
diendo como de costumbre los 33.000 litros óe las 
épocas normales. 

5.0' Que con tales disposiciones ha salvado & 

la CQ>Pec. de una grave crisis. 
6.0 Que ha congelrdo el comercio de· peumá­

ticos, y que sólo existe cabida para 400 neumá­
ticos, bajo su autorización, los que son, precisa­
mente, de propiedad de la Copee. 

7.0 Que lOs empresarios de la Linea B. O'Hig­
gins, hace algún tiempo atrás le hicieron ~ 
q.enuncia sobre la mala calidad de una gran par­
tida de aceite; de esto el sefior Durán sólo. hizo 
cambiar los envases de los tambores de aceite 
para luego endosarlos al comercio, y debido a es­
to una serie de máquinas han ido quedando pa.u:. 
le.tinamente en panne, habiendo, <por lo tanto, 
el sefior Durán encubrido y facilitado los mediOs 
para engafiar y defraudar a lOs propietarios con 
este aceite. librando una vez más a la' Copee, de­
una sanción qUe, por lo m8noa,le habria OOI!tado 
la cancelacioo de su patente ya que el aceite fué 
importado por otra compa:iÚa y entregado a 1& 
Copee. 

8.0 Que el sefior Domingo'Durán ha cometido 
una serie de atropellos y barbaridades en la ad­
ministración de estOs servicios, que ~!l Gobierno y 
los representantes del Parlamento están en la 
obligación de hacerlos frenar, antes que sUs con­
secuencias sean mayores, y antés, precisamente. 
que los empresarios le lancen a la prensa una se­
rie -de gr¡¡,ves cargos de los ya enumerados. 

9.0 Que si el sefior Durán ha oometido tod(l& 
estos atropellos en este estado de emergencia 
como el de la reqUisición ¿qué será el día de ma­
flana qUe el proyecto sea una l¡')y? Salimos de 
las llamas para caer en las brasas. Hemos sido 
'engafiados al Cree,r que con este proyecto nosotros 
lograríamos nuestras reivindieáciones. 

Por último, Honorables parlamentarios, dejamQS 
al sano y elevado criterio de 'ustedes, tengan a 
bien hacer llegar su voz al seno del Parlamento 
el espíritu atrabiliario del sefior Durán, y lOS gra­
ves cargos que a su haber pesan. 

Quedamos aún confiados,. nosotros q.Ue com­
ponemos este Comité, qUe nuestras voces de pro­
tesea y de querer servicios sanos y tJ,ombres ca­
paces, justicieros y patriotas estén al frente de 
cualquier movimiento que el Gobierno qUiera lle­
var en el futuro, para llenar el inmenso vacio 
que en la actualidad están dejando lo.s capaces 
y honestÓB de es:e régimen. 

Saludan respetuosamente a ustedes. - Por el 
Comité: Luis, Trulla .Jiménez. Presidente.- Luis 
Sánchez C., Secretario.- .Julio Olavarría, Delega­
do de la Confederación de Choferes y Cobradores 
Autobuses". . 

El sefior SMITMANS.~ Hemos cedido algu· 
nos minutos de nuestro tiempo al H(\norable se-
fíor Gaete. . 

El sefior GAETE.- Sefior Presidente, el Co 

,. \ 
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, 

'mité Liberal me' ha cedido algunos minutos T)8. 

ra hacer alguni!.S (bse:r¡vaclones 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente), 

Tiene la palabra el Honorable señor Gaete. 

El sefior GAETE.- El domingo recién pasa· 

do, señor Presidente ... 
El señor DELGADO.-;- Que se lea la nota. Se 

ñor Presidente. 
UN SEOOR DIPUTÁDO.- Ya se tOmó e 

acuerdo de insertarla. 
El señor GAETE.- Yo tengo I9. palabra v 

ruego a mis Honorabies colegas que me la res­

peten. 
El señor SANTANDREU <Vicepresidente) ,_i 

Puede continuar Su Sefi.orla. 

18.-POSTA DE SOCORRO DEL PUEBLO I>J~ 

PICHWEGUA 

El señor GAETE.- El domingo pasado. señor 

President.e. me correspQndió efectuar una de la~ 

visitas que periódicamente debemos hRcer lo~ 

parlamentarios a las provincias que representa·· 

mos. Tuve oportunidad de llegar hasta Pichidp 

gua a recoger de los propios v.eclnos algunas ln' 

formaciones respecto a problemas iJUE' afect.an 

la vida misma de la Comuna. 

Se luchó, desde hace mucho tiempo. POl insta-' 

lar en OIcha' Comuna una casa de socorro con el 

objeto de atender !l toda sU población v . en for 

ma especial. a los m~s necesitados. 

La instalación de. esta posta de socorro ha coa r 

tado entre 150 V :.mo mil pesos: tiene ella toda~ 

las comodidades indispensables para una ~O'r."ur.a 

como ésta. v existe actualmente una 'erdader~. 

alarma fntre los vecinos porquE' se ba hecho 1ma 

eampafia. por personas intere,adas . pan ... ~()nse' 

guir el traslado del médico que atiendE' ps~ ... 

posta. , 
Yo les encuentro toda la razón a lo'!" vectnu, 

de esta Comuna, que defiendan lo qUe tanto ¡es 

ha eostado obtener y en nada justifico el tras· 

lado que se pretende haeer. Yo sé ,ue 110mbre­

prestigiosos en la medicina, como el voctor GOl' 

zález Cortés, que fué uno de los. fundadores rh ' 

esta Casa de Socorro. están luchandr porQllt 

este traslado no .se reallce. Y junto COl' él ha, 

otros prestigiosos veclr.·JS' que también reallzRt, 

gestiones para defender esta misma ~a1.:IIl't. 

Los vecinos. con justisima alarma. m.e ptd'.e 

ton que uniera mi voz en defensa de su/' intere· 

ses e hiciera las diligencias necesarIas en Sil!'!' 

tlago para que este traslado no se ,'Íectúe 

El Gobernador de San Vicente, sefior Artlgas. 

enVió Jos antecedentes neceS98:'ios';11 Viceprt'sí. 

del1te Ejecutivo de la Caja de Seguro Obrero y 

tengo entendido que éste ya debe lIaber tomadt. 

conocimiento de ellos. En estos ante<,edentes el 

Gobernador hace una serie dE; consideraciones Quo 

abonan e~ mantenimiento de la posta • de SI) 

personal en la localidad de Pichidegua. 

Agrego, pues, mi voz a la petición de 10<> veClDJ' 

de la Comuna de Pichidegua y les digo desd¡ 

aqm que me acercaré personalmente _) ~'jcepre' 

sItlente de la Caja de Seguro Obrero. pan obte· 

ner que sean satisfechas sus' aspiraciones 

l'l.-ATROPELLO CONTRA ~N CJUDADAhO 

EN EL PUEBLO DE PICBlDEGUA.._ PE· 

TICIO:N DE OFICIO 

In setlor GAETE.- Me hice carro también ~J' 

... 't· 

la vbjta Que practiqué en esa oportunidad, ie 

una queja que para m1 tiene mucha Importan' 

cia. 
No he hecho en esta Cámara en l11nguna: ocu,­

sión cargos gratuitos o ligeros a personas deter 

minadas, sin baber investigado previamente ,11 

veracidad de los mismos. 
Me impuse de una denuncia qUe se formulO Y 

me Ilegó a Rancagua sobre atropellO J un " 

desto ciudadano en la Comuna de Pichidegua.' 

Prometi trasladarme alli, casi excluSlvamenttc 

por ese hecho. Vl;I que la gravedad de 'la denuncia 

tenia todos los caracteres de alarma pOI el pre· 

cedente funesto que se sentaba. 

Llegué hasta ahí y me impuse, primero, pOl 

el señor Gobernador del Departamento y, des· 

pUés, por personas de Pichidegua y, especialmen 

te, por los Carabineros de ese pueblo d, lo qUf:' 

se habla dado en llamar un vlo1ent.o .1.tropello l' 

un modesto ciudadano. 
Comprobé personalmente este atropello y v1 '11 

la víctima. la que no óbstante los riías que va 

han transcurrido. se úDcuentra con sus braz')­

inmovilizados por Jos ~olpes que le propinó !\U 

patrón 
Creo que las palabras de un parlamentario, cual­

Q.uiera que ('ea su tienda politiea, deben ser eSC\l­

chadas cuando se trata de una materia como ésta, 

ya que hay que ser humano. 

Los Que tienen la felicidad de contar con inQulU­

uos a sus órdenes. sean varios o pocos, no están 

autorizados,. por cualquier disgusto que tengan con 

sus servidores, por sugerencias, peUciones o intri­

gas. para abofetear v dar de puntapiés en el suelo 

a estas persoñas. humildes. 

¿Por qué debemos tolerar esta a~bltrariedad, mA­

xime si físicamente el ciudadan,) que menciono no 

podía enfrentarse a este inge~ero, jubilado de los 

Ferrocarriles y que posee q,llf un fundo? 

Se que la Justicia ha dado orden de aprehensión 

contra este !mjeto. pero no ha podida ser habido, 

no sé si por la influencia del dinero de. este caba._ 

llero o porque las pesquisas de los Carabineros 

no han tenido el éxito suficiente ... 

El señor ATIENZA. - Permitame. Honorable 

colega. 
Creo que seria interes~te que Sll Sefioría dIera 

a la Honorable Cámara el nombre de esa persona. 

~l sefior GAETE: - En realidad no me agrada 

darlo a conocer, porque quiero tener antes otros 

antecedentes que me faltan. y, además. porque, 

por una indiscreción mia, pueden echarSl' Q per­

der las investigaciones .. , 

El señor SMITMANS. -' ¿Van a demorar tilu­

cho las observaciones de Su Señorfa? 

El señor ATIENZA. -. Ya terminó. 

El señor GAETE. - Ya voy a terminar. 'Bono­

rabIe colega. 
El señor SMITMANS. - Es que el Honorable 

señor Marin Ba1maceda va 9. ocupar algunos mi.. 

nutos de nuestro tiempo. 

El señor' GAETE. - VOl a terminar, sefior Pre­

sidente, manifestando mi protesta por estos actos 

que no son dignos del siglo en que vivimos. 

En estos casos, yo le exijo mayor prudencia al 

l':ombre que tiene más cultura, al hombre que 

aproveeha en su beneficio el esfuerzo de otro ciu­

dadano, para Que no se produzcan estos hechos 

. . .:~ 
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de carácter brutal y /tllte los cuales- yo dejo cans· 
ta"1cia de mi protesta en esta Honorable Corpo.. 
mción. 

Deseo que lleguen- a conocimiento del Juez de la 
causa estos antecedentes dados por mi, a objeto 
de que se apresuren más las diligencias respecti­
Uf> y se aprehenda al delincuente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
,Su Señoría solicita que se envíe oficio? 

El señor GAETE. - Si, señor Presidente. al 
señor Ministro de Justicia. para que tome las me­
didas del easo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente;. 
Se enviará el oficio respectivo a nombre' de Su 
Señoria. 

111. - REGADIO DEL DEPARTAMENTO DE 
OVALLE. - PETICION DE OFICIO, -

El señor SANTANDREU (Vicepreside~te). -
Tiene la palabra. el H. señor .Marin Balmaceda. 

El señor MARIN BALMACEDA. - Señor Pre-
sidente: ' 

Me referiré brevemente a. un asunto del mayor 
ulterés para la provincia que tengo el honor 4e 
representar o' \ 

El actual Ministro ,de Obras Públicas. don Rt-· 
cardo Bascuñán. a quien me complazco en reco­
nocerle grandes dotes de hombre de acción y de 
buen funcionario. presentó, cuando fué Ministro 
de Fomento de la administración Alessandri. un 
Interesante proyecto de ·ley de regadío de Ovalle. 
Por dicho proyecto se aprovechaban con la cons­
truccion del tranque de La Paloma . .las aguas que 
pierde en el mar el rio Grande v Limar!. Con un 
~financiamiento interesante y hábilmente estu.. 
~iado, a base de ia mayor valorización de las t~e­
ITas que se van a regar. puede . llegar a obtenerse 
el regadío de 40. 000 Hás.. valorizando, terrenos 
q¡;e hoy no valen m:ás' de $ 100 la Hás en no 
menos de $ 12. 000 la ¡Iá. . 

Este proyecto fué estudiado y despachado por 
esta Cámara en 1938 y. después. fué retirado del 
Senado por el Gobierno. 

Durante los últimos cuatro años he solicitado 
en balde permanentemente su devolución_ al Con-
greso para su despacho. . 

Hoy que ha vuelto a ocupar la cartera de Via!> 
" y Obras Públicas don Ricardo Bascuñán autor 

(le} proyecto, solicito a él volver a dedicarle su in­
telés para ver realizado el regadío de tan exten_ 
S!a1S.. zonas. o secas, del rico' departamento de 
Ovalle. 

Ruego al señor Presidente, enviarle. a mi nomo 
bre, a' dicho. Ministro. oficio en tal sentido. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio respectivo, a nombre de Su 
St;ñorfl).. 

I9.-FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
EJECUTIVO DE ORUEN ECONO'MlCO, FI­
NANCIERO Y MONETARIO:-- RETIRO 
DE LA URGENCIA DEL PROYEC'l'O RES~ 
PECTIVO. 

El señor SAN'!'ANDREU, (Vicepresidente). -
Solicito el asent·1miento de la Honorable Cámara 
para dar lectura a un oficio que ha llegado en tw­
tos momentos a la Mesa. 

El setíor PROSECRETARlO.- Dlce 8s1; 
"~.o 4.42. San~iago, 22 dejunlo de 1943. . 
El Gobierno ha seguido con justific!l.do interés 

las deliberaciones. de la Cámara de Diputados y de 
su Comisión de Haciencia alrededor de] proyecto 
económico que tuve el honor de someter a vues­
tra consideración. Las numerosas indicacione& 
que se han formulado' al proyecto, dentro del ló· 
gico propósito de lOS congresales para perfeccio­
narlo, f'mpiden materialmente que la ComL~i6n 
pUeda expedirse dentro del plazo correspondi'.!nte 
a la declaraCión de simple urgencia que acordó 
la Honorable Cámara. 

A fin de evitar los mconvenientes que presen~ 
taría la votación de las dive'rsag mdicaciones sin 
UI, estudio previo. vengo en retirar la-;>etición de 
urgencia. 

En atención a que el retiro que dejo formulado 
tiene po!!' único objeto permItir qUe el proyecto 

sea' debidamente Informado, renuevo desde luego 
esa petición. 

Dios guarDE' a V" E.- (Fdos.): J. o\Dt&nio ,RiOl! 
M.- Guillermo\ del Pedregal". 

El señor. SANTANDREU, (ViceprC8i::iente). -
Queda retirada la urgencia del citado proyecto . 
económico.. . 

20.-RENUNCIAS y RJi,:EMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor PROSECRETARIO.- El [<f.'ñor Vene-, 
gas renuncia a la Comisión de Gobierno y' se pro­
pone en su reemplazo, al señor Cárdenas 

El señor' SANTANDREU, (Vicepresi1ente). -
Si a la Cámara le parece, se aceptaria la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor PROSEJORETARIO.- El señor Tapia 

. renuncia a la Comisión de Educación y se propo­
ne, en su reemplazo al señor Ibáñez. 

El señor' SANTANDREU, (Vicepresi:iente). -­
Si a la Cámara le parece, se aceptarían la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- El sef\.or Zepe­

da renuncia a la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Socia!. 

Se propone en su reemplazo al señor Montt. 
El señor SANTANDREU, (Vicepresldentp). -

SI le parece a la Honora;ble Cámara, se acepta· 
rán la renuncia y el reemplaoo. 

Acordado. 
-El señor PROSECRETARIO.- El señor Vene­

gas renuncia a formular parte de lit Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia! 

Se propone en su reemplazo al.señor MatuII. 
El señor SANTANDREU. (Vicepresidente>. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta¡án 
la renuncia V el reemplazo. 

Acordado., 
El señor PROSElCREI'ARIO.- El sefior Vene· 

gas renuncia a formar parte de la Comisidn de 
Educación Pública. 

Se propone en su reemplazo al señor Rio~. 
El señor SANTANDREU, (Vicepresidente). 

Si .le parece a. la lIonorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplaZO. 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor 'Uribe. 

. (don Manuel), renuQcia a formar parte de la co­
misión de Higiene. Se propone en su l'eemplazo, 
al señor Cisternas. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente). _ 
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Sl le parece a la Honorable Cámara, se darán por aprobadas la renuncia y el reemplazo . 
Aprobado. . 

21.-PROYECTO DE ACUERDO P.UlA SE­. GUNDA DISCUSION. 

El seño.r PROSEC:RETARIO.- Los Comités LI­beral y Conservador presentan el sigUiente pro­. YCJto de acuerdo: 
"En atención a que el señor Ministro de .Ha­cienda. durante la discUEión del 'proyecto de ley sobre facultades económicas y administrativas ex~ cepcionales, expresó que "nunca contarán con la ayuda del Gobierno aquellos que 'Se enriqüecen ilegitimamente en forma rá,pida y voráz", es me­

nester precisar si exis~n personas del mismo Go­bierno que; en ( tas difíciles circunstancias. rano rengan rentas despropOTcionadas y acumulen ar­
gOs que es prá,cticamente imposible '}'ledan des­empeñar debidamente; 

LA HONORABLE CAMARA .áCUERDA: 

Solicitar de la Contraloría General de la Repú­blica se sirva informarla acerca de Jos sueldos, gratificaciones, asignaciones·y demás beneficios que disfru~ el señor Guillermo del Pp.dregal, en su carácter de Ministro de Hacienda, ~bistro de Economía y Comercio, Presidente de ;a Corpora' ción de Ventas de Salitre y Yodo. Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Producción y' Decaño y Profesor de la Facultad de Comercio de la Universidad de Chile'. 
El señor SANTANDREU, (Vicepresijente). -Quedará para segunda discusión. 
El señor SMITMANS.- Es una petidón·<.e an­

tecedentes. señor Presidente. J 
t. 

22.-PROYECT08 DE ACUERDO OBVIOS l' 
SENCn:;l,OS. 

El eeñor PR08ECRETARIO.·_· Los Hor.orables sefio.res Co.rrea Larraín y Labbé, aPoyados por el Comité Conservador. presentan e} sIguiente pro­yecto de acuerdo: 
¡"Teniendo presente: Que en la circunLcrípctón de "E"l Manzano" del Departf;tmento de Cacha}JOa1, 

fué donado. ha{:e much? tieffilpo un terrenc. para la construcción de un Cuartel para CaraNneros de Chile. 
Que es de urgencia inmediata adop~r las me­didas necesarias para llenar esa finalidad. toda vez que la unidad de Carabineros de dotación en e:ce punto. no dispone de local adecuad/). 
La Honorable Cámara acuerda: dirigir oficio al señor .Ministro del Interior, con el objet.o de que . 

se sirva consultar los fondos necesarios para la construcción de~ Cuartel de Carabineros de HE:! Manzano". 
. El señor SANTANDREU, <Vicepresi.dente) < _ 

Si le parece a 1!1. Honorable. Cámara, .se declarará obvio y ~ncHlo este proyecto de acuerdo. 
Acorda.do. 
fii. le parece a la Honorable Oá..mara, se darA por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. - Los sefiores Co 

trea Larraín y Labbé, apoyado por el Comité Cop.­
servador, presentan el SigUiente proyecto de acuer­
do: 

"En atención: al Intenso tránsito de personas y de prOdm;tos, má.<¡ de cien mil quintales de ,cerea­
les . y clhco mil cabezaS de ganado que tiene la 

cuesta denominada "Quilicura" del camino de' "El Durazno", de Las Cabras; 
A que dicha. cuesta requiere con urgencia, en. 

una extensión aproximada a dOS y medio kilóme­tros, de un rebaje, buenas cunetas y ripio, para. 
lo c]lal los vecinos han aportado' una cuota equi­
valente a quince mil pesos; 

A que el costo total de las obras só20 demanda. al Erario NaCional el aporte f;scal correspondien­te' y, 
Considerando la escasa inversión de fondos fis­

cales en las vías de comunicación de esa importan. 
te zQna de la Cemuna de Las Cabras, del Depar­tamento de Cachapoal, de la provinc:a de O'Hig­
gins. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
OfiCiar al señor M~nistro de Obras .F'üblicas JI' Vías de Comunicación a fin' de que se sirva adop­

tar las medidas necesarias para llevar a cabo el. trabajo indicado". 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 

Si le parece a la Honorable Cámara se declará, 
rá obvio.'y sencillo este proyecto de ~cuerdó: Acorda/io. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará' POl'o aprobado 
Aprobado. 
El seiíor PROSECRETARIO.-- El señOr Con­

cha (Comité Con.s,ervador). presenta e) siguiente, proyecto de acuerdo: 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Obras Pübl1cas 

y Vías de Cümunicación se sirva solicitar de la. 
Empresa d.e los Ferror;arriles arbitre los mediol>. para agregar un carro de pasajeros 1'1 uno de los.­
trenes de carga que hacen el recorrido entre Chi­
Lán y 'San Carlos. diar;amente, después de las 17. horas". . 

El señor SANTANDREU' (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara. se dec1ara-< 
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará,· por aprobado. 
Aproba'do. 
El ·señor PROSECRETARIO.- El, señor Marln Balmaceda. apoyadO por el Comité LiberaL pre­

senta el siguiente proyecto de acuerdo: 
-'La Cámara de Diputados. considerando que· 

fué destruido por las crecidas de la última esta·' 
ción invernal. el puente sobre el rio E:qui Situa­
do frente a la Escuela Granja qu! habilitaba ej· 
tráfico por Andacollito. dificultando las comuni­
caciones carreteras de .los pob'adores de Diag'ü­
tas, Campaña, Oriente. Peralillo y' Andacollito. de una rica e importante .zona agrícola . 

ACUERDA: 
Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas· y Vías de Comunicación tenga a bien ordenar, a 

la brevedad posible, la reconstrucción de dicho puente y, en todo caso, tenga a bien consultar en el presupuesto próx'mo los fondos neCAsarios· 
para construir en dicha carretera el puente sobre-­
in rio Elqui, que reclaman la importancia y el pro­
greso de dicha zona agrícola". 

El señor ATIENZA.- No se puede dejar auda-da a una prov1ncla. . 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

1,. 
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S1 le parece a la Honorable Cámara, se declara­
ria Obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le' parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Ma' 

rin Balmaceda, apoyado por ,eJ Comité Liberal 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados, considerando Que la~ 
crecidas del deshielo de) río Elqui en los últimob 
meses del año 1941 y cOmienzos de 1942. se cortó 
el camino, que partiendo por el lado nor- e de la 
ribera de dicho rio úne a Diaguitas crm Algarro­
bal, . esto es la ciudad de Vicuña. capital del De­
partamento, con el interior de ésle. reduciendo 
considerablemente el trayecto. 

ACUERDA: Solicitar del Sr. Ministro de Obras 
Públicas y Vias de Comun:cación ,.a . reparac.on 
de dicho camino e,n la 'parte en que se encuen[,ra 
interrumpido. es:o es al llegar al Algarrobal.' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). '­
S1 le parece a la Honorable Cámara. se declara­
rá obvio y ¡¡enciEo e'ste proyecto de acwerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por aprolJado, 
Aprobado. 

23,-PROYECT08 DE A<':pERUO EN SEGUNHA 
DISCUSION. 

El s~ñor SANTANDREU (Vicepresidenw). 
El cuarto turno de los Incidentes correspcllde al 
Comité RadicaL .. 

El señor RUIZ.- f'ermItame, señal Presidente. 
Hay ún proyecto de acuerdo que quedó para se­
gunda discu&lÓn y desde hace varias seslon~:; se 
encuent.ra pend;cnte .. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOi::l 
A LA VEZ. 

El señOr VIDELA,- ¿Me permite la palabl!1,' 
señor Presidente? 

El señór VALDEBENITO.- Señor Presidente. 
el proyecto de acuerdo que quedÓ pendiente, se 
refiE~re a la Caja de Retiro de los' Ferrocarrile3, 
Se le pide a S. E. el Presidente d.e la República 
que ponga ez:¡ vigencia la disposición de la Ley 
7,200, que lo faculta para orientar el criterio in· 
versionista de las Cajas de' Prev:sión. 

El señor PROSECRETARIO.~ Está en el trá­
mite de 'segunda discusión el siguiente proyecto 
de acuerdo: . 

"CONSIDERANDO : 
. Que el Reglamento orgánico de la Caja de Reti­

ro de los FF. CC. del Estado no la faculta para 
comprar terrenos, construir y vender casas a sus 
imponentes. 

Que la existencia de dicha facultad a solucionar 
la difícil situac.ión por que atraviesan mucpos fe­
rroviarios en el país, que sólo han podido utilizar 
la Caja para solicitar préstamos de dinero con 
otros objetivos, como también para comprar casas 
viejas y hasta cierto punto ruinosas, someto a ia 
aprobación de la Honorable Cámara, el sigliente 
PROYECTO DE ACUEROO: 

Solicitar de S. E.el Presidente de la Repúbli-' 
ca tenga a bien estucl,iar la forma en la cual; ha­
ciendo uso de las facultades que le otorga la Ley 
7.200 para dirigir la politica inversionista de las 

. Cajas de Prévisión, autorice a la Caja de Previ-

sión de los FF. CC _ del Estado para comprar te­
rrenos, construir casas y venderlas a los imponen 
tes ... 

El señor SANTANDREU <Vicepresidente). -
Como ha llegado la hora de término de las vota­
ciones, quedará para, la próximasesi6n. 

24.-S0LUCION A LA ESCASEZ DE TRIGO POR 
MEDIO DE LA .F ABRICACION DE PAN 
INTEGRAL O SEMIINTEGRAL.- OFICIO 

A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor SANTANDRlITU <Vk:Epresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señOr Rivas. 
El señor RIVAS.- Señor Presidente: Es uná­

nime el deseo de todos los hombres, desde .los que 
'desempeñan las más altas funciones hasta la 
más modesta dueña de casa, de buscarle SOlución 
al alza de los articulas de consumo, y en la 1e­
sesperación de ~ encontrarse los remedios. pre­
senciamos los mutuos cargos de las Derechss' a 
las IzqUierdas y de las Izquierdas a las Derechas, 
en circunstancias que todos los que han interve­
nido en la cosa púbJ.ica han hecho lo .qu¿ han 
podido, tal vez' no todo, para dar con las solu­
ciones; y si no se ha, dado con ellas. es pD:que 
1).0 ct'á más el factor humano. y más que esto. 
porque ha faltado la unidad de propósitos o la 
constancia frente a las dificultades que tienen 
siempre' los problema.';, 'POr simples qUe ellos sean. 
Simple es que eSCE seando la producción de ar­
tículos de corisumo. especialmente los alimenti­
cios y abundando el poder comprador. la vida 
seacal'a' y es simple.. que siendo la gran masa 
de la población empleadas públicos, u ociosos es­
perando empleos. en vez de estar .dedicada a tra­
bajOS reproductivos. la vida sea cara. Es evi­
dente que si se gasta dinero en vicios o lujos en 
desacuerdo con la realidad económka de cada 
cual. en vez de invertirlo en aliment?Tse. la vi­
da se haga iinposible. Es elemental que las Per­
sonas que no viven en casas higiénicas no pue­
dan ser sanos. ni dar buen rendimiento de tra-­
bajo. Y es de toda simpleza y evidencia que una 
f2za que no aprovecha el aire. el sol. qUe no 

. comume la cal necesaria y que se alimenta defi­
ciente e inconvenient'emente tiene que albergar 
2'Tan cantidad de enfermos y, fO~ZOi'3.m€nte, que 
ir a su degenera,ci6n. 

El Diputado que habla tiene confian:oa en que 
anlill los peligros qUe r menazan a nuestro pue­
blo' de un derrumbe político, soéial. económico y 
vital. los hombres de buena voluntad y com­
?rensivós, especialmente los que tenemos res­
ponsabilidad. grande o pequeña en el manejo de 
los intereses del Estado. super2ndo diferencias 

"ideológicas, aunemos nuestros esfuerzos ?ara ir 
solucionando uno a uno los diverEOs problemas 
que afectan a todos los ciudadanos chilenos, a 
medida d(' nuestras posibilidades económicas y 
dentro de las normas democráticas. de justicia y 
de las conveniencias mcionales que deben 'm­
):>erar siempre en nuestra República. 

Los problemas simples, tienen también SOlu­
ciones simples. 

Nada más sencillo que· comer, pero nuestro 
pueblo, me refiero a las personas de situación 
acomodada. modesta y pobre, no sabe comer. Por 
regla general, no sabemos el valor nutritivo de 
101 alimentos, ni cómo deben combinarse lara 
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'que ello! rindan para el organismo todas sus 
condiciones. Las duefias de casa, los directores 
de establecimientos de educación lOs jefes de re­
gimientos, los económos, los, hoteleros. 'los co­
cineros, salvo -raras excepciones, no conocen el 
valor nutritivo de los al~entoS, ni tienen idea 
de cómo deben mezclarse, y más extrafio es aún, 
SOllPocas lás personas que saben masticar . los 
alimentos, a fin de que éstos rindan todo su va­
lor nutritivo. 

Reviste mayor 'importancia aprovechar lo po­
co qUE' .se tiene, que tener mucho sin saberlo em­
",lear. ' 1 

Nuestra educación debe orientarse en el sen­
tido del conocimiento de nuestros recUrSOS natr,,· 
rales (sUelo, subsuelo,' mar), y en el de la mejo! 
forma de aprovecharlos, y nuestra acción inme­
diata, a los mismos objetivos. 

Por' 10 que a mi cOJ;'l'esponde y como mi contri..: 
bución a solucionar, 'en parte, el problema de la 
alimentación, voy a referirme en esta ocasión al 
trigo, o, más bitn, a sus más inmediatos derivados, 
la harina y el p~; y no con el ánimo de sefialar 
rumbos, sino. más bien, para celebrar, para aplau­
dir la campafia iniciada por una valerosa mujeI 
chilena, doña Berta Silva, a favor del consumo 
del pan integral y .semiíntegral, campafia que ha 
encontrado la cooperaéfÓn compr<,nsiva y entu­
.siasta de S E. el Presidente de la República, de 
la pren.sa, del Cuerpo Médico y del Instituto de 
Economía Agrícola. 

La implantación del consumo del pan integral, 
y, aún del semiíntegral en nuestro país seria. la 
solución del problema creado por la falta de .trlgo, 
y, en gran parte, del de la alimentación y de la 
carestía de la vida. 

De los estudios practicados por químicos, biólo­
gos y médicos en diversos países, se ha Uegado a 
la conclusión de que el pan blanco que comemos 
habitualmente tiene escaso' valor alimenticio y 
que el sistema corriente de molienda hace perder 
en su mayor parte al trigo SUS más valiosos ele­
mentos nutritivos, como 'son 'as, albúminas, gra.saB, 
sales 'minerales (fósforo, cal. hierro, potasio, mag­
nesio, siUc€) , fermentos y vitaminas, (principios 
de vida y crecimiento), que se pierden en el afre­
cho. afrech1ll0 y harinilJa, dejando, para la pani­
ficación y consumo humano la harina flor, con 
una gran cantidad de almidón, poca albúmina, 
~scasísimas sales y grasas y casi sin vitaminas, y 
para los animales y fabricantes de alcohol las ma­
terias más ricas. 

Es de tal valor alimenticio el pan elaborado 
con harina integral, que en 1913, refiriéndose a 
Francia, el doctor Mauricio Letulle. Presidenttl 
honorario de la Academia de Medicina de ParIS, 
expresó que con el consumo de pan . integral, y ell­
minando el par¡ blanco se solucionaría en 2/5 par­
tes, (40 %) el problema de la alimentación; que 
en un informe de nuestra Embajada en EE, UU. 
se dice, que: "Se ha calculado que la energia pro­
ducida en los individuos por medio de la alimen­
tación depende en la proporción del 35 oio del 
pan que consuma, siempre que éste contenga' una 
proporción - adecuada de vitaminas para que diCho 
elemento lo transforme en un' alimento productor 
dé energ1as. Exento el pan de vitaminas, éste no 
represpnta un alimento nutritivo, y don German 
Greve, autoridad en alimentación, en un Informe, 
e~sa: '''Con comer pan blanco, según los au-

, ",.~ 

tores daneses, se despilfarra de 14 a 16 % . del 
valor alimenticio del grano para el hombre y, I!l 
se emplea para aquél, harina extraída al 70 010 
del cereal, la pérdida alcanza al 20 010, Y 10 peor 
del caso es que en esta pérdida están incluidos 1011 
principios nutritivos más valosos" 

Estos cálculos están perfectamente' ajustados a 
la realidad. pues se imputa, más o menos. un 20010 
ti. la cantidad y otro 20 % a la calidad del ali­
mento. 

Piensen los nonorabLes Diputados ,el aporte que 
seria para resolver el· problema de la escasez del 
trigo y para la alimentación de, nuestro pueblo 
desnutrido, el ligero cambio de alimentación de 
pan f¡¡bricado con harina del 75 % de extracción 
pOr otro con el 100 o~o después de haberle sacado 
solamente las impurezas al trigo y haberlo lim­
piado perfectamente. , 

Pobre la producción normal de trigO de 8.000.000 
de quintales métricos; tenemos una molienda de 
4.000,000, y con una producción de 3.000.000 pe ha.. 
rina flor, el 25 010 restante en subproductd';, con 
el 1 010 de harina de segunda, el 2 % de harl­
nilla, el 8 010 de afrechillo y el 14 010 de afrecho, .. 
a los precios de $ 2,57, $ 2,00, $ 0,80, $ 0,68 Y $ 0,68, 
respectivamente. Por cada 100 kilogramos de tri­
go se despeiéUcian 25 de ello,s en subproductos, que 
valen $ 21, Y los 75 kilogramos dé harina flor va­
len $ 192,75. Estos 75 kilogramos de harina flor 
dan 90 de pan y los 25 restantes que se desper_ 
dician, 30. Haciendo las correspondientes opera­
ciones, tenemOs que panificando la ~arina iqte­
gral, obtendríamos pan a $ 2,57 el kl~ogramo, en 
vez de a $ 3 :20. Sin rr.¡¡,yor gasto en SIembras, se­
millas, cultivos y abonos, en los 4.000000 d!l quin­
tales métricos que se muelen se economizari, 1 
millón de quintales métricos, cOn ,lo que se salvaría 
el déficit de trJgo en el presente año, sin tener 
que importarlo y dejando en afios normales un 
excedente para la exportación que vendria a en­
tonar nuestra balanza en el exterior. 

Pero lo que tiene mayor significación es lo que 
representa este 25 o!o, que se desperdicia, como 
valor alimenticio, pues el 25 010 de mayor apro­
vechamiento representa otro 25 0[0 mé.s de mayor 
valor nutritivo por las riquezas en albúminas, gra­
sas, sales, vitaminas, etc., contenidas en la harL. 
nilla, afrechUlo y afrecho. En consecuencia, un 
pan más barato daría a nuestro pueblo un 50. 010 
de mayor alimentación en este solo artículo 7, 
según el ~ctor Letvlle, el 40 010 de la alimenta. 
ción, si la profución dd consumo en Chile ea 
igual al de Francia. 

Sumados al consume del pan, la agr'egaci6n de' 
la cal conveniente a nuestra alimentación ., , la 
perfecta masticación de nuestros alimentos. que 
hace rendir a ,éstos hasta el 30 010 sobre el apro. 
voechamiento con una masticación imperfecta, ten. 
driamos casi resuelto el problema de la alimen. 
tación en, nuestro país, sin mayores gastos. Se 
podrá argüir que faltarán subproductos para la 
alimentación de los animales o para la fabricación 
de alcQhol; pero, mientras tanto, bastaría partié_ 
ramos con ellos el almidón que contiene el pan 
hasta encontrar los substitutos para dárselos a 
estos seres privilegiadO!!. 

Ante la urgencia que existe de abordar de In­
mediato el problema se podría comenzar por ela~ 
borar, desde luego, un 20 % de harina Integral, 
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que puede corresponder aproximadamente a lo 
que el público exige hoy de este tipo de pan, pa­
ra irla aume~tando a medida que la educación 
y la prOducción de buena harina integralpermL 
tan el consumo total de pan integral. 

Habrá. si. que vigilat la molienda y fabrica­
ción de pan. a fin de que no veamos los abusos 
tiel año 1937. 

También se podrla ir aumentando gradualmen­
te la extracción de harina: o usar las máquinas 
peladoras de trigo, como la tnventáda por d9n 
Carlos del Pino, que sacándóle solo el pericarpio 
al trigo se puede aprovechar el 96 010 de éste en 
la panificación. 

El sefiorDELGADO. - Si es tan nutritivo co-' 
mo el pan integral del año 1932 ..• 

El sefior RIV AS. - Honorable colega: acabo de 
eJlplicar - si me permite - que yo no deseo que 
Ot:urra lo que sucedió con el pan en el año 1932, 
cuando se le echaba a la harina ... 

El se\\or CHACON. - ¡Corontas de choclo I 
El señor RIVAS: - ... coronta~ de choclo v 

¡¡lUchas otras cosas parecidas. Por eso ~ago ex. 
presamente ... 
, El señor VALDEBENITO. - ¿Y no, seria me­

jor, Honorable colega, proponer una receta que 
permita conseguir que se aumente el riúmerode 
hectáreas sembradas de trigo? ' 

El sefior RIV AS. - Honorable colega: este es 
un procedimientO mucho más sencillo y 'más útil. 
porque permite aprovechar los subproductos del 
trigo, que hoy día se botan y que constituyen la 
parte' más, alimenticia ... 

El señor VALDEBENITO. - Porque Su Seño-' 
ría debe observar que desde 1935 a esta fecha 
ha disminuido el número de hectáreas dellicadas 
a L siembra de trigo; y si en ese año se cultiva­
b~n mil hectáreas de trigo, hoy dla, en 1943. se 
dedicap menos de mil hectáreas a su cultivo. 

y la razón que han dado los agricultores para 
explicar esta disminución es el hecho dI:' que a 
ellos le.:: conviene muchlO más dedicarse a la. mem­
bra de cáfiamo o de otra cosa. porque son cultL 
vos lnucho más productivos que el trigo y que les 
proporcionan mayor rendimiento ... 

El señor IZQUIERDO. - Permitame, Honora­
ble Diputado. 

El 'sefior SANTANDREU <Vicepresidente). -­
Honorable sefior Rivas: le quedan sólo dos minu­
tos a Su Señoria. 

El señor RIVAS. - Voy a volver a recordar 10 
(fUI:' acabo de decir. 

El sistema que estoy propOniendo viene a resol· 
ver mejor la alimentación del pueblo. con pan más 
r.utritivo y más barato y sin necesidad de mayores 
Biembras ni de mayores gastos. Ahora, si el país 
requiere mayores cultivos, c;reo que podemos ha­
ct:rlos. 

Estoy hablando de cosas que son fáciles de hacer 
.\ que sólo por falta de iniciativas no se han reali-
zado.. . 

El sefior IZQUIERDO. - ¿Me permite una in. 
terrupción? 

Voy a permil>irme manifestar, rerpecto a·la ln­
lerrupción que hizo el señor Vade benito, Que en 
realidad, el área sembrada no ha mermado en 
la misma proporción en que ha' disminuido el 
rinde de las siembras de trigo últimamente. factor 
que ha infmido en una escasez bastante grande 
en el mercado y que ha originado casi todas las 
dificultades; pero. además, ha ,alll{1entado el con­
sumo. Por consiguiente, se ha no:ado. una doble 
disminución. . 

Actualmente se está hablando de que existe una 
gran escasez de trigo; .pero, en realidad. hay mu­
cho trigo inmovilizado por falta d~ medios de 
transporte ... 

El señor DELGADO.- Esperando un mejor 
precio. 

El señor IZQUIERDO.- No, sefior; yo preciso 
hechos y no hago suposiciones. 

He acompañado hoYa un agriCUltor que desea­
ba entregar 6.000 qq. de trigo y no pudo hacerlo 
por, falta de medios de movilizaClón, Elnecesi­
tilo bencina: la solicitamos del' Departamento cte, 
Petróleos, con toda clase de comprobantes, con cel 
¡ ificados de Carabineros. del SubdelegadO, etc.; 
y no le dieron más que 'para transportar el 5 010 

,de su producción. 
El señor VALDEBENITO.-Es que este pro­

blema de la bencina es extraordinario. 
El señOr IZQUIERDO.- Pero como se trata 

de la alimentación del pueblo, de ésta ser aten­
dida preferentemente.' 

Yo queria dar esta explicación ante la circuns~ 
tancia de que ahora se ha ordenado al Comisa­
dato hacer un recuepto. Iliganlos, de las existen­
cias actuales de trigo. Este organiSmo se va a en­
contrar en muchos fundos con que hay trigo que 
~ desea vender, y que no se puede traer a los 
centros de consumo por falta de medios de trans­
porte. 

El sefior MON'IT. _ Se pOdria prorrogar la ho- El sefior SANT ANDREU (Vicepresidente) • 
n. Puede continuar el Honorable sefior Rivas. 

El sefior SANTANDREU, (Vicepresidente). El señor AGURTO.- Habria que fiscalizar el 
Si a' la Cámara le parece, se prorrógaria la hora precio delpaI}: " 

El señor IZQUIERDO.- Esa es otra cosa. 
basta el término <'Iel discurso del sefior Rivas y El señor RIVAS.- continúo. señor Presidente. 
también... Para hacer todo esto no hay necesidad de ley. 

El señor IZQUIERDO. -' y dos minutos para basta que el Instituto de' Econo~ia ,Agricola abor-
mi, para contestar. de de inmediato elproblerna de la fabricación del 

El sefior SANTANDREU, (Vicepresidente). pan integral o' semiintegral, pasalldo sobre obje-
Antes que Su Sefioria habían solicitado la pala. ciones que no están fundadas' en la ciencia de la 
bra los sefiores Zamora" Venegas y Agurto. por alimentación ni en las conveniencias nacionales; 
heber sido aludidos. , que se' emplee el pan integral o semiintegral en 

Si a la H. Cám8¡l'a le parece, se concederá la la alimentación de la niñez. y que el Mmisterio 
palabra a los Honorables Diputados indlcadOl. de Educación instruya a las reparticiones respee-

Acordado. tivl16 para que los profeSores ensefien a los ~dllcan 
Puede continuar Su Selior1a.. ...dos a comer alimentos nutritivos. a meZclarlos 
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cOilvenientemente y a masticarlos, sin perjuicio 
de ampliar esta cruzada sI público en general. 

Antes de terminar, quiero recordar los nombres 
de los Honorooles Diputados señores Bart, Izquiel 
do, Sepúlveda y otros que ~ han ocupado del pro-
blema del pan. . 

Terfuino, señor Presidente, solicitando que se of1 
cie, en nombre del Diputado qUe habla o de la 
Cámara al señor Ministro de Educación, para que, 
si lo tiene a bien, se sirviera impartir instruccio­
nes a fin' de que en los establecimientos' educacio­
nales se enseñe a aprovechar en mejor forma nues 
tras alimentos y a implantar en 'la práctica, desde 
luego, estos conocimientos, y al señor Ministro de 
Agricultura para que, por med:o del Instituto de 
Economía Agrícola, se proceda de ¡ inmediato. a 
hacer elaborar pan integral, o sem)intp.gral en la 
pl'oporción que debe dársele a nue~ro desnutn­
do pueb'o. 

He dichO. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Si' le parece a la Honorable Cámara, se enviar' 
el oficio que ha solicitado el Honorabl(' señor 
Rivas .. 

té pUde confundirlo con una carntcerfa o alg~ 
por el estilo de ,última categorla, pues tJI'I sUl1tJ 
d~ operaciones permaneCía ensangre.1t.ldo y' en 
medio de gasas y .1lgodonesdesParramados por ,.! 
suelo. Es' ".s y o~ condiciones que vf me pero 
miten asegurar que Yumbel Vieja cai'ece de poll' 
clinica, si por tal se. entiEtlde un est.ablecim1ent. 
aflecuado, higiénico, cion instalaciones y serviclO11 
sanitarios que constituyan una garantta . pa ... 
los enfermos. 

Acordado. 

Ante el hecho consUDlado del' traillado de 'al 
r •• cinas fiscales a YUDlbel Nuevo, 3811a10 la nI" 
cesidad de reparar este error dando Yumbe, 
Viejo por lo menos Jos servicios públicos OUt al" 
tes tenía. Hay que darle mejor' a.tención médb. 
y servicio de alUDlbr~do y los demás oue requle"~ 
toda població::1 Porque no es posible .raslada' 
d la noche a la .... lañana, a un pueblo sin hr .. 
ber tomado con antiCipaCión como '0 r11Je. toda~ 
las medidas que el caso ,requiere, a .in ,'" "Vital 
mayores perjuicios. Este es mi proposito': ev1tal 
mayores perjuiCios a la población de ~UDlbel. 
acudir en su ayuda frente al error ,ometldo. ~o 
he pedido que se haga un nuevo ;raslado~ 'lOr· 

. que ello significaría hacer incurrir al Fisco en 
~vos y fuertes gasto 3. 

!5.-RESPUESTA A .UNA ALtJSION 
NAL HECHA POR,LA PRENSA· 

PERSU 

El señor VENEGAS.- Pido la palábra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).·­

Tiene la palabra el Honorable señor Zamora oür 
einco mmutos. A continuación Su Señoria, 

El señor ZAMORA.- Señor Presidente: En 
"La Nación" del dia martes' 15 del presente, ." 
pUblica un articulo del corresponsal de ese dift 
rio en Yumbel, en que se alude a lá .nterven 
clón que' yo hiciera en la Honorable Cámara C01\ 

fecha 5 del mes en curso y én la que '- segun 
el cronista - me referí a "la conveniencia (le 

trasladar las oficinas públicas a Yunibel Viejo", 
Dice el corresponsal que las personas, Que trab" 
1an/ y piden a gritos este traslado "posponen el 
interés colectivo al personál". Y aún ml\s, llega 
a afirmar que esto sirve de plataforma politice., 

En primer término, las palabras .:nsidiosas dE' 
este periodista no me alcanzan ni en fr.'8.dO mt­
nimo, pues jamis obro en atención a 1))' inte~1! 
personal sino en función del inter~s colectivo; 
por otra parte, para el reconocimIento (,t' ml 
labor como parlamentario no necesito recurrir 11 
esta clase de discusiones. 

Eu segundo lugar, quiero advertir al COp-efi' 
, ¡: Jnsa} de "La Nació'/}" en Yumbel que no ha 

!')f rac~ ',.J<ercatl,:r~e ru~}a finalidad de mis pala­
bras. No he dicho que las oficinas fiscales de, 
ben ser trasladadas a Yumbel Vieja, porque, por 
desgracia, éste es ya un hecho consumado; ht 
dicho, s1, que este traslado' ha constituido un 
error, un lamentable error que ha pp.rjudlcado 
al pueblo de Yumbel Vieja, que ha quedado pri­
vado de importimtes serv~clos. tales eomo 'os de ' 
alumbrado eléctrico y' policlfnica. Se diCe que 
esto último, que he afirmado, es inexa.ct(' pues 
la . pOliclínica, a juicio del corresponsal existe, 9 
aún, es bien atendida por un médico, tres veces 
a la semana. Yo he visitado 10 que ¡:J correspov­
sal llama policlinlca y puedo afirmar, seflor Pre' 

. sidente, que ella pricticamente no ax1ste, porqu" 
el referido establecimiento carece de las más mi 

,nhnaacondiclones de h1¡iene. La ves que lo vis1· 

Así como la Corporación de Recoru;trucclón , 
Auxilio, a pesar de algunos ~formes téen1cOl 
desfavorables. construyÓ las oficinas pllblicas en 
tp.rrenos inadecuados, es lógico que ahora en 
,compensación y aun como ;reparación del' dafin 
producido, se inviertan los fondos necesarios Da. 
ra payimentar el camino de la Estación 8 Ytpn_ 
bel Viejo y terminar el puente que actualment., 
constituYe un grave peligro para los pobladores' 
por la crecida del rio. 

Es esto todo lo que. insin'úo como m:edidás pn\c, 
ticas Y. de conveniencia, que todo el pueblo de 
YUDlbel Viejo reclama sin ningún partidismo n' 
politiquería. No he pedido, como digo, un nuevo 
traslado de las oficinas pllbllcas, porque no pue 
do concebir que el Estado se convierta en una 
Empi'ella de· Mudanzas. Eso es todo, sedor Pra· 
sidente.- Grac1as. 

26.-ACTUACION DE UN OFICIAL DE CA­
RABINEROS EN CURICó. RESPUESTA A 
tJNA ALUSION PERSONAL HECHA I'OIC 
LA PRENSA 

El señor SANTANDREU (Vit;epfesldente) ._' 
Tiene la palabra el Honorable sefíor' VenEgaa 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente y Ho­
norable, Cámara: El domingo último, cumpliend" 
un mandato de mi Partido. me trasladé al pue. 
blo de Curicó a participar en una concentración 
de Partidos poHtlcos a que hab1a eonvoeado la "­
Alianza DemocrUica de esa localidad. \ . 

Más o menos unas mil quinientas a dOS nul 
personas concurrieron al Teatro ~cjpal de CU· 
ricó para oír la palabra de sus personeros de 
sus dirigentes, de sus representantes, ' 

Me toCó la suerte de estar acompañado del 
Honorable colElgaJuan Guerra y de altos y respe· 
tables hombres de Izquierda. Cada uno de elloa, . 
en sus disertaciones, se quejaron de Ja situación 
anormal que en estos momentos vivia el pa1s. de 
la carestía de la vida, de la fa,lta de unidad dp 
las Izquierdas etc . 

Cuando me correspondi6 mi turno, manl1este 
9U8 habia que hablar con franqueza. que r'1 U 

• 
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ta . situación gran parte de la responsabilidad co:' 
rrespondla a los propios partidos de IzqUlerda 
, Manifesté que yo asumia, en m! <:alidlHl a~, 
representante del Partido' DemocrátiCO re!; 
ponsapilidad en esta sit~ación· caótica. y agreguG 
que, para dar justificación a mi rl1zonamient." 
hacía falta un contillido unitario dE lag iz· 
quierdas para indicarle a S. E. el PreSlClente _ ae 
la República que él debiera hacer LID '''oblem' 
de Izquierda con hombres de Izquierda no co· 
mo hasta estos momentos, con hombres qUe ,~. 
decían que eran de Izquierda; pero que ens' 
mayoría eran hombr.,s de Derecha.. 

A estas alturas de mis expresiones UD ofic·.J 
o aspirante a Oficial de Cal1abineros Ót ap~ 
lido Wipley y, me envió un recado con _ uno de 
mis propios. correligionarios manifesGándome que 
tuviera cuidado al referirme a la situación polf­
tica del Gobierno ... 

El señor CONCHA.- ¡Será Ripley el del · ... n 
creíble, pero cierto" ... r . 

El señor VENEGAS.- Yo, inmediat'lmente 
comprendí la situación, porque 10 he dichC' siem 
pre: Máximo Venegas es muy humilde; pero el' 
cuanto a la representación parlamenta:"ia, 31 
fuero que tiene, el lo respeta y lo nace 'espetar 
porque así defiende el respeto, a la 1J0rporación ' 

.sin mirar vínculos jJolíticos;y yo cOD1'ideraba 
que esta observación que me hacía el Of ,cial, era 
una falta de respeto para el Parlamento. Le 
manifesté que 'si él no conocía su 1bligación c,' 
mo Oficial de Carabineros, debía >;lreguntárse1o 
a su Jefe. 

im señor CA1'l'AS FLORES.-8i me permite el 
Honorable Diputado ... 

Yo deduzco, de esto que le ha pasadL a Hl1 

Señoría, que la declaración del séfior Mfnlst •• 

del Interior; que se publicó hoy y ayel en el 
diario "'EI Imparcial". fué conocida en ¡as ¡)ro 
vincias antes de que fuera conocida en Santia 
go. 

El sefior CONCHA.- Yo qUisiera nacerle :m! 
pregunta: ¿Cuáles son 'los hombres c1e Derech 
que hoy día están gopernando? . 

El sefior VENEGAS.- Oportunamente se lo 
voY a decir a 'Su Sefiorfa, 

El, señor DONOSO.- ¿Me permite otrt PJ:'" 
gunta, Honorable Diputado?' 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).-
Le advierto a Su Sefioría qUe tiene cinc,. "1'linu· 
tos para sus. ,pbservaclCines. . 

El 'sefior DONOSO.- Se los podemos prorro· 
gar. 

El sefior CAlItAS FLORES.- PodellOI- pl"<" 
rrogarle el tiempo. 

El seilor SANTANDREU (Vicepresk·,>nte)· 
No se pueden tomar acuerdo~, Honc,Jrab), 'Dipu 
tado,' porque no hay número en la Sala 

El sefior VENEGAS.- Le manifellté &.demé.a 
que, dentro. del régimen democritico y eonstltu 
ciona1, está permitida la critica levan~ada y res· 
p-tuosa de los funcionarios públicos, por muy al 
tamente colocados que estén; y ha sldc asl, se 
fiar "residente, como respetuosamente .ve, crit'· 
qué al Gobierno. 

En ningún momento, como dice un pirra!" 
de "El Diario Ilustrado", he querido p.tacar en 
forma artera a S. E. el Presidente de 11> Repu­
bUca. Sin embargo, ese órgano de ,rensa. en su 
servicio de corresponsal1a,' ,publicó Jst~ párrafo 
eon el siguiente' titulo: "Ataques a S 11. el 

i. 

Presidente de 'la República, del Diputr.-io, ,,0"' 
Máximo Venegas". Nada más inexacto ' 

Estas. declaraciones no las hago por ,temor, sl· 
no con el único y exclusivo objeto fÍe riejar las 
cosas en su lugar. • . 

Yo sé, señor PresidentJ, de donde em8~an es­
tas situaciones, que nosotros podemos t'sJificRl 
del deseo qUe tiene una qUinta columna políti· 
ca de separar a los Partidos de Izquierc.a de' 
propio Presidente de la RepÚblica. 

Iba a referirnle a esta situación: pero, pO.' 
rr,andato expreso del Presidente de lt,¡ Partido. 
voy. a entregarla a mI colectividad. y al señ')l 
S.~bl[tbre, que firma este telegrama-~Omunlcfl 
clOn, a "El Diario IlustrddoH

• yo lO perdono 
Sé que este pobre joven fué presionado para 

mandar este 1 telegrama. que considero calUrílnio. 
so. Si los ~orresponsales de prOVinCia continúan 
c?n estos procedimientos se va a dejar estable. 
cIdo lo que dijo el diario "La Opinión" en dls..­
pasados: que había delincuentes en la' prensa 
Con. estos procedimientos los periodistas de pro­
vincI:", está.D .demostrando la verdad del aserto 
de dICho dIarIO. 

27.-RECTIFICACION DE LA VERSION (\fl. 
CIAL CORRESPONDIENTE A LA 15.a SE­
SION ORDINARIA 

.. El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) .'_ 
TIene l~ palabra el Honorable sefior _ Agurto. 

El .senor AGURTO.- Sefior Presidente y Ho­
norable Cámara: con motivo de l¡:t 1iscusión ge­
neral del proYecto económico, manifesté mis de­
seos, . de acuerdo con el derecho que 'lOS concede 
el R.eglamento - y lo solicité al Comité de mí 
PartIdo-, de fundar mi voto, Manifesté que oC/%' 

el hecho de haber estado en desacuerdo con ~ eJ 
proyecto en. general quería, para satisfacción d", 
mi concienCIa. fundar mi voto. . . 

Fatalmente. por la mala acústica dei recinto .-' 
no lo puedo atribuir a otra cosa-, en la versión 
oficial pUblicada en "La NacIón" Se me hace 
aparecer en abierta contradicción ~on la pos!· 
ción manifestada en el recinto de esta Cámara 

De otra manera no se explica esto. ~ 
Por lo tanto, sólo voy a soiicital señOl Pres! 

dente, que en lo pOSible se trat.; de reparar en el 
Boletín Oficial la información errada que se ha 
dado. 

De otra manera no se explica. sefior Presidente, 
er,ta aberración, porque en la Junta Ejecutiva de mi 
partido, entre mis correligionarios privadamente. 
en todas partes, he expuesto mi pensamiento, mi 
posic.ión en materia de política. 

Si las palabras que aparecen en la versión co­
uespondieran a las que pronunció en este recinto, 
yo no' sería digno ae seguir ocupando un asiento 
en este Parlamento, apareceria como un cretino. 

Yo manifesté que, con la idea de un Gobierno 
nacional que propician algunos partidos de Iz­
quierda, mi partido no estaba de acuerdo ni yo, 
teJl'()):¡tI:,uente. tampoco. 

Este error es tan grave. señor Presidente. que 
comproIllete a mi partido' y compromete, también, 
mi conciencia. 

Pero el error llega al colmo donde dicé: 
"Por eso mismo también en estos iIÍstantes se. 

guimos la idea de un Gobierno Nacional que pro­
pician algunos P!U'tidos. Estimamos que un Go-' 
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bierno que se dice d~ Izquierda. debe hacer polí­
tica económica de Izquierda, Si un Gobierno se 
dice de Izquierda, debe hacerst!\también con hom_ 
bres de Izquierda, 

Si alguna discrepancia hemos tenido con el Je' 
je del Es,tado eso no quita que no aceptemos, que 
no creamos que· se pueda hacer Gobierno de Iz­
Quierda con hombres de Derecha", ' 

Este es un error. 
Tanto es asj que cuando alguien me preguntó 

. cuáles eran los hombres de Derecha que estaban 
en el Gobierno. yo ·le manifesté que estaban en 
todas partes y estoy en condiciones .de decirlo, 

2R,- RENUNCIA DEL COMISARIO GENERAL 
DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS. SE~ 
lQ'OR GUMUCIO, -

El señor AGURTO, - . Aludiendo. en seguida, 
a la Ley 520. • . 

El señor MONTT. - Es un decreto ley. 
El señor AGtJRTO.-... debo manifestar que 

me álegra mucho la noticia que traen los diarios 
de la tarde. de que ,ha renunciado el Comisario 
Opnera,l de SUbsistencias y Precios. Yo creo que 

el pueblo va a recibir con satisfacción esta noti' 
cia; porque, si los antecedentes personales del se­
llor Gumucio lo colocan por ellc1ma de toda sos­
pecha. sus condiciones como. C'.om1sario General 
de Subsistencias y Precios no respondian a los 
anhelos del pueblo en cuanto a la energía y a la 
rapidez con que debieron haberse resuelto muchos 
problemas cuya solución está en manos del Comi-
sariato: . . 

El señor CIFtTENTES, - La Falange no es de . 
Derecha ni de Izquierda, Honorable Diputado; 
es de Gobierno. nada más! 

El señor AGURTO. - Yo comparto plenamen_ 
te la opinión del Honorable señor Venegas. y soy 
de .10s que piensan que un Gobierno que quiere 
hacer politica de Izquierda, no puede hacerla con 
hombres de Derecha. 

Nada más. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Sto levanta la sesión. 

La sesión se levantó a fas 19 horas 50 minutos. 

ENRIQUE DARROUY P .• 
Jefe de la Rédacción . 

• 
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